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CAPITULO I 

INTRODUCCION 

El incrP.mento en la construcción, remodelación y mRntenimiento de obras ha-

cen necesRria la implantación de controles en el proceso productivo que contem

plen en forma equilibrada la disponibilidad y manejo de los recursos humanos, -

materiales, económicos y administrativos. 

La supervisión sistematizada de las obras, constituye un aspecto prioritario 

en el control de las mismas, por la complejidad y variedad de factores que in-

tervienen en su realización. El establecimiento de una metodología que permita 

llevar a cabo el control físico y financiero de una manera satisfactoria es un 

requisito inherente a una adecua.da administración de obra. 

El objetivo básico de·•a supervisión de obras es garantizar que los proyec-

tos destinados a construirse se rP-alicen f{sicamente, de acuerdo a los planos,

especificacioncs, presupuestos y programRR aprobados y de confornidad con lo. e~ 

tipulado en los contratos celebrados para su construcción; sin embargo, dRdas -

las condiciones de nuestro medio, en ocasiones también es necesario que la su-

pervisión realice trabajos de promoción, planeación, programación, coordinación 

y realización, siempre con la mirada de llevar a cabo adecuadamente la constru~ 

ción de una obra. 

La correcta interpretación de los documentos contractuales y la satisfacto--

ria resolución de los problemas que nurjan durante la ejecución de la obra es 

responsabilidad compartida del supervisor y la empresa contratista. 

La naturaleza y alcance de la supervisión .depende de la magnitud de los tra

bajos. El número y tipo de personan requeridas para realizarla, estará determ! 

nada as! mismo por las características propias de· la obra. 
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De acuerdo con la identificación de las necesidades, podrá llevaraea cabo la 

supervisión con visitas periódicas o con permanencia contínua. 

Por lo general, en la práctica de la construcción no se le da a la supervi-

sión la debida consideración, principalmente por falta de los medios apropiados 

para realizarla concientemente y técnicamente. En ocasiones la responsabilidad 

se transmite paradójicamente" en gran parte a la empresa constructora. el resul-, 

tado con honrosas excepciones. se refleja en un retraso en los programas de - -

obra, construcciones defectuosas y dificultades entre las partes contratantes. 

La construcción requiere indiscutiblemente una gran atención, la utilización 

de formas e instructivos, así como listas de verificación establecen un proced! 

miento y facilitan enormemente la supervisión sistematizada que es esencial pa 

ra lograr un óptimo control físico y financiero de las obras. 

Es un hecho probado que la atención a la supervisión de una obra se refleja 

indudablemente en la correcta cantidad, calidad, costo y tiempo de ejecución de 

los trabajos. • 

En atención a lo anterior y con el interés de coadyuvar al establecimiento -

de procedimientos y metodologías que permitan fomentar una dinámica de traba~o 

consciente y autodirigida se elaboró el presente trabajo, el cual trata de fin-

car los pasos mediante los cuales el Ingeniero Civil ó Arquitecto puedan desa-

rrollarse profesionalmente como supervisores de obras de EDIFICACION, ya que en 

la construcción el panorama de obras es muy amplio, y en éste caso se persigue 

transmitir las experiencias adquiridas de cada uno de los integrantes en el de

sempeño del trabajo realizado como profesionales y la investigación efectuada -

para el desarrollo del presente trabajo. 
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En el capít:ulo de la supervisión como parce del proceso const:ruct:ivo', t:rat:a 
! 

de cent:rar al pr
0

ofesional en cuanto a las actividades que debe desarroll~r du--

rante las diferentes etapas de proceso constructivo como supervisor. 

Es necesario que sepa lo que debe hacer o como debe proceder 

la etapa en que se encuentre y asuma sus responsabilidades como 

tanda consciente de los trabajos que debieron haberse realizado, 

! 
dependiendo 

¡ 

supervis~r. 

1 

los que se 
1 

de 

ben realizar en ese momento y los que realizará a futuro;- esto lo ubicai y le 

permite establecer un control adecuado de la obra en sí y del personal a! su ca.!. 

' go así como del contratista, además esto le dá confianza y seguridad en cuanto 

! a las decisiones que debe tomar reflejando eficiencia. 

La supervisión en México es otro capítulo desarrollado en el presentej traba
¡ 

jo el cual nos refleja algunos aspectos en los que se basa la supervisión en al 
1 -

gunas de las diferentes dependencias o instituciones que tienen a su cargo cie.!. 
1 

··to tipo de construcciones, ya que cada una de estas actúa en forma indepéndien-
1 

te, estableciendo una forma de trabajo muy particular en base a manuales!ó nor-

i 
sondean dor prom~ mas de operación, instructivos y especificaciones. También se 

i 
torea de obra particular de los cuales uno depende unicamente de la experiencia 

1 

que pudiera tener el profesional al contratar servicios de supervisión. También 
! 

se mencionan algunos.aspectos legales básicos que el supervisor debe tom.lir en 
¡ 

cuenta en ciertas etapas dentro del proceso c!'nstructivo. En lo tocante1al ca-
l 

pítulo Técnicas de Supervisión da al profesional (supervisor) una idea de como 

puede realizar ciertos trabajos, también se presentan una serie de forma~os ti-
i 

po, que son necesarios para el control e informes de obra, además se presenta -
1 

un listado de aspectos básicos que el supervisor debe vigilar durante el desa--
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rrollo de las diferentes actividades de la obra. Como un caso práctico

se presenta la forma en que una Dependencia actúa para el desarrollo de 

una obra de edificación, a partir de la invitación al concurso a una s~ 

rie de constructoras y se hace notar las diferencias que se tienen en -

dicha Dependencia' comparandola con el presente trabajo. 

Se agradece el apoyo y las facilidades que nos brindó la Diracción 

General de Obras de la u;N.A.M. • para el desarrollo del presente tema. 

Para evitar confusiones con.respecto a la lectura de éste trabajo y

comprender mejor lo relacionado con el proceso de supervisión, se cona_! 

deró importante aclarar el significado de términos y expresiones más 

usuales al respecto. (Ver Glosario). 
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CAPITULO II 

LA SUPERVISION COMO PARTE DEL PROCESO CONSTRUCTIVO 

Haciendo un análisis del diagrama de flujo trataremos de ubicar a la su-

pervisión como una parte integral del proceso constructivo, el cual lo div! 

dimos en tres etapas: (Ver diagrama de flujo, Cuadro No. 1, hoja No. 8). 

PLANEACION. 

PRODUCCIO!l. 

PRODUCTO 4ERMINADO. 

Dentro de la planeación se considera una etapa primaria donde se evalua -

el programa para la realización del proyecto completo (arquitectónico e ing~ 

nierias). Lo generado se refiere prácticamente a lo que se puede obtener del 

proyecto. 

Enseguida consideramos una etapa secundaria del proyecto. es en ésta don~ 

de se estab1ecen las bases a las que se tendrán que apegar los trabajos den

tro de la producción. En la producción se considera el control de los trab~ 

jos que se realizan en esta etapa y establecemos la liga que existe entre -

las bases para control y las actividades de producción. 

Dentro de la etapa de producto terminado solo se refiere a la obra resul

tante, en este caso es el reflejo y la concurrencia de todo lo realizado an

teriormente. 

Por último considerando que al terminarse el ciclo ea necesario que haya 

una retroalimentación con el objeto de hacer ajustes y mejoras al proceso. 

Sintetizando el proceso constructivo nos referimos a él de la siguiente 
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forma. 

PLANEACION 

~EJECUCIONt--CONTROL 
PROGRA."IACION 

~ 

El proceso constructivo requiere de un control adecuado para que en cada 

una de las etapas que se realicen se mantenga una vigilancia ~&tr~ct~ ~ f{n 

de evitar omisiones, además de detectar errores que puedan ser dif{ciles da 

determinar si la vigilancia no es constante. 

En las etapas de planeación y 1>rogramación.se establecen las bases de co!!. 

trol en las que el supervisor se debe apoyar para vigilar y controlar: 

CANTIDAD. 

CALIDAD. 

COSTO. 

TIEMPO. 

De todos los trabajos que se realicen en la etapa de ejecución de obra, -

el control esta establecido por la supervisión. Estamos enfocando básicamen-

te la supervisión dentro de la etapa de ejecución ya que ésta es la parte --

productiva del.proceso y el producto terminado que se obtenga de ésta, depen 

derá del control que se haya tenido, sin olvidar, claro, la cantidad de mat~ 

rieles utilizados y el tiempo en que se realizó, ya que estos aspectos in--

fluyen necesariamente en el costo. 
o 

Es necesario que quede claro que también se debe mantener una vigilancia 

adecuada dentro de la planeación y la programación, ya que como se menciono 

6 



anteriormente en estos aspectos se apoyan el control y cualquier deficiencia 

en alguna de estas etapas se refleja en la ejecución de obra. Es importante 

que el supervisor tenga perfectamente claro lo estipulado ·en proyecto, espe

cificaciones, normas, manuales de procedimientos, contratos, etc. Dado que 

con estas herramientas son con las que verificará para emitir un juicio de -

aceptación o rechazo de los diferentes trabajos que se desarrollan, este co~ 

trol lo mAntendrá hasta la entrega de obra al usuario o promotor. Por lo 

cual toda obra requiere de un control directo a través de una supervisión 

adecuada que norme y co?rdine todas las actividades. El supervisor es el 

profesional que representa al dueño de la obra ante el contratista para di~ 

Caminar sobre los asuntos técnicos y administrativos estipulados en el con-

trato. La supervisión puede estar representada por una persona física o m2 

ral, dependiendo de la importancia de la obra y de la magnitud de la misma,~ 

ya que en trabajos pequeños se requiere igual o mayor atención por parte de 

la supervisi.iin que en trabajos grandes, en obras pequeñas la supervisión es 

generalmente representada por un solo profesional (ingeniero o arquitecto) y 

en obras de mayor magnitud debe intervenir uno ó más profesionales ya sean 

generales ó especializados. 

El profesional encargado de la supervisión debe de conocer claramente el

papel que juega dentro del proceso constructivo, para poder establecer las -

normas y coordinar las actividades de cada uno de los contratistas, para. e.!!_ 

to se debe enterar de cuales son sus responsabilidades y objetivos, funcio-

nes, obligaciones y autoridad que tiene corno tal. 
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II. l RESPONSAIHLIIJADES Y OllJETlVOS llEI, SUPERVISOR. 

El supervisor es responsable de que los trabajos se ejecuten totalmente -

de acuerdo con los planos, especificaciones, programas y presupuestos, exceE 

to cuando se presente alguna variación previa autorización de la supervisión 

y que deberá ser por escrito. Cualquier negligencia de su parte puede prov2 

car fallas o defectos en la construcción, y en algunos casos poner bajo coE 

diciones de peligro la vida de los trabajadores. Así mismo los objetivos del 

supervisor son 

l.- Vigilar el cumplimiento de : 

Todas y cada una de las claúsulas del contrato. 

El proyecto. 

Las especificaciones. 

El programa de obra. 

2.- Revisar y señalar oportunamente las deficiencias del pr2 

yecto y anticiparse a situaciones inesperadas que pu~ 

dan requerir de modificaciones posteriores. Aunque una 

construcción lleve consigo muchas actividades, el super

visor debe estar siempre pendiente y poner la adecuada -

- atención en cada una de ellas. 

3.- Mantener un control estricto de 

Los volumenes de obra ejecutados. 

La calidad con que se ejecutan todos los trabajos. 

-oEl tiempo dentro del cual deben ejecutarse los traba-

jos. 
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El costo de cada una de las diferentes actividades que 

se ejecutan en la obra. 

10 



II. 2 FUNCIONES DEL SUPERVISOR 

Las funciones del supervisor son todas aquellas acciones que debe llevar 

a cabo de manera completa y sistemática, ya que cada una d·e ellas constituye 

un paso obligado dentro del sistema completo de supervisión de obras. Pa

ra cada una de estas acciones o partes del sistema, existen apoyos de tipo -

gráfico ó analítico, que facilitan su concepción y su integración a los sis

temas i.nformativos y de seguimíenco que d'=bt::n ma.ntanarse durante todo el de

sarrollo de las obras. 

Entre las funciones como parte del sistema existe una interrelación se- -

cuencial, de tal manera que el ejercicio de cada una de ellas incluyendo sus 

apoyos resulta de suma importancia para obtener un óptimo resultado en su --· 

aplicación, a continuación se enumeran las funciones 

1.- Informar a su jefe inmediato sobre las modificacio-

nes que a su juicio él juzgue convenientes, en pla-~ 

nos o especificaciones del proyecto. 

2.- Abrir una bitácora.Ver Forma F-1 y F-2, Anexo 3. 

3.- Exigir al contratista el programa de actividades a -

su cargo y mantener un buen control. del tiempo· en el 

que se desarrollan éstas. 

4.- Revisar los materiales que pretendan emplearse en la 

obra con fines de aprobación. 

5.- Revisar los dictamenes de ensayes o análisis de lab2 

ratorio para autorizar o aceptar un. trabajo. 
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6.- Resolver cualquier duda que surja respecto al proyes_ 

to, especificaciones y detalles constructivos. 

7.- Rendir periodicamente un informe del estado de la 

obra, físico y económico. 

B.- Vigilar el avance de obra, basándose en el programa 

de obra oficial. 

9.- Registrar adecuadamente todas las situaciones que 

provoquen atrasos de obra. para hacer ajusces oport~ 

nos al programa de obra. 

10.- Comunicar por escrito, al.contratista sus observaci~ 

nes técnicas para el mejor desarrollo de la obra. 

11 .• - Observar la conducta y competencia del personal y 

ap1icar corructivos, de ser necesario. 

12.- Vigilar el desarrollo de las diferentes actividades 

y dar el visto bueno a los trabajos terminados, r~ 

chazando los que no se hayan apegado estr{ctamente -

al proyecto y especificaciones. 

13.- Debe evitar el dar ordenes directamente al personal 

dependiente del contratista. 

14.- Verificar los volumenes de obra, conjuntamente con -

e1 contratista, directamente en el campo. para mant~ 

ner un buen control de las estimaciones hasta la 1!. 

quidación. 

15.- Verificar que el contratista cuente con todos los -

planos, especificaciones, programa de actividades, -

contrato, presupuesto, ••• etc. 
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16.- Anotar las situaciones más relevantes en bitácora duraa 

te el desarrollo de la obra. 

17.- Vigilar el desarrollo (avance) de las actividades crít! 

cas, sin descuidar las demás, previendo situaciones ia 

convenientes. 

18.- Mantener un control adecuado de toda la documentación 

manejada, para el cierre y entrega de obra 

19.- Estar atento para que el contratista mantenga buenas -

técnicas de seguridad para que el personal desarrolle -

sus actividades para no ocasionar ningún contratiempo. 

o 
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II.3 OBLIGACIONES DEL SUPERVISOR 

El supervisor, en su carácter profesional y de representante del dueño 

de la obra, por tener los conocimientos técnicos y necesarios para contr_2 

lar el desarrollo de una obra, se obliga a tener conocimiento exacto y d~ 

tallado de : 

1.-La organización de la empresa que depende y estar -

al tanto de los cambios y reestructuraciones dentro 

de la misma. 

2.-El proyecto en todos sus aspectos y de la informa-

ción adicional que pueda surgir. 

3.-El contenido y alcance de cada una de las cláusulas 

del contrato. 

4.-Lo estipulado en: 

Especificaciones generales de construcción. 

Especificaciones particulares del proyecto. 

Normas y reglamentos del lugar. 

s·.-El programa al cual.. debe sujetarse el desarrollo de 

la obra, además de otra serie de controles. 
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II.4 AUTORIDAD DE LA SUPERVISION. 

El supervisor esta facultado para dirigir la obra y tomar las decisi.!!. 

nes correspondientes a sus funciones, las que serán acatadas por _el' _ co!!. 

tratista y apoyadas por la Dirección. 

El supervisor NO TIENE autoridad para: 

Celebrar convenio alguno, verbal o escrito, que modifique en cual--

quier forma los compromisos contractuales entre el dueño y el contratis

ta. 

Ordenar al contratista la suspensión total de la obra, cuando a jui

cio de supervisor a~guna parte de la obra se este ejecutando fuera de 

las especificaciones o en forma que ponga en peligro la seguridad de la 

misma o de terceros en sus bienes o en sus personas, podrá ordenar la 

suspenslón de los trabajos en esa parte de la obra hasta en tanto se C.!!. 

rrija lo que motivó la suspensión. Si es la totalidad de la obra la que 

se está efectuando en las condiciones antes señaladas, el supervisor d~ 

berá informar de inmediato a sus superiores y éstos serán los que orde

nen al contratista lo que proceda. 

Negociar con terceros, a nombre del dueño sobre indemnizaciones por 

afectaciones en sus bienes como resultado de la ejecución de la obra. 

Interferir con obras que se encuentren en operación. 

15 



El supervisor para tener un buen control de la obra desde su inicio , 

debe conocer cuales son .~as condiciones y activi~ades previas al concur

so, asignación y contratación, así mismo, las actividades al inicio, d~ 

rante. conclusión y entrega de la misma. 

11,5 CONDICIONES PREVIAS AL CONCURSO DE OBRA. 

El conocimiento profundo y veraz de todos los aspectos y circunstan-

cias que rodean a las obras, permiten a la supervisión tomar con .mayor 

facilidad las soluciones a los problemas que se presenten durante los 

procesos de ejecución. Algunos de estos aspectos y circunstancias parti

culares, se presentan invariablemente cuando se inician las primeras a~ 

tividades, y se les designan como condiciones previas al inicio de las ~ 

bras y se engloban dentro de los siguientes puntos. 

A.-De la tierra y trámites oficiales. 

B.-Del proyecto. 

c.-De los anexos técnicos. 

A.-De la tierra y trámites oficiales. 

Una de las partes más importantes para el desarrollo ininterrumpido -

de las obras, así como, para asegurar la ausencia de problemas del tipo 

legal durante la con~trucción, es el cumplimiento de todos los aspectos

legales y trámites oficiales. Aún cuando la ejecución de todas estas a~ 

ciones o partes no dependen directamente de la supervisión, ésta debe e!'_ 

tar completamente enterada de las condiciones en que se encuentran, con 
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la finalidad de conocer a fondo los antecedentes legales y administrati

vos que en algún momento pudieran ser la base de atrasos en obra. incre

mento de costo en la misma, o problemas más severos como clausuras de ~ 

bra temporales o definitivas. 

A-1 De la tierra: 

-Legalización de la tenencia de la tierra. 

-Actualización en el pago del impuesto predial. 

-Certificado de no afectación. 

-Deslinde de los terrenos dentro de las escrituras. 

-Otros. 

A-2 De los trámites oficiales: 

-Apobación dentro del Plan Parcial de Desarrollo. 

-Alineación y número oficial. 

-Licencia de subdivisión o lotificación. 

-Licencia de construcción. 

-Autorización de conexión de agua potable y alcantarillado si los-

hey. 

-Licencia de salubridad. 

-Otros. 

Las relaciones indicadas tanto en el aspecto de la tierra como trámi

tes oficiales, son indicativos y no limitativos, ya que el número y tipo 

de ellas dependerán de las condiciones de cada uno de los terrenos en 

particular, así como de la localización geográfica y entidad. 
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B.-Ei proyecto. 

El proyecto debe de estar completo en todos sus aspectos (arquitectó

nicos e ingenierías) incluyendo sus memorias de cálculo y cumpliendo con 

los requerimientos legales de la zona donde esté propuesto. 

C.-De los anexos técnicos. 

Los an~xos técnicos, se integran con la siguiente documentación: 

-Proyectos ejecutivos. 

Los proyectos ejecutivos deben ir acompañados de los planos estrus;. 

turales, estudios técnicos y memerias de cálculo respectivas. 

-Especificaciones. 

-Autorización de uso del suelo, expedida por ~a autoridad corres-

pondiente. 

-Licencias, permisos o autorizaciones mínimas indispensables para

iniciar obras, expedidas por las autoridades correspondientes. 
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II.6 ACTIVIDADES PARA CONCURSO Y CONTRATACION. 

Con el objeto de fincar las bases a seguir para la presentación de 

las propuestas de los contratistas que participarán en un concurso, se de

ben realizar las siguientes actividades: 

-Revisión del proyecto. 

Debe revisarse el proyecco y vf?rificar que est.e completo en todos

sus aspectos (cotas.detalles constructivos,instalaciones, especif_!, 

cacion~s. acabados, etc •. ). 

-Elaboración del catálogo de conceptos. (Ver Forma F-7, Anexo 3). 

Este se elaborará en base a una relación de todas y cada una de 

las actividades, que se van a realizar durante el proceso de la ~ 

bra. Este estará dividido en las partidas correspondientes, que 

pueden ser por ejemplo: 

I.- Preliminares. 

II.- Cimentación. 

III.- Estructura. 

IV.- Albañilería. 

V.- Acaóados de albañilería. 

VI.- Acabados especiales. 

VII.- Instalaciones eiéctricas. 

VIII.-Instalaciones hidraúlicas y sanitarias. 

IX.- Instalación de aire acondicionado. 

X.- Instalaciones especiales. 

XI.- Cancelería. 

XII.- Herrería. 
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XIll.-Carpinter!a. 

XIV.- Obras exteriores. 

XV.- Varios. 

-Obtención y ubicación de los volumenes de obra. 

Estos se obcienen de lob planos 7 corre~ponde~ a cad8 una de las 

actividades enumeradas en el catalogo de conceptos, además debe r~ 

visarse que la unidad de los volúmenes tenga correspondencia con -

la descripción de los conceptos. 

-Presupuesto base. 

Elaborar todos los precios unitarios, tomando en cuenta el valor -

de los materiales en la zona ·que va a realizarse la obra, as! como 

los salários reales, básicos, indirectos, etc. y con base a los 

volúmenes y al catálogo. 

-Convocatoria del concurso. 

Esta se hará según lo establecido en la Ley General de Obras Pu--

blicas y las cláusulas particulares de la dependencia que convoca. 

-Procedenci~ de las propuestas. 

Verificar a la hora de la apertura de las propuestas, .i., .• cuerdo a 
\ 

la convocatoria y al pliego de bases, requisitos y cláusulas part! 

culares,que los proponentes cumplan con todos los lineamientos e~ 

pecif!cados. 
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-Cuadro comparativo de propuestas. 

Se elaborará un cuadro comparativo con las propuestas incluyendo -

el presupuesto base, analizando básicamente: 

a.-Precio de materiales. 

b.-Estudio de salarios. 

c.-Estudio de indirectos. 

d.-Rendimientos de mano de obra y equipos; 

e. -Análisis de precios u.nitarios. 

-Dictamen. 

De acuerdo con el "resultado del cuadro comparativo de las propues

tas se emite el dictamen, para la asignación de la obra, el fallo

será inapelable. 

Posteriormente se procederá a la contratación de la compañía designada 

para la ejecución de los trabajos establecidos, que en éste caso las act! 

vidades antes mencionadas forman parte de un contrato de obra a base de -

precios unitarios. 
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II.7 FORMAS DE CONTRATACION 

El dueño o promotor de una obra puede contratar a la compañía que va a 

ejecutar los trabajos en diferentes formas según su conveniencia y capi-

tal, dependiendo de la magnitud y caracter!sticas de la misma y en el 

tiempo que ·se quiera realizar, los diversos tipos de contratación más us~ 

alea en la industria de la construcción pueden agruparse en tres grandes 

rubros. 

1.- Contrato de obra a precio alzado. 

2.- Contrato de obra por administración 

3.- Contrato de obra a base de precios unitarios. 

1.- Contrato de obra a precio alzado. 

En éste tipo de contratos el propietario no corre ningún riesgo, todos 

los asume el contratista. En la actualidad· los contratos a precio alzado 

son inoperantes en la contratación de obras, por el alto riesgo que ello 

le significa al contratista. Sin embargo, aún se llegan a realizar pequ~ 

ños trabajos contratados a precio alzado, en los cuales el contratista se· 

cubre cobrando precios muy elevados. Por otra parte, la duración de és-

tos trabajos generalmente son cortos. 

En éste tipo de contrato los gastos indirectos incluyen lo siguiente 

-Administración en el lugar de la obra. 

-Construcciones temporales, e :instalaciones provisionales y consu--

mos. 

-Gastos de oficina en obra. 
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-Gastos relativos a la mano de obra. 

-Seguros y fianzas. 

-Impuestos. 

-Gastos generales de administración central. 

-Imprevistos. 

-Financiamientos. 

-Varios. 

La utilidad se integra al precio alzado por separado. 

2.-Contrato de obra por administración. 

En éste caso el propietario asume todos los riesgos. 

-El propietario de la obra podrá cubrir o no el importe de los sue]; 

dos y gastos del personal técnico-administrativo, de las construc

ciones y suministros temporales, de los gastos de- oficina en obra, 

de loa relativos a la mano de obra, de los gastos varios y de loa

seguros. 

-Si el propietario cubre los conceptos anteriores, siempre con fac

turas a su nombre, los impuestos se cargarán unicamente sobre aqu~ 

llo que facture la empres& constructora, es decir, sus gas~os gen~ 

ralea de administración central y su utilidad, ya que en éste tipo 

de contratos todo el costo directo se factura al nombre del propi~ 

tario. 

-Los imprevistos prácticamente desaparecen, pues el propietario se 

hace cargo de todos los riesgos y errores que se cometan. 
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-Los financiamientos no proceden ya que el propietario se hace car

go de todos los pagos. 

-En resumen, si el propietario paga directamente todo lo indicado ~ 

en el primer inciso, los gastos indirectos se reducen a lo siguieE 

te: 

a.-Gastos generales de administración central. 

b.-Impuestos que se paguen por estos conceptos. 

La utilidad, como ya se dijo, se integra al precio por separado. 

3.-Contrato de obra a base de precios unitarios. 

En éste tipo de contr_ato el propietario solo asume los riegos relati

vos a conceptos de obra faltante y a errores de cálculo en las cantidades 

de obra, por lo que los imprevistos se reducen al asumir el propietario -

los riesgos mencionados. En consecuencia, los gastos indirectos incluirán 

los mismos conceptos que para contratos a precio alzado, pero con un por

centaje menor de imprevistos. 

a: 

Estas diferentes formas de contratación presentan variantes relativas -

·-Tiempos límites de ejecución de la obra. 

-Utilidades. 

-Bonificaciones por abatimiento de costos o tiempos de ejecución e~ 

timados. 

Por lo· expuesto y considerando la variación que sufren los costos actu~ 

les en general, el sistema de "administración" representa, para el "propi~ 
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cario. la fórmula más adecuada en la contratación de una obra, ya que el

cargo por concepto de gastos indirectos es menor que el considerado para 

los contratos a pr~cio alzado ~a precios unitarios. 
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II.8 ACTIVIDADES PREVIAS AL INICIO DE.LA OBRA. 

El supervisor debe realizar una serie de actividades previas al inicio 

de la obra, que le permitan desemperar su trabajo posterior eficientemen

te. las cuales mencionaremos a continuación. 

-Comprobar la localización y dimensiones exactas del terreno asign~ 

do para la construcción de la obra. 

-Fijar el banco de nivel que servirá de base para el desplante del 

edificio. 

-Revisión del trazo de los principales ejes de proyecto, marcando -

en cada uno de ellos su cota base. 

-Levantamiento de secciones topográficas en cada uno de los ejes 

principales. 

-Tomas fotográficas desde un lugar determinado que será siempre el 

mismo, ·para tomas periodicas posteriores que registrarán el desa~ 

rrollo de la obra. 

-Determinación de espacios para zonas de trabajo y almacenamiento 

de materiales, oficinas provisionales de obra, sanitarios, etc. 

-Verificar la proximidad de los servicios públicos (agua, drenaje, 

electricidad, etc.) necesarios para la ejecución de la obra. 

-Revisar el manual de operación actualizado de la empresa. 

-Verificar que el contratista cuente con copia de todos y cada uno 

de los documentos contractuales (contrato, planos completos de pr2 

yecto, especificaciones, etc.). 

-Verificar que ya haya cumplido con los requisitos estipulados en -
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el contrato, tales como fianzas, seguros etc ••• 

Además necesita recabar la siguiente documentación. 

-Permisos.y licencias 

-Copia del contrato y presupuesto con sus alca.nces. 

-Planos completos del proyecto debidamente aprobados. 

-Especificaciones generales de construcción. 

-Especificaciones particulares. 

-Programa de obra y de asignación de recursos 

-Estudios especiales cuando la obra lo· requiera. 

-Relación de mobiliario y equipo. 

-Guras mecánicas para la instalación de equipo. 

-Formularios para : 

a.-Cuantificación de cantidades de obra. 

b.-Realizar estimaciones. 

c.-Realizar reportes de avance de obra. 

-Revisar y estudiar el programa de obra. 
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II.9 ACTIVIDADES AL INICIO DE LA OBRA. 

Al inicio de la obra el supervisor debe de realizar una serie de act! 

vidades para establecer la mecánica de trabajo. 

Reunión para inicio de obra con contratista, que tiene como finalidad 

el indicar a las empresas que intervienen en la obra, todas las mecáni-

cas de control, comunicación y organización, que serán llevadas a cabo -

por la supervisión durante el proceso de la obra. 

-Citar por escrito a todos los contratistas que intervendran en la 

obra, indicando claramente lugar, fecha, hora y finalidad de la 

reunión. 

-Elaborar el orden del día con que se llevará a cabo la reunión. 

-Solicitar los organigramas de cada uno de los contratistas, indi~ 

cando responsables de cada área, coordinador y auxiliares. 

-Solicitar a cada contratista su programa autorizado en base a las 

fechas de inicio y terminación contratadas, indicando programas de 

recursos a emplear, así como el de suministro de materiales neceS!!, 

rios para concepto de obra. 

-Indicar claramente las mecánicas que se seguirán para el control -

de las obras y la comunicación. 

-Se abrirá un punto de asuntos generales dentro de la reunión en el 

cual los contratistas intervendrán para solici~a1 la aclaración de 

dudas que se juzguen pertinentes. 

-Al finalizar los puntos propuestos en el orden <.!<·L día, se proced.!!_ 

rá a la apertura de las bitácoras de obra, en las que se asentarán, 
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e1 nombre de 1os representantes del contratista, firma de ellos, as{ como. 

nombres y firmas de los representantes de la supervisión. 

-Elaborar la minut~ correspondiente a la reunión fijando la period! 

cidad de las siguientes, así como lugar y horas de las mismas. 

Establecimiento de organigramas y estructura interna de la sup~rvisión 

y de los contratistas. 

El establecimiento de los organigramas de todas las organizaciones PªE 

cicipanr.es en el proceso dt l.as obras, pcr¡;¡i::i::-.:í .:::.:!. !:!!~ervisor control<lT' 

óptimamente las mecánicas de comunicación y toma de decisiones durante el 

desarrollo de los trabajos. 

-El supervisor entregará a cada uno de los participantes de la obra 

el organigrama de la supervisión, indicando coordinador responsa

ble por área y auxiliare.a. (Ver Cuadro No. 2, Hoja No. 57). 

-De la misma forma, recibirá por parte de cada contratista su org~ 

nigrama correspondiente, indicando residente responsable por área 

y auxiliares. 

-Si existieran dudas respecto al funcionamiento de alguno de los ºE 

ganigramas recibidos, se citará a una reunión donde se acláren 

completamente éstas. 

-Solicitar la a~tualización de los organigra:::.as cuando ocurran ca~ 

bias en las estructuras operativas. 
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A continuación se presenta una relación de conceptos que es importa!!. 

te vigilar en el inicio de la obra : 

Entregar al contratista, asentándolo en bitácora, el banco de n.!_ 

vel y el trazo de los principales ejes del proyecto. Además se 

le debe mostrar los lugares de donde puede abastecerse de los 

servicios necesarios para el desarrollo de la obra. 

Ordenar la colocación de vallas o cercas perimetrales provisio"!! 

nentes. 

El supervisor debe vigilar que el contratista cuente con una bu~ 

na organización de su planta de
0

construcción, según los progra

mas de trabajo aprobados. 

La planta de construcción está sujeta a la aprobación de la supe_E 

visión, en cuanto a su funcionamiento y capacidad, cantidad y C.!!_ 

lidad, de su equipo, maquinaria y herramienta necesaria para ej~ 

cutar y terminar la obra con la calidad, costo y tiempo preesta

blecidos. 

La supervisión, al. recibir las indicaciones para el inicio de una obra, 

deberá llevar a cabo varias acciones y pla~teamientos que le permitan 

iniciar la obra con la mayor probabilidad de éxito, y para legarlo debe 

contar en la obra con : 

1.- Todos los planos topográficos, de conjunto arquitectónicos, e!!_ 

tructurales, de instalaciones generales eléctricas, hidrául~-

cas, sanitarias, especiales, etc., infraestructura, otros, que 

constituyan el proyecto completo y ejecutivo, incluyendo las -

especificaciones respectivas a cada concepto. 
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2.- Presupuesto. 

Los presupuestos respectivos de cada especialidad de la obra, forman -

parte integral de los anexos técnicos de los contratos y como tales deben 

existir en ob·ra, incluyendo sus números generadores y análisis de precios 

unitarios. 

3.- Convenios o Contratos con Contratistas. 

Como parte ~el archivo de cada uno de los contratistas que intervienen 

en la obra, se deberá contar con una copia de su convenio o contrato. 

4.- Normas y Reglamentos. 

Locales 

Federales 

Otros. 

La supervisión deberá integrar una biblioteca de consulta :.en obra, com

puesta principalmente por ejemplares de los reglamentos aplicables en las 

obras como : Reglamentos de Construcción, Especificaciones de la SSA, del 

IMSS, de la Secretaría de Comercio, CFE, Teléfonos, SEDUE, etc. 

5.- Directorio de Obra. (Ver Forma F-14, Anexo 3). 

La supervisión deberá elaborar al inicio de la obra un directorio espe

cífico, en ei cual contenga los datos sobre 

5.1.- Autoridades. 

Estatales 

Municipales 

5.2.- Dependencias Oficiales. 

Obras Públicas 

C.F.E. 

Otros. 
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5.3.- Contratistas. 

5.4.- Proveedores de Ma.teriales y Equipo, etc. 

S.S.- Otros. 

El directorio debe contener: 

Nombre 

Dirección (oficial y particular) 

Telefóno (oficial y particular) 

Datos adicionales (horario, otros) 

6.- Document:ación de trámites oficiales. 

o 

La ejecución normal de una obra, depende entre otros factores, del --

estado en que se encuentren sus trámites oficiales. por esta razón la su-

pervisión deberá contar en obra con copias u originales, según convenga, -. 

de los documentos y licencias correspondientes a: (Ver Forma F-15 • .Anexo3). 

Escrituras o documentos que acrediten la propiedad. 

Certificado de no afección. 

Certificado de no adeudo predial. 

Alineamient:o y número oficial. 

Licencia de construcción. 

Autorización para suministro de agua. 

Autorización para descarga sanitaria. 

Aprobación proyecto telefónico. 

Aprobación proyecto eléctrico. 

Firmas de peritos. 

Otros. 
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.,.,.-· 

En general, con todos los requisitos que se deben cumplir localmente p~ 

ra la ejecución de la obra. 

Es importante que el supervisor vigile que tanto el personal a su cargo 

como el.de la contratista cumplacon sus funciones adecuadamente para que -

se pueda· mantener un buen control sobre la obia, previendo reducir los pr~ 

blemas qu~ puedan surgir a un mínimo tolerable. 

El supervisor debe cooperar con el concratista teniendo en mira siempre 

los mejores métodos de desarrollo de los trabajos para obtener la calidad 

esperada~al costo más bajo posible y en un tiempo adecuado. 

Como principio general de supervisión se recomienda que el supervisor -

no forme hábitos en su. trabajo, debido a que, en cualquier momento el per

sonal se los puede detectar; por lo tanto la supervisión de cu.alquier act_! 

vidad debe realizarse en intervalos irregulares, pero sin adoptar en nin-

gún momento la actitud de detective tratando de descubrir algo deshones

to • 
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II.10 ORGANIZACION DE LA OBRA. 

Una vez establecido el programa definitivo para la ejP.cución de la -

obra, el supervisor debP. dividir el trabajo en etapas, basado en el tie~ 

po asignado a cada actividad, como en el tipo de
0

partida básica y sus -

renglones de trabajo. 

De acuP.rdo con esta división, el supervisor debe notificar al contra

tista cuales tr~bn2o~ ~P.rán prioritarios que sP. realicen únicamente' co~ 

tanda con la aprobación y autorización prP.via a su ejecución. Para que 

estos trabajos puedan llevarse a cabo el contratista deberá notificar al 

supervisor, con la debida anticipación haciendo uso de la bitácora. 

La división dP. las partidas de trabajos Pn etapas, le permitirá al s~ 

pervisor establecer una SP.rie de criterios y normas que debera observar 

que se cumplan en cada caso particular. 

El éxito en el logro de todos los objetivos que nos propondremos al -

ejecutar cualquier tipo de tarea, se basa, sin lugar a dudas, en un buen 

planteamiento de inicio, ya quP. mediante este se fijan las bases sobre -

las cuales se desarrollan todas las acciones, criterios y procedimientos 

necesarios pnra el cumplimiento de lo que nos proponP-mos. 
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II.11 ACTIVIDADES QUE DEBE REALIZAR EL SUPERVISOR DURANTE LA EJEC!! 
CION DE LA OBRA. 

Este título menciona las actividades a realizar por el supervisor para 

la ejecución de la obra, 2n base al proyecto respectivo, buscando la sol.!:!. 

ción adecuada a los problemas que se presenten estableciendo los centro--

les de los aspectos: cantidad, calidad, tiempo de ejecución y la aplica--

ción del presupuesto. Para llevar a efecto estas actividades y establee! 

mientas de los controles, debe recabar y mantener al ·corriente el deriva-

do rle la realización de la obra, el cual contendra principalmente : 

Expediente de obra. (Ver Anexo No. l). 

Ordenes de Trabajo. 

Números generadores y cantidades de obra. 

Estimaciones. 

Documentos sobre suministro. 

Albúm fotográfico de obra. 

Documentos sobre controles de obra. 

Copias de: informes que rinda, minutas de juntas. 

Reportes de laboratorio y resultados de los ensayes y calidad de los tn!! 

teriales y suelos, también las pruebas de funcionamiento de equipos e -

instalaciones.· 

El supervisor debe realizar inspecciones f !sicas constantes a la obra, 

debe tener fácil acceso a los lugares donde se este preparando o fabrica~ 

do alguno de los trabajos contratados. 
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Girará al. Contratista las órdenes tendientes a l.a buena ejecución de 

la obra en todos sus aspectos, en forma adecuada y oportuna de tal manera 

que la supervisión sea preventiva y no correctiva. 

Llevará el registro de los avances diarios de la Obra. 

El supervisor debe solucio~ar inmediatamente cual.quier duda que surja -

sobre la interpretación de los planos ó especificaciones. 

Mantendrá informado al Contratista del estado que guardan sus trámites 

respecto a estimaciones. precios unitar:i.os a revisión si así lo req.uiere, 

de convenios modificatorios ó de ampliación y gestiones de suministro de tn!!_ 

teriales. 

Efectuará period• -::amente y a su juicio, apreciaciones generales de l.a cap~ 

cidad técnica, económica y administrativa del Contratista. 

CONTROL DE PRESUPUESTO 

El Supervisor establecerá los procedimientos de control para l.a apl.ica-

ción del presupuesto y los coordinará con el Contratista, para poder vigilar 

el cumplimiento. Estos procedimientos de control contemplarán cantidades de 

trabajo, estimaciones, avances, erogaciones, así como también trabajos extr!! 

ordinarios, en su caso. 

El supervisor debe estar permanentemente atento para captar e ir recopi-

lando todos los motivos que signifiquen modificación nl presupuesto. 

El supervisor debe mantener un control constnnte d~ fll •• \.'olúmenes de obra 

ejecutados. 

El supervisor elaborará con el Contratista los números ge11eradores con 

objeto de proceder a su revision y autorizar en su caso la formulación de 
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las estimaciones correspondientes. 

Los generadores de apoyo a las estimaciones, deberán estar foliados con

secutivamente por obra hasta el finiquito. 

Los generadores deberán tener todos los apoyos necesar~os .<notas d~ bit.!!_ 

cora, croquis, fotos, etc) con objeto de que no exista ninguna duda en 

la procedencia del concepto. 

El contratista y la supervisión deberán hacer un cuadro de concentrado de 

.vOlúmenes de los conceptos generadores en cada estimación, que evite 1a 

duplicidad o falta de generación de conceptos. 

- Las estimaciones serán formuladas por el contratista, el supervisor V.!!_ 

rificará que los datos consignados en las mismas concuerden con los avan-

ces reales de la obra ejecutada, con las mediciones y con los números gen~ 

radares. 

Como política general, se harán pagos parciales al contratista, contra 

estimaciones de trabajos ejecutados, dichos pagos cubrirán todos los tr.!!. 

bajos terminados, aCeptados y actualizados para su pago por el ~upervisor, 

conforme a los precios estipulados en contrato, en los acuerdos de trabajo 

extra y en las órdenes de cambio, cada rengtón de trabajo terminado de la 

obra contratada será medido por el supervisor de acuerdo con la unidad de 

peso y medida señalada en catálogo de conceptos a menos.que hubiera algún 

convenio que estipule otra cosa. En· caso de que hubiera diferencias entre 

las unidades de medidas mostradas con los documentos contractuales, sera -

la supervisión la que determine al respecto. 

El hecho de que un trabajo o una cantidad de trabajo se haya incluído -

en una estimación periódica, y aunque ésta haya sido pagada, no constituye 
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recepción de tal trabajo, ya que la supervisión reserva expresamente el 

derecho de reclamar, por obra faltante, mal ejecutada o pago indebido. 

Por ningún motivo se pagarán los trabajos que el supervisor califique 

como defectuosos o incompletos, éstos se liquidarán una vez que se hayan 

corregido o ter~inado a satisfacción de la Supervisión. 

Es muy conveniente que se establezca cierta periodicidad para la formu-

lación y entrega de estimaciones, estableciendo una serie de convenios co-

mo pudieran ser: La medición de obra ejecutada se hará por el supervisor -

junto con el contratista. 

El corte de las estimaciones de obra formuladas por el contratista será 

el día establecido y se entregarán al supervisor para su revisión, y co- -

rrección en su caso, de acuerdo con el contratista, el supervisor hará la 

entrega de estimaciones mediante oficio, para su.tramitación y pago corre~ 

pondiente, del cual proporcionará copia al contratista, cuando el contra ti~ 

ta por cualquier causa, nó formule ó entregue la estimación correspondien-

te dentro del plazo señalado, deberá esperar hasta la próxima fecha de re

cepción de estimaciones. 

Durante la ejecución de la obra el supervisor deberá regis~.rar de los 

principales conceptos de trabajo, los consumos, maniobras y rendimientos 

reales, para formular un reporte que entregará al términ~ de la.misma. 

Cuando durante la e'jecución de la obra se requiera efectuar trabajos 

extraordinarios por cambios de proyecto, especificaciones o condiciones e~ 

peciales de la obra, el supervisor presentará sus observaciones sobre -

ellos, con alternntivns de solución en las que analizarán costos y tiem--

pos. 
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Si existen conceptos y precios unitarios estípulados en el contrato, 

que sean aplicables a los trabajos de que se trate, el supervisor ordenará 

al contratista su ejecución y ) levará un registr:> áetallado de ellos para 

que sea cubierto su importe conforme a dichos precios. 

Si para estos trabajos aprobados no existieran concept:>s y precios uni

tarios en el contrato, el supervisor le debe pedir al contratista los nue

vos precios con sus respectivos análisis, las proposiciones Cel contratis

ta serán revisadas por el supervisor, quien, junto con sus propias observ~ 

cienes sobre ellos, las turn.:.:::-5 .a sus Sllperiores para su estudio y dicta

men. una vez aceptados los preci·.Js unitarios el ·supervisor e:-.terará al co!!. 

tratista para que este formule sus estimaciones corresponCientes. 

El supervisor ela~orará, con el contratista el programa Ce construcción 

de la obra tan detallado como lo desee, en un plazo no mayor de diez días 

hábiles, a partir de la asignación, con el fin de tener un buen control de 

la misma desde su inicio. 

El supervisor presentará a sus superiores el programa mencionado para su 

revisión y aprobación en su caso, si de la revisión resultaren modificaci.2_ 

nes, las hará de inmediato del conocimiento del contratista para su aplic~ 

ción y cumplimiento. 
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CONTROL DE PROGRAMAS 

El programa de construcción comprenderá las sig¿iientes actividades y -

etapas: 

Programa de construcción en si mismo. 

As! como los subprogramas de : 

Uso de maquinaria y equipo 

Suministro de materiales (Ver Forma F-18, Anexo .3) · 

Recursos Humanos (Ver Forma F-19, Anexo 3). 

- Y la valorización de trabajos a ejecutar. 

Los puntos antes mencionados contendrán los requerimientos mensuales y 

acumulados de las erogaciones para ejecutar la obra. 

Previamente a la iniciación de cada etapa, el supervisor verificará que 

los recursos del contratista esten acordes con los requerimientos de cada 

uno de los conceptos de trabajo por ejecutar, y en caso que fueren insufi

cientes coordinará con él la asignación de los disponibles para las activ_! 

dadcs ~ue senn críticas en la obra y de los recurso; adicionales necesa- -

ríos. 

El supervisor actualizará cada semana el programa de construcción y re

visará con el contratista cuales son las actividades por ejecutar en cada 

periódo, con objeto de garantizar el cumplimiento de dicho programa. 

El supervisor comprobar& constantemente el cumplimiento de los progra-

mas e informará a sus superiores de las causas de las desviaciones y pun-

tos críticos si los h~biere y propondrá soluciones correctivas para asegu

rar el cumplimiento de ellos. El supervisor informará oportunamente al -

contratista sobre el atraso que se registre en programas y que sea imputa

ble a ella con la finalidad de corregir las desviacionus. 
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La supervisión elaborará un informe de producción diario referido a la 

programación básica de obra, un informe del estado de los programas, un i~ 

forme gráfico que abarque el avance de la obra y la situación de programas. 

Las interrupciones o atrasos que pueden experimentar las obras a conse

cuencia del rechazo al realizar la inspección de materiales proporciona-

dos por el contratista que no llene las condiciones estipuladas, no autor! 

zan al ·contratista a pedir prórroga del contrato. Por tal mot:ivo, la coor

dinación que exista entre el supervisor y el contratista para realizar -

los trabajos con el mayor interés y 1a selección, prueb.-t :- ..-:;.sayo oportuno 

de muestras, redundará en un beneficio común: el buen desarrollo y termin~ 

ción de la obra. 
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11.12 CONTROL DE CALIDAD 

El supervisor establecerá con sus superiores, al iniciarse la obra, 

los controles de calidad para los materiales. elementos constructivos, ma

no de obra, procedimientos de construcción, equipos e instalaciones, así -

como la intervención de laboratorio, para que se cumplan las especificaci.2 

nes de construcción particulares del proyecto. Estos controles, de inme-

dlato los harfi Gel cc~ocimiento d~l contratista. 

Durante el desarrollo de la obra, el supervisor vigilará el cumplimiento 

de todos los detalles e información, contenidos en los planos y en las es

pecificaciones de construcción particulares del proyecto, .respecto a tra-

zos, localizaciones, niveles, dimensiones, cantidades, proporciones, colo

caciones, tolerancias, resistencias, pruebas y funcionamiento de todos los 

elementos que, según el caso, constituyan la obra. 

Para efectos de la norma anterior, el supervisor contará con los instru

mentos técnicos, y con los servicios de laboratorio que sean necesarios. 

El supervisor revisará con el contratista los procedimientos, la maquina-

ria, equipos y herramientas de construcción que se utilicen en la ejecu

ción de la obra, para que garantice el cumplimiento de los programas, en 

caso necesario dará al contratista las instr~cciones u órdenes que proce-

dan. 

El supervisor preparará con oportunidad la relación completa de 'los mat~ 

riales y elementos constructivos que se adquieran o se reciban terminados, 

o fabricados en la obra o que sean producto de explotación de bancos, así -

como de los equipos, tuberías, piezas y accesorios que serán sometidos a -

pruebas, análisis o verificaciones. Esta relación la hará del conocimiento 

del contratista y con la debida anticipación le solicitará muestras para --
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proceder a realizar las pruebas establecidas. 

En los casos en que 1as pruebas resu1ten negativas. inform~rá al contr!!_ 

tista para que éste proceda a resolver la situación y cumpla con lo espec_! 

ficado. Las correcciones serán por cuenta del contratista. 

El supervisor revisará, y autorizará en su caso, para ser utilizados en 1a 

obra, los materiales y elementos mencionados, para obras permanentes o te_!!! 

perales. Ordenará que los no autorizados, sean retirados de la obra, lo --

cua.1 har& €:1 contrat.ist.a. por su cuanta. 

El supervisor no autorizará la utilizaciñ de aquellos materiales y ele

mentos constructivos que por mal manejo, almacenamiento in~decuado o intel!! 

perismo, no cumplan con las especificaciones correspondientes. En caso de 

que no se encuentren dañados el supervisor fijará el procedimiento para su 

limpieza o reparación y solo cuando el resultado de ello sea satisfactorio, 

autorizará su utilización. 

El supervisor elaborará y entregará a sus superiores oportunamente, una 

relación de informes de las pruebas, análisis y verificaciones realizadas 

y de los resultados de ellas y anotará las decisiones que se tomaron para 

los casos en que estas no cumplieron con las especificaciones. 

El supervisor ordenará al contrati~ta l~s reparaciones y reposiciones 

que sean necesarias por motivo_ de falta de apego al proyecto, evaluará los 

daños y perjuicios ocasionados en su caso por estos motivos e informará de 

ello a sus superiores en su oportunidad. Tanto las reparaciones y reposi-

ciones como los daños y perjuj,cios los hará y resolverá el contratista por 

su cuenta. (Ver Forma F-20. F-21, F-22, Anexo 3). 
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El supervisor verificará durante el desarrollo de la obra, que ésta se 

encuentre limpia constantemente, y dara al c?ntrat~sta. en su caso. las i_!! 

dicaciones necesarias al respecto. 
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II.13 REGISTROS Y REPORTES 

Entre las funciones más importantes señaladas anteriormente, y que la -
o 

supervisión debe llevar a cabo, esta la de proporcionar información veraz 

y oportuna sobre todos los aspectos relacionados con la ejecución de la --

obra. Para que esto sea realmente efectivo el supervisor debe rendir si!!. 

temática y periodicamente un informe detallado del estado de la obra y su 

desarrollo. 

F.~ p~rt:t cnl strmente i.mportante que esta información se realice cuando me 

nos cada mes para que los datos que en ella se incluyan puedan ser aprove-

chados a tiempo y no cuando ya sean obsoletos. 

El reporte mensual tiene un gran valor porque puede verdaderamente man-

tener bien informadas a las autoridades sobre el proceso diario, y consti-

tuir un registro útil al cual referirse para resolver asuntos actuales o -

dificultades posteriores. 

Para realizar éstos reportes. el supervisor deberá basarse en los datos 

asentados en la bitácora. en el programa de trabajo aprobada y en las ano-

taciones hechas en el diario de obra que todo supervisor debe llevar. Este 

diario o agenda debe ser proporcionado al supervisor por la empresa de su-

pervisión al comienzo de la obra y devuelto a ella al término de la misma 

al igual que la bitácora. Durante su recorrido por la obra, en sus visi--

tas diarias o programadas, el supervisor deberá ir anotando en él todas 

las observaciones que haga el residente sobre el desarr~llo, ejecución, C!!_ 

lidad, defectos, etc.; así como las eventualidades, acontecimientos, visi-

tas, pruebas y ensayes de materiales, entrega de los mismos y pormenores -

al respecto, número de trabajadores, equipo, estado del tiempo e inclemen-

cias excepcionales que llegasen a presentarse, y en general cualquier cau-
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sa que afecten e1 avance uniforme del trabajo. Las anotaciones de las -

observaciones que realice le servirán en gran medida para programar las a~ 

tividades de sus próximas visitas, así como para recabar los datos necesa

rios para dar las instrucciones pertinentes, por escrito en la bitácora al 

contratista. (Ver Forma F-23, Anexo 3). 

El super~~sor debe rcgi=t=n= cu~lquicr ~odificación h~cha a los planos 

de la construcción y reportarla a la unidad ejecutora y solicitar de e11a 

planos corregidos y/o detalles complementarios. Estos registros tienen -

una gran importancia en aquellos casos en que el trabajo v~ a quedar cu- -

bierto, como por ejemplo tuberías de insta1aciones, o en cimentaciones, c~ 

ya profundidad generalmente varía con respecto a la indicada en los planos. 

En los reportes se deberán incluir fotografías qu~ muestren el progreso 

del trabajo, las cuales contituyen también un registro de mucho valor, pa~ 

ticularmente si las toma con regularidad y oportunidad. Es conveniente -

que el supervisor y el residente del contratista realicen esta actividad 

coordinadamente, ya que en el pago de estimaciones y en la liquidación fi 

na1 pueden ser de gran utilidad para ambos. 
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II.14 FINIQUITO DE OBRA 

Cuando la obra haya sido terminada, el supervisor procederá a formular 

con el contratista el finiquito correspondiente, y a recibir la obra en 

representación del dueño. En caso de que la supervisión sea contratada, 

posteriormente a lo anterior se hará el finiquito relativo a sus servi- -

cios profesionales de supervisión, con el dueño. 

Para realizar el finiquito de obra, el supervisor debe 

Certificar que el contratista haya cumplido con todo lo señalado en las 

cláusulas contractuales. 

Certificar que la obra este terminada y/o el contrato agotado. 

Tener la bitácora completa, depurada y cerrada 

· Tener el estado contable depurado y completo el balance de cargos al -

contratista por suministros. servicios Y,otros conceptos proporciona

dos y los descuentos correspondientes. 

Los materiales suministrados que no hayan sido utilizados en la obra, se 

rán reintegrados por el contratista y en caso de faltar a_lgunos de -

ellos el reintegro será en la misma especie suministrada. 

Tener la relación, con información completa, de los equipos y máquinas 

que de conformidad con la supervisión se reciban sin estar instalados. 

Tener elaborada y autorizada la liquidación. 

Contar con las garantías correspondientes a equipos, máquinas e insta

laciones y otras garantías específicas que se requieran, as). como con -

los instructivos y manuales de operación y mantenimiento correspondien-

tes de dichos equipos y máquinas instalados o recibidos. 

Tener las fianzas de garantía vigentes del contrato y convenios, en su 

caso. 
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Toda la documentación antes mencionada sera reunida y relacionada por -

el supervisor para su entrega al dueño de la obra 0o promotor. 
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II.15 RECEPCION DE OBRA 

Para recibir la obra al contratista se procederá de la siguiente forma: 

El contratista comunicará al supervisor, con anticipación, la termina-

ción de la totalidad de los trabajos que le fueron encomendados, para que 

este proceda a la revisión correspondiente y prepare la documentación nec,!!_ 

saria para que sea recibida la obra. Al recibir el supervisor la comunic_!!. 

ción del contratista, informará inmediatamente de ello a sus superiores. 

Si de la revisión de la obra que haga el supervisor resulta procedente 

recibirla por estar totalmente terminada, y en su caso, sus equipos e int!!. 

laciones colocados, probados y en funcionamiento, éste procedera a efec-

tuar la recepción de ella en representación del dueño mediante acta que -

contendrá cuando menos los siguientes puntos : 

Objeto de la reuni.ón. 

Infol:l!!ación básica inicial. 

Antecedentes. 

Personalidad de los que intervienen. 

Relación de los trabajos ejecutados. 

Modificaciones que hubiere en el proyecto y/o en el contrato. 

Planos actualizados. 

Garantías. 

Relación de las estimaciones. 

- Sanciones. 

- La liquidación y el finiquito 

Términos y condiciones bajo los cuales se efectúa la recepci5n. 
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Observaciones. 

Nombre, cargo y '·· irma de las personas que real y fisicamente intervienen , 

el lugar, hora y fecha señalados para la recepción de la obra. 

Para la formulación cel acta se utilizará el formato que indique la 

supervisión. 
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II.16 FINIQUITO DE LOS SERVICIOS DE LA SUPERVISION 

Una vez recibida la obra por el supervisor, éste procedera de inmediato 

al finiquito del contrato de los servicios de supervisión celebrado con el 

dueño o promotor. 

Para realizar el finiquito mencionado, el supervisor procedeiá como.a -

continuación se indica. 

Entregará al dueño la siguiente documentación: 

Informe de terminación de obra anexando la bitácora completa, actualiza-

da y cerrada así corno el diario de la obra y la memoria de la obra. 

Juego de planos actualizados de la obra corno fué realmen~e construída, 

anexando una relación de los planos modificados con la descripción de --

las principales modificaciones. 

- Acta de recepción de la obra. 

- Documentación relativa al finiquito de la obra. 

Documentación completa sobre autorizaciones, licencias y permisos para -

la construcción de la obra, con las observacio.nes y aclaraciones necesa-

rias. 

Documentación relativa a terrenos, en el caso de que el supervisor se h,!! 

hiera encargado de alguna gestión al respec~o. 

Inventarios de instalaciones generales y otros que sean necesarios. 

Informe fotográfico de la obra. 

Apreciaciones generales sobre el desempeño del contratista. 

Reporte sobre consumo, maniobras y rendimientos reales de los principa--

les conceptos de obra. 

Balance de los materiales que hayan sido suministrados por la Supervisión. 
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Una vez recibida por el dueño de la obra la documentación antes menci2 

nada se procederá a elaborar el acta de finiquito de los servicios de su

pervisión, con lo cual se dará por terminada la responsabilidad técnica y 

administrativa de la supervisión sobre la obra. 

El acta de finiquito de los servicios de supervisión se hará en los Ce!: 

minos y forma que indique el dueño o promotor. 
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11.17 COMENTARIOS. 

o 
Dentro de las actividades que se mencionan hemos podido observar que 

actualmente a algunas de ellas no se les esta dando mucha importancia,-

como e~ el caso de : 

l.- PROGRAMAClON. 

La programación de obra, siendo esta una parte muy importa!!_ 

te para la organización de obra, en la actualidad practica-

mente no se esta tomando en cuenta, aunque en el contrato -

se estipulen multas por atrasos. 

El ·supervisor no tiene forma de controlar 

* La cantidad de obra de mano. 

* Los suministros de materiales, la maquinaria y equipo. 

La aplicación de recursos es muy importante para que las 

actividades se desarrollen dentro d~ los plazos establecí-

dos, sobre todo en la actualidad que ne ~~t~ dando una in--

flación en per!odoB más cortos y a mayor e~cnla, por r.~o el 

supervisor debe estar al pendiente de que se esten aplican-

do los recursos necesarios para que en ~sta medida Re evite 

el encarecimiento de las obras. 

2.- PROYECTO. 

Un problema al que el superviosr puede enfrentars<'. es el ga-

nerado_ por adolecer de un proyecto completo, reflejand~se e!!_ 

to en una d~ficiencia en la orgnnizació~ de ln obr.a, corrie~ 
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dose el riesgo de modificaciones importantes al proyecto con 

todos los inconvenientes que implican estas. 

Esto obliga al superviosr a mantener una comunicación más e~ 

t<recha con el proyectista para mantenerlo al tanto del avan

Ce o que el proyectista mantenga un representante en ob~a,

mismo que debe estar suministrando la informaci<ón necesaria 

y resolviendo todas las dudas óe proyecto que surjan, con la 

anticipación debida. 

3.- CONTROL DE CALIDAD. 

Respecto al control de calidad el supervisor generalmente no toma en 

cuenta la procedencia de los materiales, como son basicamente la areria 

y la grava, llega a descuidar en el caso de la fabricación masiva de co~ 

cretas en obra: 

El que el contratista este realizando sus ajustes la rela-

ción agua-cemento, el cuidado de la obtención y manejo de -

cilindros, revenimiento, el cuidado de la limpieza en los 

elementos por colar, el tratamiento de las juntas frías. 

Por <otro lado no se verifica el proporcionamiento de las mezclas, t~ 

maño de junta de la misma, etc; probablemente se deba a que subestima -

la realización de estas actividades para esto no tiene más que apoyarse 

en los servicios de un laboratorio que se debe contratar antes de ini-

ciar la obra. 
o 
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ORGANIGRAMA DE LA SUPERVISION 

Sabemos que hay muchas formas de organizar una Supervisión,. a conti-

nuación daremos un ejemplo relacionado con la construcción e·n· general.. 

ACTIVIDADES DE LA DIRECCION 

La conveniencia de crear una Dirección se debe a l.a necesidad de que a_! 

guien planifique, dirija y controle tales actividades. Ello constituye, -

en realidad, una forma de colaboración interprofesional en la que inter-

vendrán arquitectos, ingenieros, asesores, etc. En resumen, podemos decir 

que ln misión de la Dirección es : dirigir la construcción respetando la 

calidad prevista, y controlar los volul)lenes básicos de obra, sus tiempos 

de ejecución y por ende los costos. 

La intervención del.a Dirección en una obra se inicia con el.estudio y 

la revisión del proyecto correspondiente. 

A partir de esta exigencia, con origen en el.proyecto, la Dirección ·d~ 

be encnrgarse de encontrar la solución óptima en cada caso, considerando 

las condiciones de contorno aportadas por el cliente, el coneructor y, 

por ~a misma Coordinación, que son frecuentemente complejas y no pocas ve 

ces contradictorias. 

Es bastante normal que un promotor o propietario contrate con un cons

tructor y exija formalmente en los tres aspectos fundamentales que son: -

calidad, costo y tiempo. 

Es indispensable que el cliente tenga plena confianza en la Supervi- -

sión y sobre todo, tenga conocimiento de In problemática de. la obra.· A es 
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te propósito, uno de los aspectos que más debe cuidar la Dirección, es el 

contacto, continuo, para mantener al propietario o promotor perfectamente 

bien informado. 
> ,,- ,'~ .. ,-; • 

<:·: ?;~: 

ACTIVIDADESCDE LA COORDINACION 

Los ".ººr'd:ine,dores tienen como primera actividad, revisar el proyecto -

con ,la sufi,ciente anticipación al comienzo de los crabajos. 

Es necesario que 1a revisión la hagan en forma conjunta; la coordina--" 

ción de Obra Civil y la Coordinación de Instalaciones, solo así se podra 

considerar como completa y efectiva. 

Como consecuencia del estudio realizado se debe plantear al proyectis-

ta aquellos aspectos que requieran aclaración, corrección de posibles ~ -

errores, ec.c. 

Tiene la misión de vigilar que los supervisores realicen todos sus --

controles e informas en una forma adecuada y eficience. 

El concacco frecuente entre el supervisor y el coordinador establece -

un circuico fluido y continuo en la ejecución de la obra,- consiguiendo 

así que la intervención de la Coordinación sea eficaz solucionando los p~ 

sibles problemas que surjan en una forma adecuada y sin improvisaciones. 

El coordinador debe mantener un contacco continuo con el Director me--

diante informes periodicos, que permitan que se tenga un conocimiento - -

real y actual del estado de las obras. 

56 



SUPERVISOR 

A 
u 
X 
1 
L 

! 
R 

ORGANIGRAM.~ DE LA SUPE.RVISION 

ASESORES 

COORDINACION 
OBRA CIVIL 

DIRECCION 

SUPERVISOR 

A 
u 
X 
1 

L 

! 
R 

CUADRO No. 2 

ADMINISTRACION 

COORDINACION 
INSTALACIONES 

SUPERVISOR 

A 
u 
X 
1 

L 

l 
R 

SUPERVISOR 

A 
u 
X 
1 

L 

! 
R 



CAPITULO 111 

LA SUPERVISION EN MEXlCO 

Haciendo una pequeña reseña de la forma en que se ha desarrollado la -

construcción en México se investigó lo siguiente: 

Debido a la depresión económica en que se encontraba el país posterioE 

mente a la revolución y hasta mcdj.ados de los años cuarenta. no se cons-

truían en México muchas obras de gran magnitud y lns pocas que se céi'nstr!:!_ 

yeron estuvieron a cargo de las compañías extranjeras ya que se consider~ 

ba que eran las unicas que contaban con profesion~les capaciLados y tccn~ 

logía adecuada para realizarlas, y se consideraba que los profesionales -

del país no estaban lo suficientemente capacitados para hacerse cargo de 

una obra grande. Es conveniente aclarar que en el país en esas épocas se 

consideraba una obra importante un edificio alto, un mercado ó un conjun

to habitacional. 

Tomando en cuenta lo mencionado anteriormente se tuvo la necesidad de 

enviar profesionales recien egresados de la carrera y con buen nivel aca

démico, al extranjero a capacitarse, mismos que a su regreso, en una for

ma organizada pudieron encargase de obras de importancia, además de hacer 

aportaciones para !~pulsar y capacitar mejor a profesionales de las gene

raciones siguientes. 

En aquella época el gobierno empezó a dar impulso a obras de mayor en

vergadura ya que hubo necesidad de construir vías de comunicación, plan-

tas generadoras de enfbI"gÍa eléctrica, viviendas, etc., por lo que también 

se vio en la necesidad de capacitar a su personal de supervisión, para que 

este tuviera el mismo nivel profesional que el personal encargado de la 

construcción de estas obras. 
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Es en esta forma que la supervisión se inicia en México, aunado a este impu.!_ 

so se desarrollan controles más estrictos apoyados en pruebas de laboratorios,

reglamentos, y normas, mismos que han evolucionado y en otros casos han tenido 

que adaptarse a los avances tecnológicos; incorporación de nuevos materiales a 

la construcción, siendo estos mismos los apoyos básicos del supervisor. 

Actualmente y refiriéndonos exclusivamente a la supervisión observamos que -

esta se realiza en una forma irregular debido a que cada institución o depende_!l 

cias oficiales en el país cuentan cada una con sus normas y especificaciones g.!!:_ 

nera.les y particulares para la realización de sus obras, por lo que el profesi.2_ 

nal se tiene que adaptar en cada caso a los requerimientos de c~da una de las -

dependencias según sea el caso. 

También se observa que en el aspecto técnico ya no hablando de institución -

a institución, si no de profesional a profesional existe ~na variación de crit~ 

río muy grand~, siendo desde muy tolerante hasta muy estricto en cuanto al cum

plimiento de ciertos requisitos de seguridad, rendimiento o eficiencia, siendo 

esto el resultado de restarle importancia a algunos aspectos y exagerarla en 

otros sin guardar un equilibrio adecuado dentro de la obr~, pudiendose deber 

también a un desinteres total tomando actitudes tales como actuar por costum-

bre delegando responsabilidades en otros. 

Debido a esto, es necesaria la creación de un manual técnico, no solo de pr.2_ 

dimientos que por un lado ubique al profesional en un buen nivel indisp·ensable 

para Rupervisar o construir y por otro lado se maneje un criterio. técnico simi

lar. 
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Debido a la problematica mencionada anteriormente ha sido motivo para 

que surjan empresas de supervisión improvisadas que en algunos casos lo 

único que hacen es contratar gentes que esten en obra, sin ofrecer nin

gún servicio formal de supervisión y en algunos caso~ ni siquiera expe-

riencia. 

Los servicios profesionales que debe ofrecer una empresa supervisora, 

deben ser al''menos similares a los que pudiera dar la misma área de su-

pervisión del propio promotor de obra, pudiendose esperar mejores servi

cios, dado que el procedimiento·del supervisor burocratizado tiene un d~ 

sarrollo más lento y repetitivo ya que no tiene la presión de la compe-

tencia de otras empresas que tienen que mantenerse a la vanguardia para 

ofrecer mejores servicios y mantener un buen prestigio. 

Para apoyar lo anteriormente mencionado se hizo una encuesta, con el 

fin de indagar con que tipo de mecánicas y apoyos técnicos se basa la 

institución ó dependencia pública ó privada para realizar la supervisión 

de obra y observar si ios controles han variado en' forma importante. 

La encuesta realizada a instituciones de obra pública y privada la P.2. 

demos observar en el siguiente cuadro. (Cuadro No. 3 hoja No. 61). 
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III.2 Comentarios al cuadro : 

Revisando la.tabla anterior se puede observar que en varias dependencias c~ 

recen de normas, manuales, instructivos y en algunos casos hasta especificacio-

nes. Es muy importante que el supervisor cuente con este tipo de informa-

ción para que él mismo pueda controlar y coordinar todas sus actividades, las 

actividades del personal a su cargo y la obra en cuanto a su cantidad, calidad, 

costo y tiempo. 

La recopilación de información de las dependencias anteriores se realizó vi

si cando cada una de el~as, manifestarnos que el obtenerla nó. fue sencillo corno 

pudiera pensarse, debido a que cada dependencia maneja su información en forma 

confidencial, esto también se observó en una promotora de obra privada que con

trata supervisión de obra. 

Corno podemos observar, se confirma la diversificación que se tiene en las -

formas de supervisar, dado que cuando se observa la columna de especificaciones 

no se piense que se trata de las mismas en todos los casos, dado que ca~a inst_! 

tución ó dependencia pública ó privada cuenca con las suyas propias, claro, - -

aunque a tratado de formar las suyas· muy parcicualres, no importando que estas 

se hayan extraído de otras. Sucediendo una cosa similar en el caso de las demás 

columnas referidas a· manuales, normas, etc. Entonces si las cosas se estan dan

do de esta forma, seguramente no es difícil que alguna autoridad nombrara a un 

grupo de ingenieros calificados y les encargara unificar todos estos documentos, 

claro es~o pensando en lo que se podría hacer con lo que existe, ya que como se 
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o~serva no se cuenta con ningún manual técnico, mismo que por las razones ya e~ 

p~estas seria conveniente empezar a crear pensando que este ~anua1 seguramente 

~!egara a ser de mucha ayuda al profesional recien egresado, ya que su inexpe-

riencia en obra la puede suplir por una buena técnica, apoyado en los conoci

oientos adquiridos y ayudado por los documentos mencionados. 

De esta recopilación que se hizo se ~xtrajeron la~ p~rtes que nos parecieron 

más convenientes con el fin de darle al supervisor una herramienta de trabajo 

para que pueda desarrollar sus actividades en una forma completa y eficiente. 

Es importante unificar criterios en cuanto a las actividades mínimas que el 

supervisor debe realizar en forma general para asegurar que cualquier obra esta 

siendo controlada adecuadamente. Esto se puede lograr creando unas normas gen!:. 

rales de supervisión a las que se tendríen que apegar cualquier empresa de su-

pervisión ó cualquier subdirección de supervisión dentr~. de una dependencia. -

Partiendo de una base de este tipo el supervisor.puede mejorar su trabajo im- -

plantando otros contro1es o.mejorando los ~repuestos, teniendo presente siem-

pre un adecuado desarrollo profesional en esta especialidad. 

Algo similar a lo anteriormente mencionado se podría hacer en el caso de las 

especificaciones ya que existen varias, casi taritas como dependencias que se d~ 

diquen a construir, el concentrar este tipo de información evita diversifica- -

ción de criterios y omisiones que llevan a adoptar criterios ajenos o improvi

saciones, siempre es mejor partir de una base y mejorar el trabajo tanto como -

se pueda o se necesite. 
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La recopilación de información hecha para la realización del presente semin~ 

ria de tesis se puede enriquecer mucho más con el_ fin de que las soluciones que 

se esten proponiendo tengan bases más firmes tomando en cuenta problemas de fon 

do que aqu! no se esten visualizando. El objetivo es contar con un documento -

que regule en una forma general las actividades del supervisor, este docu~ento 

debe ser revisado y actualizarlo periodicamente para que no se vuelva obsoleto y 

por lo mismo sea rechazado ó desechado. 

o 
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lll.3ASPECTOS LEGALES DE LA SUPERVISION. 

Toda persona física o moral encargada de la supervisión de una obra d~ 

berá tener en cuenta la existencia de la Ley de Obra Pública, o sea, sera

conveniente y necesario que dentro del procr.so constructivo se cumpla con 

una serie de requisitoR l~~~l~s qu~ el Gupp.rvisor o la empresa de supervi

sión deben conocer o tomar en Cuenta sobre todo en lo relacionado a contr? 

tación y ejecución de obras. Esto tendrá como objetivo evitar contratiem

pos de esta índole que en un momento dado pueden ser decisivos en Al ccm-

plimiento de los aspectos calidad y tiempo y que en ambos casos repercute 

en el costo. Tomando en cuenta estn situación y con el fin de que P.ste 

trabajo de alguna manera funcione como una herramienta que simplifique al 

supervisor desempeñar su trabajo. A continuación se prP.sentan une serin -

de consideraciones de la Ley de Obra Pública y del Reglamento de Construc

ciones para el Distrito Federal que pueden ser ~tiles para la supervisión 

de obras. 

Antes, es importante mancionar que en lo que respecta a la contratación 

y ejecución de obras públicas sP..tiene reglamentado por medio de los con-

tratos la supervisión de las obras, en donde se marca que la depP-ndP.ncia -

contratante n través de los representantes que para el efecto designe ten

drá el derecho de supervisar las obras de que hable el contrato y dara a -

la contratista por e~crito las instrucciones que estime pertinentes rela~ 

cionadas con la ejecución, a fin de que se apegue al proyecto y las modi-
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ficaciones del mismo que ordene la dependencia. 

También sera facultad de la dependencia realizar inspección de los tra

bajos que vayan a ejecutarse, así como de los materiales que vayan a util! 

zarse durante la realización de la obra, ya sea en el sitio de esta o en -

los lugares de fabricación o de adquisición. 

Por su parte el contratista se obliga a tener en el lugar de los traba

jos a un profesional que lo represente, especializado en la materia, mismo 

que deberá ser previamente aceptado por la Dependencia, aceptación que po

drá ser revocada a s~ juicio. El supervisor y el representante tendran la 

obligación de conocer el proyecto y las especificaciones y deberán estar f~ 

cultados según sea el caso, para ejecutar los trabajos a que se refiera e1 

contrato de la obra, así como para aceptar u objetar las estimaciones de -

la obra que se formulen y en general a actuar en nombre y por cuenta de la 

contratante y la contratista respectivamente. Por ejemplo se tiene lo que 

se estipula en cuanto a la supervisión según las normas de Emergencia al 

Reglamento de Construcciones en el que dice en su Artículo No. 20 lo si

guiente : 

"En estructuras del grupo "B" con más de 15 m. de altur·a total ó más de 

3000 m2. de área cubierta así como en todas las construcciones del grupo 

''.A", la supervisión estará a cargo de un supervisor residente autorizado -

para ello·por el Departamento del Distrito Federal. En todos los casos -

quien sea responsable de la supervisión dará fe por escrito del cumplimie~ 

to de la misma. Además cualquier desviación de las características de la 

construcción a lo estipulado en los planos estructurales debera contar con 

la autorización prevía y por escrito del responsable del proyecto estruc~~ 

ral". 
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Por otro lado la "Ley de Obras" dice en sus Artículos .Nos. 46 y 47 que: 

"Las Dependencias o Entidades establecerán anticipadamente a la inicia

ción de la obra, la residencia.de supervisión, la que sera responsable di

recta de la stipervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos". 

"La residencia de supervisión representará direct8mente a la Dependen-

cia o entidad ante él o los contratistas y terceros en asuntos relaciona-

dos con la ejecución de los trabajos o los derivados de ellos, en el lugar 

donde se ejecuten las obras. 

Para los efectos de el párrafo anterior la Dependencia o Entidad desig-

nará al residente de la supervisión que tendrá a 

los siguientes trabajos: 

I.- Llevar la bitácora de la ó las obras. 

su cargo cuando menos -

II.- Verificar que los trabajos se realicen de acuerdo con lo pactado 

en los contratos correspondientes, o por lo menos de acuerdo a -

lo que se marc~ en la Ley en su Artículo No. 51, así como a las 

ordenes de la Dependencia o entidad a través de la residencia de 

la supervisión. 

III.- Revisar las estimaciones de los trabajos ejecutados y conjunta-

ment·e con la residencia de construcción del contratista. aprobé!! 

las y firmarlas para su trámite 'de pago. 

IV.~ Mantener los planos debidamente autorizados. 

V.- Constatar la terminación de los trabajos, y 

VI.- Rendir un informe general sobre la forma y término en que fueron 

ejecutados los trabajos. 
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Como se dijo con anterioridad se enumerarán los principales artículos 

en lo relacionado a contratación y ejecución de las obras, con el objeto -

de que la Supervisiún eficiente de las obras cambién contemple esta regla

mentación como apoyo en su torna de decisiones. 
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En cuanto a1 Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, 

deben de incluirse las obras públicas y las privadas, esta dividido en 

varios títulos los cuales se describen a continuación. 

TITULO PRIMERO 

VIAS ?UBLICAS Y OTROS BIENES DE USO COMUN. 

En donde se reglamenta lo que es 1a vía púbiica y su uso, instalaci~ 

nes subte~~áneas y aéreas, la nomenclatura, alinP.amiento y uso de1 sue

lo, restricciones a la construcción o para su uso, licencias de cona- -

trucción. 

TITULO SEGUNDO 

DIRECTORES RESPONSABLED DE OBRA, AUTORIZACIONES Y LICENCIAS. 

Se refiere a quienes pueden ser directores responsables de obra, de 

las obligaciones del director responsable de obra en la cual indican -

que es el único responsable de la buena ejecución da est~, de las viol~ 

ciones a las disposiciones de este reglamento, llevar un libro de bitá

cora foliado y encuadernado en donde se llevará la historia de la obra, 

se refiere también a la terminación de las funciones del director res-

pensable en aquellas obras en las que haya dado su responsiva. Hace r~ 

ferencia a las licencias de construcción, documentos necesarios para la 

integración de la solicitud de la licencia, obras que no requieren li-

cencias de construcción. 

Ocupación de las obras, visto bueno de seguridad y operación, autori

zación de uso y ocupación autorización de operación. 
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TITULO TERCERO 

PROYECTO ARQUITECTONICO. 

Este título se refiere a los requerimientos y normas espec"'!ficas y -

generales para poder realizar el proyecto arquitectónico. 

TITULO CUARTO 

REQUISITOS DE SEGURIDAD Y SERV1G10 ~AR.A LAS E5TRüCTüR:.~. 

En este título se hace mención a los requisitos de seguridad y servi 

cio que deben de cumplir las estructuras complementado por las Normas -

Técnicas Comple~entarias del Reglamento de Construcciones. 

TITULO QUINTO 

EJECUCION DE OBRAS. 

En este título se hace mención de que los directores responsables de 

obra o los propietarios de una obra, estan obligados a vigilar que la -

ejecución de la misma se realice con las ~écnicas constructivas más aC~ 

cuadas, se empleen los materiales con la resistencia y calidad especifi 

cadas en este Reglamento y en sus Normas Técnicas Complementarias, se 

tomen las medidas de seguridad necesarias y se evite causar molestias o 

perjuicios a terceros. 

Por lo antes expuesto se ve que es obligado el apegarse al Reglamento 

de construcciones y a sus Normas Técnicas Complementarias para la buena 

realización de las obras y es necesario que los supervisores los cono~

can para poder aplicarlo correctamente y los constructores para que re~ 

lizen una buena e:Jecución de las obras. 
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CAPITULO IV 

TECNICAS DE LA SUPERVISION 

Se hnn m<>ncinnnclo todns l.1s nctividndes que debe desarrollar un· supervi

Ht•• ,j,q,t ro c.lcl papel que juega como parte del proceso constructivo. Esto 

le implica que requiera de una serie de apoyos como manuales, de formatos, 

etc. que le permitan simplificar su trabajo sin detrimento del mismo, que 

le permita establecer una técnica mediante el uso de· estos apoyos, para -

que pueda tener un buen desenvolvimiento en este campo manteniendo un in

terés contínuo por.su trabajo sin dar cav~da a la monotonía o a la falta 

de interés y/o apoyo de sus colaboradores. 

Dado que este trabajo de seminario de tesis, solo pretende sentar un -

precedente de lo que se debe hacer para regular un trabajo en forma gene

ral. 

A continuación proponemos una serie de lineamientos para desarrollar -

una t.!cn·ica que cada quien adecuará de acuerdo a sus condiciones ó neces_! 

dades. 
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IV. l REVIStON DE TRAMITES OFICIA!. ES. 

El supervisor revisar5 el estado de los trffmftcs oficiales que se de-

ban cubrir para la ejecución de las obras, con la finalidad de evitar po

sibles complicaciones para el inicio de las obras o durante la ejecución 

de las mismas, por lo que el supervisor debe : 

a) Solicitar al responsable de los trámites oficiales, un reporte 

del estado que guardan éstos, así como copia de todas las solic! 

tudes, pagos, aprobaciones y planos aprobados que se hayan llev~ 

do a cabo. 

b) Integrar los expedientes respectivos para cada uno de -los trámi-

tes necesarios. 

e) Integrar o solicitar al responsable, el directorio completo de -

las dependencias para llevar a cabo los trámites oficiales, in

dicando los nombres y teléfonos de las personas que atienden ca

da aspecto de los trámites mencionados. 

d) Elaborar, conjuntamente con el responsable, un programa para la 

obtención de los trámites faltantes o en proceso, para programar 

de la misma manera los pagos necesarios e iniciación de trabajos 

específicos. 
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IV.2 REVISION DE PROYECTO Y ESPECIFICACIONES. 

El objetivo principal de esta revisión es que la supervisión conozca -

profundamente todos los componentes del mismo, así como sus característ! 

cas, para poder tomar las soluciones pertinentes a los pr~blemas específ! 

cos que se presénten durante el desarrollo de la obra. 

El supervisor debe : 

Solicitar un listado completo de todos los planos que conforman el -

proyecto. 

a) Identificar y agrupar los planos por especialidades (Arquitectó

nicos, Estructurales, Instalaciones Hidraúlicas, Eléctricas, Sa

nitarias, Instalaciones Especiales, etc.). 

b) Enlistar planos por especialidad, indicando número de planos, ti 

tulos, número de hojas de especificac1ones, fecha de emisión y -

revisiones. 

c) revisar y estudiar cada uno de los planos, indicando en los pro

pios planos y especificaciones los datos faltantes, incongruen-

cias y errores, utilizando para este fín un lápiz de color. 

d) Remitir los planos y especificaciones corregidas, al departamen

to correspondiente, para su aprobación cuidando de dejar en las 

oficinas de obra de la supervisión una copia de los documentos 

entregados con las mismas observaciones . 

e) Elaborar si así se requiere, correcciones o anotaciones en planos 

y/o especificaciones que pudieran causar retrasos en obra, reca-

bando la autorización correspondiente • 
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f) RrJ~iHtrnr·y nctunliznr todns laR consecuencias que ocasionen las -

modificacioneR del proyecto. ya sea en programa de ejecución, can

tidad y calidad de obra, o en los costos de la misma. 

g) Mantener continuamente la comunicación de estos aspectos con todas 

las áreas, aRÍ como con los contratistas que intervienen en la - -

construcción. 
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IV. 3 REVISION DE PRESUPUESTO. 

La supervisión lleV3rá a cabo el estudio de los -presupuestos presenta

dos por los contratistas, con la finalidad de detectar las posibles ami-

sienes, ya sea en los propios conceptos o en 8US cantidades o precios unf 

tarios, así mismo, podrá com.plt!.mcutat, los concepto~ <le tos pre~upuestos 

con los antecedentes detectados en la revisión del proyecto y ~tip~cif ~ca

ciones. 

Para llevar a cabo esta revisión el supervisor debe: 

a) Revisar contenido de la lista de conceptos en base a lo detecta

do en la revisión del proyecto y especificaciones. 

b) Revisar cantidades de obra, comparándolas con sus números genera

dores. 

e) Verificar selectivamente los números generadores, calculando ca!!_ 

tidades de obra en los planos respectivos. 

d) Revisar precios unitarios. 

e) Registrar en copias de los presupuestos ó números generadores, -

las variaciones, omisiones o errores detectados. 

f) Llevar a cabo reuniones con los contratistas, con la finalidad de 

aclarar t:odas las dudas surgidas durunLe la revisión. 

,g) Mantener la comunicación contínua de los resultados con todas las 

áreas que lo requiernn, así como con los contratistas que inter

vienen en la construcción conservando en el urchi.vo de la super

visión, copia de todas las -:.omunicnciones y observaciones elabor!!_ 
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das. 

h) Comun\· .,.- <le i•'"""<linto di f<'r"n'"lns u omisiones. 

o 
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IV.4 PRECIOS UNITARIOS. 

La supervisión deberá vigilar la correcta ~plicación de los precios -

unita;ios los conceptos que intervengan a toda obra y hasta su termina

ción, se utilizará el catálogo de precios unit~rios del concurso. 

La aplicación de estos precios será definitiva durante el proceso de 

obra y sus variantes precedcran unicamente a los siguientes motivos : 

a) Por incremento oficial al precio de materiales y mano de obra, 

de acuerdo a lo que establece la Ley de Obra Pública al res-

pecto. 

b) Sí las características enunciadas del precio unitario cambia

ran fundamentalmente o nó estuviera el concepto en el catálo

go del concurso; para ello se requerira de un precio unitario 

adicional a los de catálogo. 

e) En este caso, como datos basa para la formul3ción de precios 

unitarios fuera de catálogo deberá contenerse : 

1) Lista de precios de materiales a utilizarse, autorizados -

por la supervisión. 

2) Los salarios reales deberán ser los de concurso, en caso -

que no e~istiera en los datos del concurso el salario del 

personal que intervenga en los trabajos; deberá al sala-

ria base aprobado por la supervisión aplicarse los mismos 

factores del concurso. 

3) Por ningún motivo podrá cambiarse el indirecto que será 

el aprobado en el concurso. 

77 



La supervisión se encargará de 

1) Revisar el análisis. 

2) Revisar, cotejar y sancionar el rendimiento. 

3) Realizar las nclar¡1ciones que procedan con el contratista. 

4) Elaborar relación de conceptos y pre~ios unitarios y firma 

de revisado. 
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IV.5 REVISlON DE PROGRAMA. 

Rl supcrvls<>r coor<li11nr~ con el contratista el control del programa 

de construcción de la obra y los subprogramas, a efecto de evitar posi-

bles interferencias o incompatihilidades en la ejecución de la obra. 

PROGRAMA DE CONSTRUCCION. 

El pi·ogr.::¡¡¡¡.:¡ clc Cor::;tr!!cción contendr5 pnr lo m~nos lo siguiente: 

a) Relación de actividades desglosadas. 

b) Secuencia de actividades. 

c) !'echas de iniciación y terminación de cada actividad, incluye..!! 

do las holguras necesarias .. 

d) Fechas claves de las actividades críticas. 

e) Porcentaje que rep.-esenta cada act:ividad, respect:o del total. 

f) Cantidades de trabajo. 

g) Cantidades de recursos. 

h) Suministros necesarios. 

El supervisor se cerciorará de la secuencia y duración de cada activi-

dad para determinar el plazo de ejecución de cada etapa y lograr que 

la duración total del programa se ajuste al plazo fijado en el contrato -

de la obra. 

SUBPROGRAMAS. 

El subprograma de Maquinaria y Equipo de Construcción contendrá ror lo 

menos las necesid~des mensuales de ellos, ~n forma cualitativa y cuantit~ 

tiva, y será congruente con el programa de construcción. 
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El subprograma de Suminist:ro de Mat:eriales del Cont:ratist:a será con- -

gruente con las cantidade6 de trabajo por ejecutar según el Programa de 

C~nstrucción, incluirá los equipos a instalarse en 1a obra, que surninis-

r.rará el contratista y contendrá por lo menos : 

a) ~equerímiencos gluL~l~~ de wateri~lcc J c~c!pas a inst~l~r~P. -

por mes. 

b) Fuent:e de suminist:ro de cada material y equipo. 

c) Fecha en que debe ser solicit:ado el suministro. 

d) Fecha en que deben ser entregados en la obra. 

El subprograma de Recursos Humanos contendrá, por lo menos, las neces! 

dades semanales de personal para la obra, por especialidad y categoría, -

de acuerdo con e1·Programa de Construcción. 
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IV.6 REVISION DE CONTRATOS E IDENTIFICACION DE CONTRATISTAS. 

El objeto de esta revisi611 es el conocimic11to completo de los alcances 

y responsabilidades de cada contratista que intervienen en la ohra, pnrn 

definir las meciínicns que utf 1 izarii el supervf sor para el control de lafl 

obras, este debe : 

a) Verificar la existencia de los contratos respectivos a todos -

los aspectos de las obras, así como el régimen de los mismos. 

b) Verificar el contenido de los contratos. 

e) Integrar los expedientes correspondientes a cada contratista,

incluycndo todos los o:incxos técnicos que se in"diqucn en los -""'.' 

contratos. 

d) Llevar a cabo reuniones con los contratistas con la finaiidad· 

de aclarar o completar las dudas o faltantes detectados en la. 

revisión. 
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• 4:-

IV. 7 LISTADO PARA LA v1,Ru·1cACION DE OflRA 

A continunci5n se enli~ta tinn NPlie de ~ctivi<lnd~s h~sicas que el su

pervisor del>e verificnr dttrnntc rl proceso de construcci5n. 

El oh.ictivo <ll'!: eHtc es que e>] :-;upcrvisor y ~us aux:ilinres cuenten con 

la herramienta de trah:i.jn que facilite el cumplimiento de la labor de -

inspección dc·obra • 

o 
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ACABADOS DE ALBAi~ILERIA. 

El su~ervisor debe verificar que: 

El suministro de los materiales que proporciona el contratista -

cu:nµlan con las Co'.3.racterísticas contratadas. 

-·El su<:!inistro de los ñntcriales que proporciona la contratante -

al contrat1sta. se realice en far~~ o~o~~~n~. · 

Se lleve un control en el suministro de materiales, cantidad ut,! 

liza~u, d~spc=dicios y sobrantes, de tal manera que se informe -

del destino de iste, al jefe inmediato superior. 

Para el almacenamiento se tomen en cuenta las características í.f 

sicas y químicas de los materiales a fin de protegerlos de los -

agentes naturales (lluvia, sol, etc). 

El contratista se concientice de que es el re9ponsable del alca

cenamicnto y uso de los materiales Gue la contratante le ha cn-

tr<"gado. 

El proporcionamiento de los morteros para los aplanados se hagan 

de acuerdo a lo est.ipulado en el presupuesto-contrato que le au

torizó la ~ontrntante. 

En los aplanados de tnás d-c 3 cms. de espesor se coloque refuerzo 

(tela de gallinero, malla-lac, metal desplegado o cuacricula de 

alarubr61l) fijado a los clem~ntos estructurales por me¿io de 

anclan metálica~ con una distancia entre ellas no mayor de l.OO::i.. 

en anbos sentidos. 

Todos los aplanadus se curen por lo t!lenos. durante tres d!as de~ 

pu6s de su fruguJ(!o. 
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En las losas de intemperie y en lechos inferiores de faldones se 

hagan los goteros, a pesar de que en el proyecto se hubiera omit! 

do indicarlos. 

Los aplanados realizados en muros se acepten solo si se cumple --

con las siguientes tolerancias. 

* Que los desplomes sean como máximo de 1 cm. ó ,,,f/600. 

* Que las ondulaciones sean como máximo de rnm. /rn. excepto en el 

aplanado con acabado pulido que será de 5 rnm./m. 

Siendo .J_ - longitud del elemento. 
., 

De presentarse alguna fisura o fractura en los aplanados se chec~ 

rá hasta donde es el alcance del problema, solicitándose a deci--

sión del supervisor, la reposición parcial o total del trabajo. 

Se mantengan en agua antes de su colocació~ y durante 12 horas -

co:o !:l!nim.011 las piezas de recubri.miento, tales como azulejos, 12, 

setas de barro, mosaicos, etc. (excepto el mármol). 

El despiece de pisos y muros se lleve a efecto de acuerdo a· lo 

indicado en el proyecto y los cortes de las piezas se realicen a 

máquina. 

La colocación de los recubrimientos, sea ejecutada por obreros e~ 

pecialízados ya que esta etapa de trabajo define la calidad del -

acabado final. 

El contratista disponga en la obra del equipo y herramienta ade--

cuados para la realización de los trabajos (cortadora de disco, -

rayador de mano, etc.). 
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- Cuando el recubrimiento a colocar en muros sobrepase 4 m. de al

tura, se coloque refuerzo en el mortero para evitar que 1as pie

zas se desprendan facilmente. 

Al realizar recubrimientos térmicos, o acústicos en muros, se -

chequen especialmente las juntas, ya que de ello depende que se -

cumplan las condiciones requeridas por el proyecto. 

- La limpieza de los materiales de recubrimiento se debe iniciar -

cuan""do han fraguado el mortero adhesivo y las juntas. 

Esta se realizará utilizando ácido muriático dilu!do al 10% con 

agua. 

En el mármol se hará con ácido oxálico, diluido también al 10% : 

- No se coloquen materiales de recubrimiento, ni rotos ni dcspost_! 

!lados. 

Los recubrimientos en muros, se acepten sólo si se cumple ccn -

las siguientes tolerancias : 

• El espesor del mortero no sea mayor de 3 cms. 

• El espesor de juntas no sea mayor de 2 mm. y en el mármol de lmm. 

• Se coloque refuerzo malla-lac 6-6/10-10 y/ó tela de ~osquitero,

si la altura del paño excede de 4 m. 

* La variación de dimensiones entre las piezas sea menor de : 2mm. 

en azulejos, 3 mm. en losetas de barro y cerámica y 1 mm. en el -

mármol. 

- En los pisos de concreto aparente y cuya área sP.a considerable -

se realicen cortes a máquina con disco a 1/3 del espesor ·y 3 mm. 
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... 1\~ ancho como mínimo, forr:..nndo tablf"ros, de 2 ~ 2 ::t. como ~áxir.'l.o 

rellenándose posteriormente con juntn plástica. De lo contrario, 

se rbspctará lo que el proyecto indique. E~ cu~~to ~l cu=2do s~ 

debe rea1izar por lo menos durante 3 días a p3~:ir ¿el inicio del 

fraguado del concreto. 

Los pisos 4e concreto ~uli.~o. se acepten s61o si se cu~ple ce~ -

l!Js to 1 f"!T"nncias siguicr:~es : 

* Ondulaciones no mayores d-.? 1 m-:n/t.':'I.. 

* Junt~¡o no mayores de 4 x 4 m. 

* Separación de maestras no m::iyores de 2 :n. 

* Espesor + l cm. del es?~c1ricado. 

Para el recubritniento de pisos, se ·dejen pendicnt:cs in¿icadas en 

proyecto, para ·evitar· encharcamio.ntos. 

En los pavimentos de concreto asf5ltico, el terreno se cocpactc 

al grado cspccif icado en el proyecto y se co~?rue~c =cdin~c~ ~-ª 

prueba ''proctor''. 

En los pisos de adocrcto, se coloque en forma t~l. G,UC e1· L:1.do -

expuesto sea el que está dest:inado a ello. 

Los pavimentos se acepten sólo si se cumple co~ los espesores v 

niveles de compactación de diseño. 

En azoteas los rellenos y entorta.dos se rt.!al!.ccn con ur.:i pc=:dicn 

te hncia las B.A.P. del 2~ co~o rn{n!mo en table~os no c:ayore~ <le 

100 tn2., dejnndo juntas de dilatacl6n en el <!~ladrillado de l.5-

cm. de espesor que postcrior1~cnte serán selladas forr.ia;-,Co t.ablc-
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ros de no más de 20 m2. 

Alrededor de las B.A.P. se coloquen charolas de plomo con tela -

de gallinero para sellar las tuberías a la losa. 

El material de rellenos en azoteas, esté seco, al.colocarse y 

hacerlo no se rellene en capas mayores de 20 cms. y se compac-

te según lo especifique el proyecto. 

El enladrillado se coloque en forma J~ petatillo, el ancho entre 

juntas no exceda de 8-mm. y que la superficie acabada quede sin 

aristas .. 

Se coloquen chaflanes en las azoteas de 10 cms. como mínimo y 

con una inclinación de 45°. 

La lechada de cemento que se aplica sobre el enladrillado y cha

flanes no forme una capa gruesa ya que formaria caseras que HP. -

desprenderían. 

Cuando se indique la aplicación de impermeabilizantes, se reali

ce de acuerdo a las indicaciones del proveedor, y que se estipu

len por escrito las garantías ofrecidas. 

Los acabados de azoteas se acepten sólo si se cumple con las to

lerancias siguientes 

* Pendiente mínima del 2% 

* Espesor del mortero para enladrillado, 2 cms. como mínimo. 

* Espesor de la le~hada de cemento exclusivamente para tapar poros 

y juntas. 
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Las coladeras de azoteas queden bien instaladas y selladas de ~ 

tal forma que se garantice su perfecta funcionalidad e impen:ie~ 

bilidad. 

Los accesorios de baños, incluyendo los espejos sean los especi

ficados y que al colocarse queden a plomo, nivel y bien sujeta--

dos, respe~ancio las cutab lnUica<las en ~l proyecte. 

En las cisternas, las aristas del fondo se realicen en media ca

ña; que la pendiente sea hacia el cárcamo y que el aplanado int~ 

rior sea de cemento arena, en proporción 1:5 adicionándole impeE 

meabilizante integral según las recomendaciones del fabricante. 
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ACERO DE REFUERZO 

El supervisor debe verificar que: 

Este actualizado el catálogo de planos estructurales verificando 

que e~ ··ntratista tenga su juego completo. Si por necesidad se 

hacen algunas modificaciones al proyecto, Cl supervisor es res-

ponsable de hacerle llegar de manera oportuna los cambios reque

ridos. . Se recomienda, revisar que los planos. sean completa:nente 

legibles, ya que pueden presentarse errores en la interpretación 

de un número por otro y provocar fallas graves. 

Antes de autorizar un colado los armados de los elementos tienen 

que estar ejecutados de acuerdo a las indicaciones de los planos. 

En caso de presentarse alguna duda, se debe recurrir a consultar 

con el calculista o con la asesoría de estructuras de la concra

tante, también debe vigilar que el acero, esté limpio y libre de 

grasa, aceite, lodo, etc. para permitir la correcta adherencia 

con el concreto. 

~ Se lleve un buen control en las cantidades de varilla que se su

ministran al contratista. 

Cuarido se hagan sustituciones de áreas de acero de refuerzo, es

tas sean de mayor diámetro que la especificada y nunca menor. 

La varilla se estibe convenientemence en la obra sobre ca:tas 

de madera y alejadas del suelo, asignandole al contratista el 

área para su almacenamiento~ 

- De cada lote de varilla se torne una muestra y se someta a 1as -

pruebas de laboratorio, no debiéndose utilizar un lote hasta cg_ 
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nocer los resultados (pruebas de fluencia, doblez, peso, etc). 

El. corte de varil.las, se realice preferen~emente en frfo, util.!, 

zando cizalla o seguetas de diente grueso. Si se realiza el co~ 

te con soplete de oxigas se debe cuidar que el proceso no exce-

da de 20 segundos para no inducir un calentamiento excesivo en 

b4lrr.:. 

- Los traslapes no se ejecuten en las zonas d·e· máximo esfuerzo, 

ni que este contenido en una misma sección transversal. 

- Cuando se realice la unión de dos varillas a través de soldadu-

ra, se utilicen electrodos de bajo hidrógeno para evitar grie--

tas en· la zona donde se deposita el fundente (reglamento ACI- -

318-63). Es conveniente practicar radiograf!as en muestras re-

presentativas. 

La soldadura recién ejecutada no se ::;eje para abatir la tempe-

ratura, ya que se ocasionan fracturas internas en las varillas. 

Los aceros torcidos en frío, no sean calenFados por ningún mot!_ 

vo pues se altera la resistencia que les confiere el tratamien-

to en frío. 

Para calzar los armados de losas y trabes, se realicen con "po-

yos" de concreto y para calzar las parrillas de acero negatívo 

se utilicen silletas de acero. 

El recubrimiento mínimo de cualquier elemento estructural, sea -

mayor o igual 'a 1 cm. o al diámetro de la varilla de mnyor t:ama-

ño, cuando ésten en paquetes. 
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Cuando el elemento estructural esté en contacto con el suelo el 

recubrimiento ser5 como mínimo de 5 cms. y si existiera planti

lla, de 3 cms. 

Si el acero muestra oxidación excesiva sea cepillado, para elimi 

nar las escamas de oxidación. 

El ar!!!?..d" d~ ~nlumnn~ e!;té bien a.lineado y a plomo. 

Las nervaduras de las losas reticulares estén bien allneadas para 

permitir la colocación adecuada de los casetones. 

En el anclaje de trabes y losas, el acero remate hasth la cura 

exterior del elemento de borde previniendo el recubrimiento de -

concreto especificado .. 

En los elementos que continuan de una losa a otra como columnas 

muros, pretiles y faldones, se dejen las ba~bas suficientes. 

NOTA: Si por fuerza mayor se dan instrucciones de parar una obra 

por tiempo indefinido, y se tienen elementos armados que ya 

no se colarán y que quedarán expuesto~ a la intemperie, se 

debe proteger el acero con pintura o cubrirlo con una lech_!! 

da de cemento a cuando menos l.OOm. de distancia de donde -

se haya interrumpido el colado. Al reiniciar la obra se de,!!_ 

prenderá la pintura y en caso de haberse aplicado la lecha

da, ésta puede dejarse adherida al acero y así continuar -

con el colado. 
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TnmhiP.n se cll·;.,_. verificnr que en los remates de muros o co

lumn:i•· coladas parcialmente se const:ruvan chaflanes hac~a 

·agu:1 

p;1r.,•; con l:t ftnalidnd de que no se P.stanque el -

í tle 1 a ha:-;e del nC'cro. 
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1 e 
LAVE 

1 

HOJA NO 

1 
l: 

LISTA DE VE RI FICACION EN OBRA VERIFICACION DE : 
COLOCACION DE ACERO 
DE REFUERZO 

-

~ 1 1 
1 

o B R A EL EME N TO PROGRAMADOIREVISION 

DESCRI PCION ACTIVIDAD 1m 065 E RVACI ONES 

1.0 ALMACENAJE 

l .1- l .. n~ varillas se encuentran almacena-
das sobre calzas de madera o sobre -

lt una superficie dura y limpia. 

1.2- El área de almacenamiento es sufi---
ciente. 

l. 3- Existe el espacio necesario para el 
doblado y el habilitado del acero. 

2.0 HABlLITADO DEL ACERO 

2.1- Las varillas se han doblado en frío. 

2.2- Los dobleces tienen un diámetro igual 
o mayor a 4 diámetros de la varilla. 

2.3- Los ganchos tienen una vuelta semici.!, 
cular de 180° y una extensión 4 veces 
al diámetro de la varilla ó 2 1/2". o 
un doblez de 90° y una extensión de 3 
veces el diámetro de la varilla. 

3.0 JUNTAS DE ACERO D.E REFUERZO 

3.1- Se ha evitado que las juntas o empal-
mes se hagan en la sección de máximo 
esfuerzo. 

3.2- Se ha revisado que en la misma sec--
ción transversal no se empalme con -
soldadura más del 33% del refuerzo. 

3.3- ~:xü1te más de una junttt en una misma 
barra. 

4.0 COLUCACION DEI, ACERO DE REFUl·:R?..O 

4.1- Es tan todas las vartl :n~ en el lugar 
ndccundo, de acuerdo u los planos es-
tructurnleH .. 

., 
!FIRMA 

0

SUPERVI SOR I! FIRMA CONTRATISTA 1 CONTROL 1 
- !13 -



LISTA DE VE RI FICACION EN OBRA 

O B R A EL E M EN TO 

OESCRI PCION ACTIVIDAD 

1 

SI 

1 

NO 

4.2- Se colocaron el número de varillas 
rectas y dobladas que mnrcan los pl~ 
nos. 

4.3- La separación del acero es la especi_ 
ficada. . .. 

4.4- El armado se encuentra bien alineado 
y a plomo. 

4.5- El acero se encuentra libre de acei-
te, lodo o grasa. 

4.6- El armado se encuentra calzado por m~ 
dio de silletas o separadores de con-
ere to. 

4.i- Todas las varillas se 11::ncuent:ran bien 
amarradas con alambre recocido. 

4.8- Se han colocado tablas o tablones pa-
ra evitar pisar sobre armados. 

4.9- El armado esta totalmente terminado. 

5.0 PAQUETES DE VARILLAS 

5.1- Los paquetes se encuentran sujetos -
con .:millos de alambrón y tienen como 
máximo 4 varillas. 

5.2- En los paquetes se han usado varillas 
menores del No. 11. 

FIRMA SUPERVISOR FIRMA CONTRATISTA 
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AIRE ACO~'lJICIONADO. 

El supervisor debe verificar que : 

El proyecto de aire acondicionado este conciliado con el proyec

to arquitectónico vigente. 

El inicio de los trabajos de instalación sean de acuerdo al pro

grama de obra. de tal forma que los material~s, motores y accesE_ 

rios se reciban en forma oportuna. 

Se disponga de un local apropiado para almacenar la lámina galva

nizada e instalar las prensas dobladoras del contratista, para -

la fabricación de los duetos. 

Se disponga de una bodega apropiada para almacenar los equipos 

accesorios y que de preferencia, tenga restringido el acceso a 

cualquier persona ajena a este trabajo. 

Los equipos cumplan con las.especificaciones de proyecto. 

El contratista entregue las guías mecánicas de los equipos y que 

éstas indiquen las dimensiones de las máquinas y sus bases, ubi

cación y forma de los apoyos, así como los requerimientos de - -

energ!a eléctrica, agua, desague, etc. 

- Se instalen las líneas de servicio (energía eléctrica, agua, de

sagues, etc.) de acuerdo al proyecto. 

Las secciones y el calibre de las láminas galvanizadas con que se 

construir&n los duetos scun l¡1s espccfflcntlns. 

La trayectoria de los ductoS cumpla con las condiciones del pr~ 

yecto, cuidando de que no existan confllctos con otras cannliz!!, 
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ciones de servicio. s~ recomienda cotejar los planos de las di

ferentes instalaciones Cllll los planos arquitect6nicos y los es-

tructurales. 

nurnnte l"'l proceso de construcción de la estructura se dejen los 

1·1. ·:.-, al,ajamit.:. ~·\S y soportes para la instalación de los duetos 

y equipos. 

Si por necesidades de ohra se requiere cambiar la sección de los 

duetos, se consulte previamente al técnico responsable del pro-

yecto. 

Los duetos no hagan contacto con otros elementos que sean capa

ces de producir ruidos. 

El tramo de dueto entre el ventilador y los duetos metálicos sea 

de lona flexible e impermeable y por lo menos de 15 cms. de lon

gitud. 

Se coloque en los duetos, el aislante térmico que indique el pr_2 

yecto. 

Si el dueto escá a la intemperie, se le coloque una prote"cción 

impermeable. 

Para impedir que los ductcs, de aire acondicionado funcionen co

mo vías de transmisi6n de gases tóxicos por causa de incendio, -

se prolonguen y ventilen sobre la azotea, mis alto a qu~ tengan 

acceso (excepto los duetos de retorno). Así mismo, que las puer

tas o regi<?.tros para regular el serv.icio sean de materiales a --
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pruepa de fuego, cierren automáticamente y se ubiquen de 

acuerdo al proyecto. (Reglamento de construcciones para el -

D.F. Cap. XIV. Art. 105). 

Cuando se proyecte un falso plafón para que trabaje como cárn~ 

rn plena (dueto), éste quede construído herméticamente, cui--

cl.anc!c de ~r:cr.'.'.l e~r--~1=iel J0o;; l11e::1re~ donde se ubican las lárn-

paras, ya que cualquier fuga de aire manchará plafones y par~ 

des, además de no cumplir con la función de diseño. 

A las salidas de extracción o retorno se coloquen los difuso

res o rejillas con las características indicadas en el proye~ 

to. 

Las líneas eléctricas e hidráulicas auxiliares se someterán a 

las pruebas prescritas para ellas (ver capítulos eléctrico e 

hidrosanitario de este listado de verificación), como adición 

previa a la prueba general del sistema de aire acondicionado. 

El calibre de los conductores .que conectarán a los equipos -

sean los requeridos en las especificaciones. 

Los equipos esten protegidos con fusibles o pastillas terrno

magnéticas cuyo amperaje esté determinado por el consumo que 

indique la placa del motor. 

Se instalen válvulas de corte a cada equipo, para que pueda -

~cr <lcsconcctado en co1:->o <le mnntcnimicnto, sin altcro.r el fu_!! 

cionamiento genera! de la red. 

Las llaves de purga de las líneas que conducen vapor estén CE!. 

locadns en sitios accesibles para facilitar su mantenimiento 

y operaciónª 

Todos los motores y ventiladores integrales se instalen sobre b!!_ 
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ses de neopreno con objeto de aislar las vibraciones y disminuir 

en lo posible el ruido que transmiten. 

Las unidades, paquetes o manejadoras que se in~ta-len en azoteas, 

se coloquen sobre bases firmes (hnstidores de ángulo de fie

rro o concreto) y de preferencia sobre tacones de neopreno. 

L~ ~bic~ción d~ ~álvulas, y dispositivos de control cumplan con 

las condiciones de proyecto. 

La instalación funcione perfectamente observando el balanceo eE_ 

tre locales de presión positiva y negativa, así como las ve-

locidades de aire en las salidas de los duetos. 

Se realice la prueba general de funcionamiento, previo a la re-

cepción de los trabajos, conviene invitar al personal de intende~ 

cia que se hará cargo de la operación para que reciba ínstrucci.!:!_ 

nes directamente del contratista. 

NOTA.: El contratista debe entregar a la contratante los planos -

actualizados de las condiciones en que quedaron las líneas, 

sólo si se hubieran realizado modificaciones que quedaron 

ocultas. 

También deberá entregar los Manuales de Operación y Mante

nimiento de cada equipo y de la instalación ,•omplet:a si le 

son requeridos. 
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ALBAÑILERIA. 

El supervisor debe verificar que 

Se solciten muestras de los materiales a utilizar en la obra, -

así como la mayor información posible sobre su cuidado, coloca

ción y características f !sicas en general (peso, dimensiones, -

aLso~c!~n, etc.). 

Las muestras aprobadas se conserven en obra de mant!ra que sirvan 

como base de comparación de los próximos env!os. 

Sean cfect.undos los muestreos en tabique y .tabicón, tomando pnra 

esto 10 piezas por cada lote de 50,000 y de estas, se tomarán 5 

para la prueba de compresión axial. El resultado obtenido no d~ 

be ser menor de 50 Kg/cm2. 

Se efectuen las pruebas correspondientes pa_ra cada material, las 

cuales a continuación se describen: 

* Compresión Axial, concreto, piedras naturales, tabique, block y 

tabicón. 

* Resistencia a la tensión: Acero de refuerzo. 

* Absorc.ión tabique, bloques (excepto los fabricados a base de -

concreto) y tabicón. 

* Como pruebas adicionales Fraguado fal~o de cemento, intempe--

rismo de tabiqu~ tabicón y block. 

- El almacC!naje de los materiales cumpJ.i.t con los rcqulsito~ m!nlmus 

de protecci6n como en el c:tso <le tnbiqt1e, tnbJc6n y block que de 

ben protegerse de la lluvia. 
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Que el almacenaje de bloques y tabiques se haga sobre super-

ficies niveladas y compactadas, y así evitar desplomes de -

las pilas o a-;~ntamientos que puedan causar la rotura de las 

piezas, parr; ... ,.L:irmente de los blocks huecos de barro y c~ 

mento que son sumamente frágiles. 

No sea utilizado cemento de más d~ J ~c~es oe edad a partir 

de su fabricaci6n. El supervisor, podrá autorizar su util! 

zación solo en caso de elementos no estructurales, como fir-

mes o aplanados, pero con las reservas del caso. 

No sea utilizado yeso de mas de l mes de edad, ya que dismi-

nuye considerablemente su resi'stencia. 

MUROS. 

Se dejen las preparaciones n~cesarias antes de. desplantar un 

muro como son la colocación de las puntas de varillas de re-

fuerzo para colar castillos, mientras que en los muros de --

block hueco, se deje una varilla ahogada a cada metro, ancl~ 

da a una losa o cadena de desplante 

Se haga el· despiece o corte de piezas adecuadamente como cunn 

do se amarran los muros o cuando se intersectan con casti-

llos ya sea en uniones, intersecciones o cruces de muros. 

Se coloquen las juntas necesarias de manera que los muros d! 

visorios no estén en contacto directo con los elementos es--
o 

tructurales y así evitar que formen parte de la estructura. 
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El espesor de las juntas sea el marcado en proyecto. 

En muros de longitudes mayores a 4 m. se coloque refuerzo veE. 

tical o castillo y que en muros de más de 2 m~ de· alt-ura- se 

col.oquen dalus intermedias de concreto .armad~-~.: . . ·i:t;~~ ~,·~.:._ 

El espesor y fluidez de 1 mortero para el' ]_urt_t_~()' c,5-¡;a'.)~1 adeCU!!_ 

c!o, ya que un mortero con demasiada agua (aguii'chi-;:,;~-~o~, prov.2_ 

- --~:~:·<_:)~':.:Ji,\~:~,\) :-s; .·:-<<. : -
ca talsa adherencla con lar.: piezas s disminuyendo.-..::1.a~_resisten~ 

cia del muro. 

Las caras de los muros de tabique, block, etc~ qu:~e;{hp~~en~ 
tes cuando así lo indique el proyecto y que ~ea ·•cl:~.··~~l~:r. _un-i-::·_ 

:~ _,. 
forme, sin rajaduras o despostilladuras. ·•·>).'' '·:''--· 

En el proceso de construcción de muros de más de° S•_~: .:{i~: ~1-f.i!_ 
,-: ,· .. 

niendo empujes del viento. 

En la construcción de muros 

>:.;/'..':~-~·;·~: 
de tabique o_bloc_k_,~':sean: C,.;i(;C'a--

dos hilos a cada 3 ó 5 hiladas como máximo para C::onservar -jun-

tas uniformes. 

Los remates, repisones, cejas, zoclos, juntas sísmicas, ele--

mentas rigidizant~s, anclajes, intersecciones y amarres de m~ 

ros, se hagan de acuerdo con el proyecto y.de no contemplar--

lo, dcbcrfi conNultnrsc. 

Cuando se tengan duetos eléctricos y pasos de instalaciones,-

se sellen las juntas con los muros, con el. fín· de aislar un 

local de otro. 
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: : : . _; . "' ~ ' . ' 
- Cuando ~sean ~·co-lo~a~,.c:'s> inuros·,~ ci'e--.>c~n·'tcñción. se -_d~d en tub.os· .11~ 

··~;;· ~·· . - ._ . 

nos. de gÍ:'ava '(dr~nes·• o ::üotcfr1es)::de Ú'do. a lado para evit:ar -
;- ,-__ , ~~-;-~-~: .:·: .<:<~;: > ;·~~=:,: ·;;_;;•::::-3:~'· .:;;~;-·_, ; .. "~-- : '.::;. 

en lo ;~ºs.~h}~.f~ª~fi:f~.~~j:~·~~i~t~~~~·:~~-:L~~;..; - ' . ... /, 
Cuando ~sean~ 'có1ocn~dosr. muros· int0l:,i0res ):_ji1~-~! :q1:!·~~.!!..:.'·~,n>huec~ 

~:~¡¡Wrl~f ~~fül~ill~:~füli~¡~t~~~ 
. <<~r ~.~·~:~:~~ :~~/~-:~:.;;/,~;_/··. -,--"·.. . :-'.;<--.· , •. _:;·.;~·\;,~ :;\~-f~-' ;~Y2:'~{~ .. ;.~ ·::¡--.-

PISOS ~e -~eai~c~-n las preparaciones nece~a~i:s ~~{¡~~{~!~} i~: cons-

t:ruci~¿. com: son : limpieza d.;1 t:erien<l},;~~I{Í'~~~-~~·~~~pact:a-
ción, ·.·.preparación para ins talado-~~s/~r~J(i¡~~ . . ~{~:'._~~- • 

'!·-·--: ~. -
La Hinpieza del. terreno se réal:l.ce, q\i'ú~n:d<>' ~as_~-~a·; ";nateria 

- . - _·_:,.:: ,_:'. 

tamientos. 

Él relleno se realice en capas de 20 cms. de espesor como 

'máximo~ para garantizar una compactación uniforme. 

Fara el colado del piso sean colocadas maestras a una dist:an-

cia,máxima de 2 metros en ambos sentidos. 

El espesor de los pisos no sea mayor de 10 cms. salvo cuando 

así lo especifique el proyecto. 

Cuando se tengan. áreas grandes de pisos por,: collir~, ~~·tos se 

cuelen en forma de tableros alternadosc; ·-tetlf:~rl~o-.cotqo área 
:·:. 

máxima 4 m2. para firmes no armados] 6 in2 •. para firmes arm!!_ 

dos, conservándose la junta d~e dilatación que indique el pro-
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yecto. La tolerancia en nivelación será de + 2mm. en una lo~ 

gitud de 2"40 m. (tamaño de la .regla). •· 

Cuando .. lo.s •fir,;es po:6.co,lar no, ;.,.ari a .base. de t":l>lep>s al te E 
- '.:..~:_:.·~.-, - . . . ,-:-- ·.-~"'. , -'. . '·. ~ 

~~~i~~i~~~líl~f ~ll~jJ~l~~t~~~:~~~: 
se~,~':.\i:~.1.~1ad~~< lo~~};.i;.in:~n~~;¡ ·•;,~¿~~1irt~~~ti:~~·/1:~;i~kisri. ·d~·.• ci;;;s .··:; 

".•\" :.,,;./, "'e"-<•·.,~-~,··,·::· ',~.';-;<'/>,; .<··"'·''' '/~ ... :,;,-~.; 

colád;,;¡tíe';;hó;. eri 'di..fer~'rite re"i!l;d'; a:'Jin de' t;:.iler>una coriti:C.-

' n~.~d~~·'.~~;·;~f P}_~~}~'~l. ·~~s:o·.~Í.;~P~;'ti8h{~i:~·;~~i·~~~pla~amien-
t.o•· .. dif~.r.e~c.fál ~u,e: ;s\' ge~era,. po~:as.e~~~miento',o si~~ó. 
C~~i,~'o?~~;~;j_rii:'~í:;.},;;ptd.f uíi ~óia:ciii·;~i; ~~~··d~ l2 · h~s.; ál rea-: 

n~~~~j_~. ~.i~ ~~t~~do un aditivo''.~ª":'1 pega.r i:onsreto v~ejo al 
';·.: ;'.:-~~ << ... _ .. \ 

nuev_~ •:.:'· , ... '." .... ::·-·-~_.'.; 
---'--'- ·-·-:_ .·'""' "" - -·- -

::)~~{~{~ll~t;:~;¡.:·:~;1:;. ~~:~:;::~:::r:[;~cf t:i:~·~; 
re fu~~~~ ;'~di~:l.dnalrilent~· ~L piso 

. ', t.~:~:; 

en donde se'd_.:;~~,;¿~ñti;~/cs)tL 

11
,· ,•' . ' - •·'.·' .. . ... ···'·''·'•, '; ,,;-;:-.:.:;;:,,,;···;''·'"'··'':'•:·'· .'J•f.:; ··· .. ,·.· 

• -··-~;~_-·.\ ;.'.:-'- .': • :.\ •• '~ • o 

Cuando' sean ~~l~~~~~~- regist~os en pi~ós; :;~;~~j-~,;Íriatado's; co"'~ 
'•.- .· ~º~. ~i7co~, ocof f.~ .. ~~~cf ~ ':~·;~~;;;~~~~~'-¡}~rW~e~2 

Íriente·para_ evitar,filt~acirin~~'(ql1e,'~¿~~~;~~~:,;'.}tf.;'t;11;1~~p;1.es; 
Se dej ~t1"·· 1ns :pe'oci1c<Íc~s,;'irid t~;f<l,;~ ~¡; ·¡i;,~~~~t~-·~,;~ .. ~ le.scu.rr .!. 

mie~to. de~ a~ua ~~¿{~•cb;l~dJ1U~/ o aic~nca~iÍ.la~, cuando sea -
:¿:>~ 

el caso. 
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INSTALACIONES SANITARIAS. 

-·El concreto utilizado Pª:'°ª plantil.las, losas y medias cañas, 

tengan _la• reSistencia 'i~Úéad;. \!TI· proyecto· y sean como míni-

írtci éie~v;h ~-1~oi<~/C:~t· •:;\·;~.:?:\i,,'.;Ji-ftt·~-~c "' "" 
La ;·;~;¡~;;; -par~---_el '{;;,~~~.1-j',_?rl:f;~~~~-~M.-Cf;;,~---k~~);~~~:;·:~',< tepe ta te 

ó arena. - dependiendo_. de·c longi tüde·;;·:y-:dia:::cfros'"a --ucilizar; -

sin .pe~Úir el - uso '<ie' ~ai:~ri~j;.¡~::::i·~r~"-c1:~-~~r~-dr~s o m_1l 
~·;· .. , ·-<~· ~.< ... ·- : .. r· 

terial vegetal.. - <-r:·:_ --- -'(_ -·.: :•;_:;,,,_ -·;:.· 
De ser necesario se apunt~i~~;_ ;;~t~~~f 4I;'.~'.~~i,1~ .i-~nj a para -

evitar derrumbes. .:.~~- :' ";t::-~~:~\,-_, :·:.~~-- ::: ~.~:: ~i~:~~t:±~:~~:;-; .. ~_·" 
,:. ::.::::;-- ·- --i·~):: ··,<:'·;· ~:;;, ~;,; .. :·:~ ','j .~:: ;\~-·>,: 

;:. :.:.. tubería sé ie ,f.i~je ~ .. iw~\;,e~~,,;·ertt"k'-~-?::~~~t~~a·d·a·. eri, .fió~if~~t::.• o 

1~5~ tj~~ -:~.~-~-~·~~*~-~;~-J~~~·~-~~:~·.·~·~:it~,;.~_;t.~.~, 
\.,:-; e,.·-

··:·.· ·. "--,:.. -

El rnat:6'P,.tal' d~· ·'t'c;J ... \:i1TC:a::no.>.·;c.on~.~:n~a piedras ¡! ... ''t--::. - \. ~:-.. ºt::· -:~- · 

.' .-·_ ·, - __ . -

rnáx-ina> ~J!\1:·c,:= .t'~g.!sr:.rc·· y ... :r.e~i..Slc--;o.4-~de ·10>·:~~-

l C;t. 
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Los pozos de visita sean construídos con la altura especifi-

cada observándose que ln altura.mínima debe ser de 150 cms.-

más el diámetro :del.tubo 
'"{ --.-.-~_-·. -.: 

Si se c-6~º~~i~y;: .§.·-.::s_e·,~;~~f~9 ier-~-:; ~~:~-a"nque -~~~pt'i·Cb;. _-_·se- ·constru-
.,_-._.- :'.· >.:-. _,~'.- -:: .. ;-·_,., .. ,;;-.-: .• ¡-~.: ~z\:.-:~>>~ ;:;,¿ ;/.- \·>· . •· -;';:>· ... _. 

Y'1 de riéuer.do. á ri:~,:~i.pi; •iffifcf;°:;ne~ def:_·,~r~i'."cto en ~l pri

mer éas'o .y- en ~i1 ~~stiii<lo sé:sJgan :rás·'instrucciones . del f!!_ 
- ·"7·-"---oo· 

bricnnte para s~. instala :ló~. 

ESCALERAS~ 

Se dejen las preparacio es necesarias para construir las ram-

.pas de escalera y la co oca~ión o forjado de escalones. 

Si el esc::_alón,. es de con reto y _s;i ac~~a~~'-~'~ escobillado o -

martelinado, estos siem re se harán longitudinales al esc~lón. 

Cuando l<?:s ~~calo~,es pe uen a los muros se marque una entrec!!_ 
1:•.>.rd r 

lle de 5 cms. de ancho 
: . ~. ·.~ . 1.5 cms. de profundidad como mínimo. 

:. .. ~: •:; -: ..;) • .' ~- :- ¡ :-; .! _; 

Taí?_to los .. P~-~~-lt~~ ':ºm'? las··~~'l~ll~.~. ~~-~~:.~omogéneos .. 

Se dejen las preparacio1es necesarias para la colocación de·
. ,:,,;::;:r .l:. ~ :i:·. 

En el caso; d_e., ":~.cl-~to_r~o ,; 

. cas _esp;7cyica,~?J,. 

la. 

S/\RlllNllLl(S •. 
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. .; 
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Se les adicione impermeabilizante integral al mortero en el -

caso de estar localizados en baños 

Se protejan al menos durante 3 días·, mi.en.tras adquieren una -

cierta resistencü1 para <•vrtnr sean fnc l- fi; .. -nt_e· destru!dos. 

HESÉTAS DE CONCRETO, 

-Se dejen los pasos necesarios para las instalacione~. 

·gi la meseta cuenta 3demás con una tarja de concreto, se deje 

la salida para la coladera cuidando que en el fondo de la ta~ 

ja exista la pendiente necesaria para el desague. 

Todas las esquinas interiores de la tarja de concreto queden 

k. 

35 cr.:s. 

to. 

. ' ,_-:·-

REPISONES ., cc.\sI:it.··c6NcRETu. · 

I .. n.s c~.t~ü ,-·- ~i·~~i:. p-01u.líün1;."f!o.::·X'":allnetuDicri~o. ·sea·n los dfr. proyec. 
- ., 

to; 

y~ct'!_·-,. 

.'.'} 



Se les adicione impermeabilizante int•Rral al mortero en el -

caso de-escar 1ocalizados en baño5 

Se protejan al menos durantr. 3 días, mlcutras adquieren una 

cieri:a resistenci.a parn <•vl.tar sean fm· ¡11;,.··ntr. destru!dos. 

MESETAS DE -CONCRETO. 

Se :dejen l.C>s p;.s~-~ neces":rios para las instalacione~. 
'Si la meseta :-.cue~-~D.)1~emás con una tarja· de concreto. se deje 

la salida p_ar-a: la: é:oÍadei:a cuidando que en el fondo de la· ta,!_ 
·" . . --·- -· ... 

ja' exista la: p~ndÚnt~ :necesaria para el desague. 
'. . .,_. ':'.-- -,._·:-· 

- Todas las e.squinas'.interiores de la tarja de .concreto queden 

... t.::.) 

para 

pro-



Se utilice concreto con un f'c. mínimo de 150 Kg/cm2. o lo 

que indique el ¡>royecto. 

, .' '· - :':'.··;,-.'.·--

PRETILES. Y' FALDONES DE •,CQNCRE'.J:'O. 

La ci~hr.Í. ~·~~§'¿~';r~~~~~i' )i ~1'.i;,,o j los table' ro~ mocÍulacÍ~s .de --

::~~~i&f 1~?~~4~s,¡~~ ;, ~;tJ;C' , "' . • .... 
;;.: . f ..... ,. ' ,,, ,••.< . . ... ·,• , ••bi;~:~~:~-i~,n~0d,,i;Yq;;u:~ee''~:e~tl:~~dp;er····o)·1ef~t'do/ ...•• la-

terafmell~e :J~'.'!~'~i~~·~ctu~a' 0•:1().que .·. ··.·· < ..•. . J '::. . 

~·-_,:- ~; -:::_·;_z:-;::J_;.~:'.:0~'.~:~~i~~::~'¡;:~:-~;[.;"~:,_, :; ~;..:::S;.{ff>~::;:,:;:L~.;-.:-~~:: :_-,-. .>.~ ~/.ií .: :~~~:;:.,.::~-.::·;~:-.. ._: ;_~:"-, '.:>:., _ · :_;_ •: 
De ·;ir.'des:i.fgad,é)s '''de\'1a estrÚcturác;'se :recomienda;el: USO•;de CO,!!! 
l'r:iban ~;\:t-~i'~tfa ::~os 'e1e~;,;'i~~;. ·' .... · .. ' ~·-:~; · :.; . > .: .. 

Se ~·ej¿ los~o~eros··especi;f¡cad~~. :·.·;,'1<: 
Se cuelen h~s~a el.nivel su'pe~i~r en_ ]l~~ ,;~o,~~¿.,~tapa; ··~~ogr~~ 
miíndo.se, "1· sitio 'de .i 11teri;~P.,c;téip de ~~la,d?.;~,j'r~ evi~;'i' ~s~'1·i~ 

:~-..-.~.-}·~';', .;~ º·: --~ :_ 
namiento en el acabado. 

,. •, 

~ '! ~ ,~~~-,-En'. caso: -,4~ ·; ~'::?:1:1~r ·' a:cB:!>.a_dc:»Le~~'~ fa~;o ~. }~~f7:, ·.'.'"~~~:cf,~b.~e: con cuidado.-

NOTA: 

para eVit3r 

<·;.~:-:: . ";it.Vr~~p~;G~:~ '~:ci:,. ¿A~-.\~~.'p::.~--~~· :~::1~::·'.~..::-~".:1:-r/ 
E~:i cit'.'i'qJi~~;,,J¡~~/~e; !'-.l,~1Í,1~~E~~ /~f<iSfiJC~~'~g¿;~el~.1 b:~··V<?r~~~car, 
lacalicla~;d~{~ di.;;b,:~ y ~!' i~a,tamie~~º qu~ se l~ estii .d~,¡~º 

,,,,,,,para;;~~t:anti.~'\~!e~;F~E".~~--9~"7~~!.,é~.~J-~r,~.:; 
' " 
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ALFOMBRA. 

El supervisor .debe. verificar que : o 

Al llegar ,el mat.irlal. a. la obra no present.e;,ningún d.efecto 

que : póst~~ióf¿~nt~~·~~ .. r;;fleJé;~t) ,~:.: co{o~acii>i;, de. l,i' .• nii.sP>a y 
-·... .:·:/·'' - .. ·." : >: .. ·,;·.;;,: ,. 

. :::~;~~~~;\{~!;;sf ~l~~j~~~¡+1~~~~iZ~t~t1~~f .. -
ser p~sibletºtºC:~~la solfr~·~ab:one~.· "~·;.; ·:;'· ' ,, ·· 

·~~:;~~~;ll~lil~iif li~:~it:rili~f :::::~ 
- Al recibir~.ajo·'<üfomorar'de'.~espuma¡ ;e:;te:.noé'p'roduzca''' ruidos 

al :,s.er P:jf;~i¡::~'f'ti~{~:f ~~iftft~f~,t~~&rD~rfii .. ,., •.... ~·;~·;.~r:I~.:j~<··~··· 
Se procure·•· qúe'<la'.H!olócación~\d1ü l.a' alfombra.:sea.:relllizada 

c~'~li1¡¡¡1ll~~~t~~~~~~~f ill~i~·!·'"'" 
.. impedir·l:que'::.se.~mar ·ansversales; que'.;son •·'dif iciles 
~:~ / ;·.1,:;;:.~;-:.t~~(~;:~~_;t.t~~f~:~~~::~;t~~~ .- _ ~?i:~:t~t~'.tfr~~B:~~r~-J:tf~0?~;~3}\E.(~~:-~~:;¡;r .:-,.: 
de· sin1u1'1r,\debien n •estirada' · ' ersa',;;~:,'. 

N~:~;G~~;t~lf~~;;i:~M~f ~·~'i:~{f;~,<~;(; .. 
La:' u,;{~~¡.9'.~·1{~~i1'.:'.:169'\ enzas ;t~i ~-e· '.ª:.1· .. ··.···•·,.··:··.·:•,.· .. ·,··"·.·· .. ~.·-~.···.·:~ ...•.. l· ... ~' ..•. :·.·.~·:.:·.··e·.:.:-:f~ .. f• .. e.·_·~ .. ? .. ··.•·.~~tnte 
.c~~~i;~~;~~,}~~b~~\f /~;tt;lg,trf.~~~~~"~~~i~~l>·dz{ó~·:~ ... ~lfcitnl; rri·~·:.· :\: · ·· · 

Cuando ··se\5_;, ngury._.:·Un.1_''.n.'· •.. c.'.:~'<'.'cn e re los ')i~.:.;:_,_·_'s,:(~'._:.i~":h't.IP.~:~;;~:,': .!on oúos 
;_ :, - 7 i.'.-, . . ·:,·: ~ .... ;, 

ma t<! r 1~-l~_H;;~~·~~ ~,~_X_~X~---~~).;~_-pQ;!·~_t ~~ ~-~~-~-::~· 'ql'.l~ .. :.<r~~~h t~' -¿'ari·-. rn-olclurns -
. ' . ~ 

de aluminio per.fectamei:,-te atornilladuu al piso. 
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Los clavos de las tiras de púas utilizadas para su fijación 

no queden visibl~s:. . . .· ,; -

En fos esca¡ort.is q~~ se C:u~ra'nccon alfombra;. és
0

ta 

' . ' - ~ . "\ . .':>" 
ca~ión de. ~~~1.íI~;~~.,; Jer~'" ~ia~c.a. po!i~ti,F~·~º •9 retazos de 

la mis.;a aifo'.;¡,rl:l .: · 
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ALUMINIO. 

El supervisor debe verificar que : 

Los perfiles .suministr.ados .. c1Jmplan con las características r~ 

querid~s g\'t P,5C>yéc~.<>,;c~io;fión;tipo y. c~liclzHLd<? ·,.;atei;iiil) • 

. El .. ~?~~:I~.tJ,~g~;~l3~1~~~~!l~il~~;11tji~·r[~~~d~iMi¿f;;13f:1't.;f e;i~~~5~ 
ra º ..•. alguna csul'e~f~c1e,;11sa·ye,nAonde cno., l?ste· ~xpuesto·· '1'. ?er 

··;~~~~~t~?-~f 8Y~t¡~~;~~~'.i~~t~r,~:Ht~~~1~i~(s}·~t-~}~;1·~~~~1'?;~~·;·~>-·. -~· 
s1•1áes~ec:;iJ1~a·c:1¡;,~:;;)ildJsc5"queel· süiniiliSí:ro• fuera• ii.1uminié:> 

• •'<,. \.,~:·'°-" ,,;:,_";._.!,': :.~:/.:;'>,;." C~- " ·--'.··• >-,• :¿c·:~¿:,;~_,\:;-;:;-,-~~<f'E-:•:•J.:::: •. ::7.2_;'. >··• • C"-··. "--~ ;"; '' , .. ~:.::::.: ,;:·.:-: :,' :~·> 

probár!í enviando tlnamuestra'a1 laboratorio). 

Las pfoias de alumiri:Í.(){~~ •;,'~¡·Ó~u~n después de colocados los -

aplan¡dÓs ~e mé~ci~(é'~é~9' cS tiro! y concluído cualquier ~~;b~. 
" . :~,;·: !.::'--< ";-~·:,:·~ :.;.;: .• -.. ,,_· 

jo de albañilería :,q.Í~-p~d.iera interferir "con los· trabaJds'de 

i~·s tala:d1ón·:;>~·n· ~~~:S·~··~:-·'.~~é· ·~ea ·-necesaria - alguna repa;~¿·~~-~~·~ ':·~:-e·1 
alumiriié, detiid p{C>t~g;.rse previamente, ya que .el 1hda{1.; /cítié 

-~~--~.t-~:~~.-·-~.~:-·~.··.:,~.·-.~~-1.~-.:~,-:,-~-~.~.~m ... -:c\····c;::~_·,·'· t.~~.-,º--,~.-~:'.~~~-~.:~~ .. al alumini~. . ' º':? r,o;· '· ·. , - --- -- .. ~--,,::. ~·,.. ,,, ,,_\~·,;~:-~;:::::~s~_;~::;~: -: . 
~,~~'"-"'e ~ ;¡;,";,;iñ'~'dian te -c~~n:l.iiri~'.'ó :i'~~~~~is ~,:t¡¡¡;ft';;,_: 

,~·:_'.::. ;, ' ·-··. l,l ,~--::_~.,::-;::'f;~:'.~03::;~~;';(~·'.) -~?'.'.' .·: •·,. 

i~~;ir:rf ~1~~f~~:¡;~~i~~t~1rf~1~1t~~~~ll1.:::~ 
- Cua!ldo. '"' (!~l~qt~~!' /~1.i~~ii~os'mtly gra"tidi{s~~y pe;pdbw::é~tos se -.·; ... ,,,, :,-:· 

f,i'jen por rri~dío de all;;,i,;s, de fi~'rro gaivan:i.~3.dé..' 
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Todos los elementos es ten c,orrectamente fijados y no presen-

Los 

alineaci.Sn. 
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- Que las cerraduras sean colocadas de acuerdo a los planos de 

proyecto y .cumplan con .. las especificaciones de .marca y tipo. 
. . 

Tod.a~ -~áS-·-~".-_er:~·a4~1:-af<., t_e-ngB.U: c.o~~rp~: d~ ª.~eró:· 

:~;.;~~s~f ~1m~~Y~J:~~~0;i~~~:~r~:~!.::.:: .. 
Tod; la c~~.c¡;1ei:ia J s~ ~e~iba.i?mpia; '~~bÍ.éndo;.e borrado las 

marcas• dÚ ·~~{i~W; '· .. S e). ( ' 
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CARPINTERIA. 

El supervisor debe verificar _que : 

- En el proyecto no se haya omitido. ningún de ta.lle d_e carpinte-

da. De éxistir alguna· d~da: io ~pllsu:~7~rá c;c;n :ei ;r_e,;ponsable 

_ ci.;1 pr'oyedt.;. 
,_ '¡.-~·-.._- .::.;;•.-;)·•' ,." . 

·.'.. .>;>:.::·;·:,~,:.::_· - . ,.,.:''.·;:!,-'.. e'···,--¡ . 
. ~.:·:·; -- - - -- ~:~-~~~-·--":···~·~f.:·,,..~'-' '.";·~-~:\:<-'-

::ne::::::éd:ª_c:::::~a:~~n;~~!.~~¡~;~~~;:;1t_f/~'.c~n~ratista 
Ú contratista rectific¡~;, en ia{~br~';J:;t:'-~{!Deris:l.ones de lo -

contratado, antes de in¿iar ~Jai.;:¿r<l:~abajo. 
Se. suministre la madera, con: la' ~a_lidad y dimensiones especi-

ficadas en proyecto y vaya .convenientemente tratada contra P.!?. 

lilla y hongos, si así_se hubiere solicitado. 

Se almacene el material en un lugar donde no interfiera con -

ninguna otra actividad, en el que sólo el personal autorizado 

pueda tomarlo y que esté dentro de una zona fuera de peligro 

de incendio. Si el volúmen de madera lo amerita, se po~drá -
-, . -_ 

un e'xt~~~Uidor como mínimo, adecuadamente localizado. Esta -

m~didO. :·s~'"rá- rigurosamente exigible cuando se manejen barnices, 

·t·.i~t:~~-:~'.;·:·-'.~-hi-~·uár, etc.> que son materiales altamente flamables. 
'· .. ·• ~-> __ :·;·;-·);;,;_,·, r 

:Pai:a: f'ati_ricar, aigún elemento de carpintería no se utilice m!!_ 

,::._:-J't~~t ?~\~'.·~d¡,d-~~\1:'..-<l~fin<ln ~ 
ia!i :d·~,~~\,~i'~nes de los elementos fabricados con formica, lig

~o~J!.;y; .f¡~~~c~~. etc. no varien en más de 1/ 10 de su espesor 

-. n~~i1~ri·iJ'' 
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Los elementos de madera se traten con aceite de linaza antes 

de colocarlos ya que. este tratamiento los preserva de la hum~ 

dad. 

Cuando las correderas .•c:!'e'C~los cajones se~n a. h~se de .gutas de 
~ O >·C • ~"o: "·.>,~,·. ·:-:~~\ '.' ,' ~.•/. '.: -."/- • :_. :: • - ;-. --:_;:¡- ;::;:::,"::,~:' • .~ •··· • >.. 

madera se ~pÚqu;;"~.fjgf't~ü1:'a:''i~~i~ifp~rüb.iE.s: d~"·.~é;;Ítta~·to para 
. .,,. ~·~,1~'~·!:-0:;-:{;~:.~~~~i-· ·";·~-.Tf::.,_-.; -:.: .. ,:.~ <:.··~·· ;-<·:_ S:(Jj/.-~.:-< "'" 

::s :~r
0

:~~~·:::::~~·:~=~~~'~:-l•~i~·~fl~~g~·~~·-::(~pti~~:~::~~ ~~n~~~as •--
cajones, e te.) operen_ y_ se· ·aj 1..{s ten •·aaecüadanientt;·.· 

Se tenga el mayor cuid~d~ ¿n ·1.i~;oi¿~~c;i.Sn de los marcos de -
. ·.' .. ·. 

las puertas, ya que tienen que q~~e·d·~·r•: p~rfectamente fijos para 

que soporten el peso de las puertas. 

Los clavacotes usados en el recubrimiento de cabezas de torn! 

llos se coloquen en el sentido de la veta de la madera, esto 

permite simular ~a fijación del elemento, dándole una mejor -

apariencia. 

Tan pronto se instalen las puertas, les sea colocada su cha

pa y accesorios, cuidando de mantener c~rrados con llave los 

locales para pr~venir cualquier daño o pérdida de alguna ple-

za. 

De eY.istir duda en puertas o cánce·.feS quC ·.llegu_en a la obra 
. ,.;·, ;.·: 

ya fabricados se solicite el :de~ri;~.~~el~;~fo~to de una puerta o 

e ramo de cancel elegidos al: ·azar°: para .certificar que cumplen 

con lo contratado. 
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La holgura de las puertas en sus partes superiores y latera-

les sea como mínimo de 2 mm. y el arrastre de 5 mm. 

Los canceles y celosías no tengan desplomes mayores a 1/300 

de.su al~ura. 
•"' --

.En:caso de·-'tener closets, anaqueles u otros muebles con caja".'"": 

nes,. se ·cheque la· funcionalidad de los mismos • 

. '.fo<!o~ los __ entrepaños de muebles estén bien sopo~tado"..'.Y·:~~~;,:.. 
,_·;-

:·~i~doS.'·f- ~· 
-· - - - ·-e·.-=---,---, 

-· L~·:-·~:f.j·_~~ió~-,-.. de los canceles y celosías de madera se-·: ·realiCen. 

c~Ílforme·. a Úi especificado. revisando que ningún módulo o . el~ 
' .. ) " . - -· 

men tO ·_que:4e ~-! ~ i~·j· o 11 • 
·- . --

·En los •lambri,;e-~ 'y plafones se use madera desflemada y en los 

bastidores se utilicen tiras de madera de pino, además de que 

la superfice sobre la cual se coloque el bastidor esté seca 

y _sin íisuras. No se p~~~nl~irán alabe.os mayores de 2 mm. 

Los pisos de madera no se ·coloquen antes que los aplanados d~ 

yeso o mezc.la. 

Los pisos de mosaiC_o,; mármol:-o terrazo que colindan con los -

de madera se coloque~: y>~.;;::pulan antes que los pisos de made-
J;, .. ···--·'· 

:~'~:~~~? 
Hf.! ~o10cO:~ri-~~:'.~ ll·;;~~~s·: r:a,~, puc~tus y las ventanas con sus 

respe~t{¿o~~':,:/ .. c· 

ra. 

Tmnh!Gn 

vidrios 
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La colocación del piso de duela se deje ·con· l cm. de separa--

ción perimctral con los muros, colocándose el zoc1o especifi-

cado para tapar la junta. Para fijar la duela se utilizaran -

clavos corrugados. 

En el piso de madera (duela o~p~;c¡~~s.~~;, se :~~~~it:irán· ~ri~~ 
-- ·"-, . -· _: :·, ~ . ' ' .. : >~ ;:~_: 

::c::n::l::a::::i:::e:a::í;1;~u]ii~~ij~(i!~¡~¡~i~1~~~i.io~····he-
rrajes, chapas, jaladeras~ t;tc-~··-:_.p-~t-4·-~3:-·~_·:-·cU4i~:'d-~bel:-áU. pr-otegeE 

se previamente con masking-tap{ :ire.fe.~entemen~é se barniza--

r~n los elementos antes de coloc~r los accesorios. 

Para la recepción de los trabajos. se cheque que ningún ele--

mento tenga grietas, pliegues, alabeos, y la cara aparente -

de la madera no tenga defectos. 

Asími~mo, el contratista entregará funcionando perfectamente 

todos los trabajos que se le contrataro11, debi&ndose checar -

que toda la tornillería y 11errajes est~n completos. Al entre-

gar las llaves de cerraduras y chapas ést.a.S deberán est.ar pl.!:_ 

namente identificadas. 

116 



CIMBRA. 

El supervisor debe verificar. que.,: 
o 

La cimbra cumpla con la·s :espec:!.fic:aciones requeridas para dar 

los ac~bados i~~.Ü~,;d,,i~.Ler'.: •. ;~1 .•.. ;.gt.·• .. ~l.'~~.t.º.,:.•···.·.·~·.~.· n6 ~er '.ª.·.:.'1!: se debe - ->:·~~--.. :.'-
exigir -qü~~-º~St¿:·::~-tri~t-é"'ti'.~~i:-~.-~-~~;_:;g~-~bi:'~'.Zié~. :·-,?~~-,.- -, ---,~. --.":~:>' _., _·.·. 

'. - :.-::·: --~;', \! ~::/ '.- ~- '. ,,.:_~~ -{ " '::-:"· :"·:::-:-:~ ~' ,_:-. -~·.::J< 

se .~cng~ ~"~!:~:~;~éfr\~~·c.~~·~iC!~.'i • .. ~~~~s:F:~J{;~~~.:S~~·~;:;;' <lé'<C:ofüact'o 
y º.bra .·falsa :para cump'lir con fos volúmenes 0;~~~i·~;~·~~~~~~~J'',;r 

·e··,,, o i' !:'.i ',;,·~ r---.¡ - - : ·• .. "'" 
·~7~ ~ _-, .~-. ~ ~ ··-~-: _;··~_,;_5:_: :~;-¡;_ 

- :. '»··;.··:_~~;~~: 

El m¡;.t~ri~l se estibe convenientemente \~n ,:;¡¡ ··~•i't:i:o: donde 

proteja de la humedad y el intemperis~10 y en ·:~:~k~'e no se ip--

fiera ~on el proceso constructivo. 

Se· aplique desmoldante en cantidades adecuadas.· para lograr -

buenos resultados en la textura ~el acabado, cuidando que no 

se manche el acero de refuerzo. Se debe exigir limpiar el -

acero cuando se presente el caso. 

Se cuente con extinguidores si se almacenan volúmenes.consi-

derables de madera. 

Previo nl coluJo del elemento de que se trate, est&n bL~n 

hechas las e~cuadras, plomos y distancias a ejes de referen-

cia, así como el alineamiento y hermeticidad de las juntas.-

No :::oc <leben permitir "4.!HCé.lluncs" entre tubJcros, Hobrc· tu<lo 

si el acabado eR aparente. 
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Los moldes cumplan con las medidas requeridas, estén comple-

tos, bien clavados y con la rigidez suficiente para evitar -

deformaciones. 

Los puntales, (obra falsa), se_- col?quen 'a plo~~-; 
--.--, . . :--- : . 

dos,. y apoyadoS-_:en'--~~s:tr~S:--s_ob~~- terren«;> ·~irnie';,;'" 

No se coloquen puntales inclinados ya que comunmente se_ ocasi_2. 

nan fallas por flexión, pandeo o deslizamiento-_. 

No se cuele ningún elemento estructural, si las holguras o --

huecos son tapados con bolsas de papel o algo similar. 

En los muros aparentes se coloquen los tableros de la cimbra 

en forma modulada para que conicidan los agujeros (de los se-

paradores y cuñas) con los del siguiente colado, con objeto 

de cuidar el aspecto y calidad del producto terminado. 

Cuando se construyan elementos de claros importantes y los -

planos no indiquen contraflechas, se den instrucciones para 

ello. 

Durante el proceso de colado de columnas, se cheque el plomo 

de la cimbra y se prevea el tapón-ventana para cumplir con el 

requisito de altura para el colado d<> la miso:a (caídas vertic!!_ 

les del concreto menores de _1. 50 m). 

- La.línea de corte del- coládo -de un elemento ·coincida con un -

derá a abri ri;c. 
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.A.."'ttes del colado de muros, trabes, -losns y columnas. la cim--

l>ra esté. bien l.impia y las partes_, del co.,ncre.to .:viejo b.ien - -

::u::i~decid~X., .,No ,;<; d~be, <íütor.Í.Zar_áe1: .:.91aclC>,;;;1i;'.I1º ·:se cumpla 
-.}. - •· .. ->:"' . '=~ . ' ~:¿~~:~<-~:;:;·.;,' ~ -:-'..;./l.:~ .- . -· . ._, .... 

con ,ei_i~'.~·;:-.,¡-!:'.\· ''t ; ';,' ,·-~ ,,._ 7-)« · ::.~··-;_;}'*j}:t ::·:,, 

~J:1·~~~~;-·~~~~~i!~t~~if ~;~if@1¡§~) ... ,._ 
<;uen• .. .:;;}~>. t:!flt~·~;~,¡~~ iff;~"1'1:~~~~,~.;'.,f§t~.~i~ó~'.•1:·~:g~¿~a;~s; ti~ r.ií~ 
Iicos, Í>~~~Yiir~;i'&{·f~Í~:T~tti~°i\:;¡;¿~~±~'a:c~;~~Zf'.a~í1·_:~t1~:0,··,~,~,c~.',r.·~,·-':· . 
!'o falten los .;1iiifi~riri~ )Yg'~~~·~;;~ ·~!' ~?~ ~ Y: ~~ladiZos; 

~:t::.;:~:-~f f~J~ill~~~ ~1~1:i1~?!i»Pr~2~~¡~~~f ,}ti:;:;:: 
,. , . . - ·- ~-:;;-~,·.-re~;:: -~:~:;~_:i~:~$[~J¿~,~~~;;~~~.:.;·:,_-~:::··,R~)~~t:J-~{~{~~~}~_(·:-- .. ~\. ?>:· .. ;:~---- _ ... ·-

nes ·.•p:r~\~r~~~fa1~! ,,•; .• 2P~ªr~g~~·'.:t',\:'ª 1~g' i~ :~!(•~!;,~~,;ta.· 
Cuando'·,~~,~::1escimb.JS~~'·-"losas ~~et ic'ul~ res.: coladas "';'con· case t:ones 

de pÍ~sÍ:i~'..;';¡.~'~.'~~<IÍic~ co~ ily~da de 8.J..re c.;"uf~h;ii~do< aplÍcado 

en la;¡>nr6.\~dii5~ ;~u~eri;;r deLinoldc. 
--'-'·.".:o___;;_:_~~"'-: .. : .... :-: 

Se .·reti_re_rÍ,',-io~ __ ·:moñOS. durante- _el .preces~ ·de ---d~·s6Í~brado~ para 
,··o'<; e~·. 

evi~~-~~~-¡;~-id~c·f-5n .-en la_ superfici~ del -c~ncreto aparente .. 

NOTA: Atin~ti.c',:ia' calidad final del concreto (producto terminado) 

es rcspo'f1sabilidad del contratista, el supervisor debe BCO,!!_ 

.=: ;-,·,~·;: ·: :--.-::; ' ·, .. . < • •• 

S~Jar· ·.1·~~~·m1idid~ti' .p.rccuuto'rias_ par.a evitar discusiones acc_E 

· cri. ·de ~~:~~,~;i_~,"¡_U;~:'. u·:·_ r~·;,;i·~~~ r .,-:Hur~.t: __ rr_~ ~ l_t?¡~ · ,<l<-~ r ce tnoHns. 
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CONTflt.Tl:;r,'\ 
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CONCRETO. 

El supervisor deb'e · verificar que: 
El contr;,_i;·ista de obra. ci . .,;.il proporcione el concreto cum-

. -,, .. 

pl.ie~ª~ z~n:"lªs~ .~,i~.;~c:.~M·1~~~i,':n:e~·~·.~~t;Y~~{"c~c:Lc.······· .... ·.. .-. 
El contrat·lsta. cuent1úcon :•ios· ·serviclos ·de. un ·laboratorio ·es-

.· .. :1 '.~ :. ' -·,_:·, .• .... ~. :·;"_' '.'~'.·.'·~ '·'-'!"'< t' ;.,:< .-.;o..:< ;;" o - _,-o' . - '• ~;:,~ . 

. pécializad .;; <iue_~;.¡,~;~;,~~!~.;~:d~b7.~~<::~if ~o: ~~.y~~fáz!~i;~~b~ de 
los -· ~ú1rúos; ' '7i''t >¡''"' Z.2~J 'é'=~;~,.,L' --· :<: ~'.-'f'·'f~i~ ' "•· 

si. el c~n~r;,to se elabo_ra ~n.,ob~~;_;;,i ¿;~tidf~Íl~~~r··~"..:,;~; un -
. '·'::.:~,"~;:,., ...... :- ,\ >.<'~- ;·",; < ·-· ;;:;_:,·:-' '{"• .'';.«-··., . ' 

técnko, que super" bié .1;,. dcfsÜicnC:ió~ de' lo~ ;'~ifi~i·~d'6's; 

se·· 11ev'éri .,..;gis e~~.: i~~}~~~J.i)ü~~.;'~~t~J'..~~.e .. /_ .. : .. ~.:_t·~---·:.~.--~--'.·;.:_kr~~~~~;;i ;:orma-
to pr.,establec;:-id,c;>~ ;:)W;;,¡~> •l· ~r / .::. i · . . · · · · · 

El con~r.acis,ca ent/ei~¿·i:Ji.;~ 'f~-~~~.,~~~-~~~cl~e~lf ~·, .. ~·~~J.J.~5 de lab~ 
ratói1ri •.".;; forgja ~P~~~~;~;.~ !:~}: .. ~!f1~U~.~±;5~i~~~Fú,g;~ .corree t.!_ 
V Q S :~ :::· ;_;.- --·- ~".:~~ ·:-:;~· ¡;' :, '.:/;> :7;~;, ;:,; ,-·:·:,-~:~ -·~,;;.~\·,'.ÚÍ,::.f f.i~:ik,~·;, , ·, . ~ .... 

se 
l!ía de 

con-
. . <r. "<'=~ ,,; ..... _,_ .. 

·:·~~·a i~li'f 0J-,:~>~·~ i_.~ .•' ::-'.·· .~ .. ;!!<'.:::.·.:·::'.:,'.> ):'~ >~:i: .,.'' 

·crf :1:0.~ ... '.s
0
e0.rc .. o0n~s···ut~1;'.c;a,~r.:a.:_~:~:·:.~1 .. _·1.;af: I~~l¡~!f ~~~~~f~¡,~~$,~~·:::::~ 

- as'esó~":(iic'(¡(! 'i?str!Íé'tur,~~~;.:·c¿' ' 
... -.· .'.<'.·- - .... J·. 

- Si· ·Se': hi~acC~á ~-~'e¡;~ri_t~ -~~~~~-'.'.~92~~~~~~-,¡ ~~~~j:p~~~'.~~~~~~:~~c;·~~~·ni-~ntemen-
te de lii ÜuvÚ y d~ lu hum~liad d'.'1 ~iso. 
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Al utilizar cc~ento rápido tipo 111 no· se autorice su uso, si 
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No se utilice en la fabricación del concreto un aditivo acel.!!_ 
,:._·, ,·, .. 

rante, cuando el cemento a_.,einj)le'arse .. ~ea ·ci.é1 ·Ú~o:v; ya que 
·. . . . _,,,. -~(¿:1· ._ -~ .. -..:.:· 

::e::r º:::::::r n:"::º;;{;~J~f ~t~~;~~tif~t~rJ~úi;~J-r~~~-~Ldo~~r.!!. 

::::~:::::·::::: '=~~}:~:.~~~~~~!í!~!~1~~~ :~ 
registrará el tipo df> .;Ji'~i,ij~G·~;Jfa':-cantúi~Ü·~:h:Ci;;'¡ :?:a·~'¡-~:~~mo 

··,1:';:«,\'..:'Y·;- ;;·:.:,;;_./-: '.~-'-:-~:~,·-~, ,_-;-,-.-.o··-,.'-·",-~-~-; t<· t~,~~~:; 

~: ::::::::· ,:·:.:::::::·~1t;J!t~~~~i~:~;[~;~~~!~i~~~··~ 
creto será r igurosomén.te •controlada 'Ji/:;·un~'concfre t:o.:•:elaborado,·,-. 

con o:enos agua "erá-mi;.''~:~v-~~r~ifa~:cf"1í0~1;1::.·~~-.. ~:.ª.: .. !:c~,u~:n'~~t:'e~'ni:~i.'.'di10~~.~E~\{~];~fW~~:\:~e concretos upnrentes, ~na ~ _,•};)'•'-'X:~··:" }(-:r ,, -~-~f;¡-~¡;~·X~§.tre 
re vol tura y revul tura, ·no· r:;·,.ffé>. -.\/~--~-¡~ ~i(" in· -.:·;~~-·1'~-~¿;~~iiL',\:~in:~'-

.. __ .. -;.: 

tambiin el color del ucubado. 

Cuando los concretos se ulnborariín. en ·.obra ·en volúmenes co-usl 

derables es conveniente solicitar la int~rven¿ión de un espe-

cialista para que diseñe el proporcionamient~ de los agrega-

dos d!sponibles en la loculidad y se logre la resistencia de 

diseño. 

- Cuando se.solicite concreto premezcln<lo, previo a RU descarga 

en obra, se revisará, que cumpla con las características re-

queridas (resistencia, talnaño-.mdximo de ·agregado,I revenimien

to, y hora en que salló. .la unidad. de- la p'iimta ,- recordándose 

que no se lJC<!(lt<JrÚ UOll uJ tu de,.pu<!S de 2 horUH de haber sali-
1¡ 

i' 

1 :.IJ 



No se utilice en la fabricación del concreto un aditivo acel,!!_ 

rante, cuando el cemento a· emplearse sea del tipo V, ya que 

puede ocasionar corrosi~n :en :clas. va.rU.las. 

::::::.::::::::º!}~~tf ~~ti~~~~,~r~t~~~~~1~*"'1~; 
- ()e haberse aul:orii~'do' ~!.' ~~~ éié un ndi,l:ivo'~-~fai~co~t'é!'~e~~. :.,.-~ ' . 

registrará el cipo de aditivo y fo .;ai~dd~~:~·~~~a',· ;¡JJ: como 

la ubicación del. elemento colado y la fe~1tri'~)S':;', '<z~ • ·· · 

La coni:idnd de contenido de n¡;ua con ~i;~-;,~:t,~i~w~·¡·~j,i~i/:~i;'.··~~n
Creto serií rigurosamente controla'da. u,;·~~~cr~~~'.!;¡l~~t>fado 

::::::::: ::::::::: ::::::::;:;:;~~~11~~JJi~f~~~1'.'.::: 
·,-· ,~~,~'.~' ,'.r:<?~:~'0:- ~ :f_· 

·w:~~··f ,-·~· , !·:·;·::, .·· .. 

Cuando los concretos se clnbor'.~r-5n·en-·.~·~;a;~~~-e~<-.;~:~-~-Gn~eneg 
también el color del acabado. 

cons.!, 

derables es conveniente 1<0Úcit~r .lri.'i~t\,:r:Jr{;.;'i.ón: de un espe

cialista. para que diseñe el proporciona'mi~1~i~· de los agrega-

dos disponibles en la loculidud y se· loglc':• l,n resistencia de 

diseño. 

Cuando se solicite concreto premezc tadó~ ·¡)re~ io o. su descarga 

en obra, se revisará. que cumpla con las' ~~~~~·.::~Ís.ticas re-

queridos (resistencia, tal.año mdxim~ ·¡¡¡; ';;iffgnÚ,Tre~~nimien'-
to, y hora en que salló. la unidad de la .pla'rÍta; .. recordtíndose 

que no se a.;eptaró un" ul la dc«puc" de 2 horuH de haber sall-

do th: lu c:uucrcll!r:t). 
I ¡ i. 
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No se elabore el concreto en forma manual. 
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* Se disponga de líneas proviAionales de iluminación cuando se 

programe el colado fuera de las horas de luz natural. 

* Toda el área por colar, esté rigurosamente limpia. • 
*Desde 2 horas antes de iniciar el éolado se mantengan.húme--

.das, todas las superficies a colar. 

* Se tengan previstos los límites de colado de ese '(íía, par~ d!_ 

finir lAS juntas de colado. 

* Se tenga dispuesto un camino de acceso y el espacio suficie~ 

te para las maniobras de ollas de concreto. 

* Contar con una artesn de dimensiones conocidas para compro--

bar los volúmenes de concreto surtidos, se construirá en un 

lugar adecuado y sobre una superficie dura y limpia. 

* l>Bte d:lsponible el juego de cilindros, cono y charola para -

muestrear y comprobar el revenimiento del concreto. 

·*:.No se- le adicione agua al concreto premezclado. 

*:·.No se vac!c concreto en caíd<,1 libre a alturas mayores de - -

1.50 m. de lo contrario debe recurrirse a canalones con pen-

diente máxima del 507. (1 vertical a 2 horizontal). 

* De utilizarse bachn para el vaciado del concreto, se tome la 

precaución ~e tener perfectamente reforzados los puntales 

de la c±mbra, pues la fuerza de impacto es considerable y se 

puede causar la falla d~ los puntales. 

* En los colados de muros altos, se cuele en cñpas horizontales . , 
de no más de 45 cms. dP. profundidad, de tal modo que-los vibr.!!. 
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dores puedan extraer las burbujas de aire y se logre la homo

geneidad de la junt.'.' penetrando hasta el colado inferior de 5 

Se d~ieri-- ias -~'ba-t-b~-;;, 

otrus clcml!Ulus <¡uc ~e co11ntrni1·;111 tlL•:;pué:i (::t..-,~íin In indlq1w 

el t>royccto). 

l :!h 



\ ' 

Los elementos est~ucl:uralel!I' no sel.traslapen m&s dell 5~% de¡- , , 
1 

laa varillas en una misma secci6n. 

Se inicie el pulido del firme o la loa& recien colada, cuando 
'· l 1 

la superficie este dura y soporte el pesc;i de lun hombre': sobre 

laa puntas de los dedos sin que queden marcas. 

Todos los elementos de concreto se curen de.preferencia con -

agua potable. 

El curado se inicie cuando el concreto pierda su lustre acuo-

so característico y empiece a tener un aspecto s6lido y seco, 

Esto ocurre normalmente entre 2. y 4 horas de haber sido mez--

clado. 
r 

El tiempo de curado sea de 7 d!as para concretos resli~ados 

con cemento normal y de 3.d!as cuando se fabrique con cemento 

r&pido. 

Si por alguna circunstancia se requiere descimbrar con mucha 

r&pidez se recurrir& al procedimiento de curado por vapor. 

- El curado a vapor se iniciar& entre 3 y' S horas después de c~ 

lad,o el. concreto, teniendo que alcanzarse e'! 3 horas, una te!!! 

peratura entre 66 y 82° C, esto a una velocidad de 22 a·"33° -

C/hora. Es importante no rebasar esos límites ya que se pro-

ducir!an efectos negativos en la resistencia del. concreto. P,! 

ra au vigllnncia, se tendrá acceso a loe instrumentos de medl 

c16n y a loe registros de la. empresa que proporcione el servl 

cio. Para decidir el .momento del descimbrado, ~~ bd§Bf~ @fl a 

lo• raaultadoA de 101 cilindros ensayados paralelamente al e~ 
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las 7 hrs. de iniciado el curado a vapor. 

Al. deacimbrar con curado a vapor o con curado norma:'.. se d_e_jeli • 

apuntaladas trabes y losas hasta qua 'cumplen la edad en que -

alcancen la resistencia de diseño. 

El contratista descimbre trabes y losas a los 14 d!sa, colum

nas y muros a los 2 días al utilizarse cemento normal y a la 

mitad del tiempo ind_ic:ado cuando se emplee cemento rápido. 

No se aceptará que se descimbre·premeturamente alegando qua 

se frenarte el avance de obra Nuevamente se hace incapie en 

la necesidad de revisar si el contratista está cumpliendo con 

la cantidad de cimbra que se requ~ere en ·obra de acuerdo con 

el programe de colado. (movimiento y número de usos de cim- -

bre). 

No se descimbre ningún elemento, sin que él lo autorice. 
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Ll$TA DE VERl FICACION EH OBRA 

O B R A EL EME NTO 

OESCRI PCION ACTIVI DA O 

1 .• 0 RECIPIENTES DE HEDIDA 

l.1- Loa reciriontc• de medida o i~ b'ecul 
p~r~ ~1 p~~porclonamiento del concret 
aon lo• adecuado•· 

2,0 REVOLVEDORA Y VIBRADORES 

2.1- La revolvedora que se usar' en la ~ez 
cla del concroto es la adecuada. 1 se 
encuentra en buenas conJicioae1 de fu 
cionnmiento. 

2.2- Se encuentran loa ~ibradorea dtaponi
blea y probados previa=ente. 

2.3- Se tiene el vibrador de re~erva. 

2,4- se tiene 1euficiea.te. CO!tl.bUstibla para 
los motot'ea. 

3.0 ARTESAS Y TOLVhS 

3.1- La •~tesa para TQcib!r ~1 concreto, e. 
ta sobre una super!icie limpia 1 dura 
y con las dimcnaionea conocidas para 
ver.1ficar el volumen del concreto. 

3.2- La artesa se ha mantenido humeda ante 
da vociar al concreto. 

3.3- Existen laa tolvas o dueto• necesarlC"~ 
y estÁn previstos adecuadamente para 
evitar la aegregaciGn del concre~o. 

h,0 EQUIPO DE BOMBEO 

4.1- Se ~ncuentrft en la obra con ant1cipa
ci6n y el equipo ha sido probado aneo 
de <!.Ue lle~uc el conct"eto. 

4.2- S~ h.l rcrYl,.ndo que las tnnn~ueT•• cst&t 
bien sujetna pero que no inteTfier•n 
con la cimbi-n. 

f'l R M A CONTRAT\ STA ... 

s 1 'NO 

E HOJA No 

'ElllflCAClO:C DE 

REPARATIVOS PARA CQLAP. 

PROGRAMADO REV 15 10 N 

OBSERVACIONES 



Ll~TA DE VERI FICACION Ef' OBRA 

O 1 R A EL EME N TO 

O~SCRI PCION ACTIVIDAD 

.O ACCESOS 

S.i- ~iat•u .1 'Y lu•) "cc¿•G (•) v~~c~~~; 
·(1) para lo• camiones revolvedoraa - -
(ollaa) 1 para el equipo de bombeo. 

).2- Existe un espacio de estacionamiento -
para lo• ca•ione1 que hacen fila. 

••O LOS llELLEl\OS COMPACTADOS 

6.1- Loa rellenoa eatruct.ur•lea a.• eqcuan
tr&n bien coapactadoa. 

6.2- Las auperf ic1ea se encuentran li•piati 
1 libre• da suelto•. 

7. O .IU:.'TAS O UN.IONES DE COLADO 

7.1- t..a Juntaa ~ un1ona• tw:i.n ;!do 11.::pi:-
daa. 

7.2- 1..1• auparf1c1aa do concreto que reclbi 
rin al nuevo concreto e•táa libra1 de
ch~rcos. pero se mantiene en condicio
nca de auperficie 1aturada. 

7.3- L•• aupor!ici~• de ccncrcco Viejo que 
reciben el concreto nuevo. eatin bien 
pic~daa, libres de piedra• o b~aura, 
•• baa .. ntenldo humcdaa y •• lea ha -
aplicado un adhe11vo apropiado. 

~.O ClltllllA 

8.1- Se encuentra bien el1nead& y nivelada. 

a.2- LA• junta• •• encuentran bien unidas y 
e•f•tc fJr•cza en ella». 

a.3- La cimbra ••t• diapu••ta d• tal forma 
qu• no quwden partea atorada• durante 
Ja 01eracf6n d~I de~clmbr~do. 

SI NO 

HOJA No 

ERIFICACION DE 1 

PREPARATIVOS PARA COLAR 

PROGRAMADO RE:VISION 

OBSERVACIONES 

. . . 

~---=-----:'-1 ~----.-1 ¡.-_____ ,-·.--,-1 
~•-1_k_w_~_s_u_P_E_R_v_1_s_o_R _ __.~r_1_n_u_A~_c_o_N_T_n_A_T_1_s_T_Á__. ~~-----c_o_N ....... T~R~:_ ___ . _:_::::::j __ ~ 
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LISTA DE VC::P.IFICACION EN OGRA 

LAVE HOJA 

VE!aFlC1\C.:HlN OF. : 

t'REl'/\1~i\Tl VOS J?/\RA COL\! 

PROGR4i00() n E. v 1 s 1 o N 

DCSCRI PCION AC T 1V1 ~-A_D ______ 1 1--'S'-l'----+-'-N'-O'--l 

8.4- Tiene l:i contraflc.cha mlccuuda .. 

8.!>- Tiene l.l cu~!'!t,urnc.-itl11 •. -furin;1 y._-_tliincn 
sienes rcquc~idas en- el proy:.~·c_t!'_-~.---~--~--

8.6- Se enc11entr:1 bien apuntalada 
venteada. 

8. 7- Las cim!>rns y n1oldeto no 
d~·ln estructura. 

8.8- Se httn sel lado lDis flsurDs·.r---.--.··· ....... , 
f~g.ns de: m\Jrtero. 

8.9- Los cachetes v fronteras 
bien amarrado~. 

9.0 LlHPlEZA Y XOJADO DE 

9.1- Lns !'>Upc-rfiricH e~t:tn e,.;1.mtn~· 
't'inlcs ~ucltos o u1.al atlhcrJ<los. 

9.2- Las superfJcies se ltmpinron 
comprimido o con agua. 

9.3- Se h;J. cvlta<lo la ncumulncH.in 
en la~ cajas de lns trabes y 

9.4- El 
es 

9.S- Lils superflc.lcs se n1antuvicron 
mediante t•l riesgo de ,,~un por, 
nos una hora anees del colado •. , 

!U.O ACERO 01': REFUERZO 

10.1 El nrmntln, dohlndo y cnl
0

0.cn·c_ió.11;_d.~·~ . 
acero c;u1:i1• le con lus _ c:~l!.~.:.'i·~r (e_~~ t~,;~~/~ 

10.2 1.as vnrillas son del t~.~1~.•_iio~::l:'.'-~-~)·;~b-~·~· 
corri!cta:;;;. 

l"IBMA SUP(H'/I !, '.Jlt 

IJI 

CONTROL. 



LISTA DE VERI FICACION Er4 OBRA 

O B R A ELEMENTO 

OESCR 1 PCI º~!~' V~l _D_A~º------i ·-~s-•_ ..... __ N_o_ ... 
10.3- L.3R vnrJllus se encuentran li111pins~ -

1111re de oxidos. 

10.4- Estn dohlnd:i. :i11nenda '.!_en po:::dcíón 
correctn. 

10.5- Se encucnL1·.1 liten nm4lrradn y en posi
ción c'-1.rrt!c en. 

10.6- El ncero se encuentra bien calzado -
por medio de sJlJctns o sepnr~dor~s, 
para qui? el recubrimiento sea el atle
cuudo. 

10~ 7- Se han rcvi!rndo los planos cstructur01 
les, en el misnw sitio donde HC·Vn a
c,'llar, y se ha che cado que todo es te 
correcto. 

1.0 INSTALACIONES Y ELEMENTOS AHOGADOS 

11.J Todn lo tuhcr!n y cajas es~ñn firme-
mente amnrradas y en posición correc
ta. 

11. 2 Se ha checudo en los plano!=! rcspect 1-
vos que no fa.J te ninguna instalación. 

11.3 La tubcrín se encuentra libre de s·er 
prensuda o tnpndu durante el colado. 
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L.ISTA DE VERI F'ICACIOr-1 Er-J 00 RA 

t---}-0 8 R A j EL E M E N TO 

LAVE HOJA No 

\'E.RtF!C,\ClO:-: DE : 
CO~CRF.TO ~11::-:CLAOO ~:~ 

SlTIO 

PRO GRAt.~400 RE. V 1S1 O t..¡ 

----º~.!.!:~\<?.r::i ____ ACT I_!:' 1 D:. o_· ____ __, , __ s_1 _, __ N_o_..., OBSEl!VACIONES 

l.0 MATi:Rl/\LCS l'/\llA FAUIUCACION DE COSCRf:TO ¡;)( 

sino. 
1 .1 G1'.'IE~TO 

1. l. l Ma re.o. rc~ono~~d-~ ~-;-·- aprÓb:;i:~-n:~ 
1.1.2 ~l ceincnto es ~rc~co-y.eNtá almn 

cónndo_ sr..•pnrudo ,del. piso. a. prue-
bn de l1ul\u..>J..1d. · • · 

l. l. 3 -El Cemento no CHtn caliente 
cien ~nlido de fábrica. 

1.1.4 Los costales están cncimailos 

·ue · 14 · 60 días 

Menos .7 60 tl!as 

! . 2 AGREGAIIOS 

1.2.l LOR ngrcsados finos y guresos son 
satisfactorios en dureza. rcsis-
tcncin, granulomctria, calidad y 
limpiezn. 

1.2.2 So ci1t.:Ul'11lrnn .,lr.:."!C<'!liHlc'~ ~t,hrc -
unn superficJ~.dura y limpin. 

1.2.3 Estu el a¡;regado fino sepa.nido 
del nr.rcv,:1do grueso por una divi
sión conveniente. 

2.0 SUMIIHS1'KO UF. MAT!:RlALES EN EL SITIO 

2.1 El suministro "1€! lo:-; m~~t.<.•ri.1h·~ p:u·a 
bricnr com.:.reto en el lut;ar, e~ p .. ,r pe: 
so. 

2.2 Si se trnnsfC1rm:;1 de pc~o a volúmcn la·
proporcióu es l.:i adecuada. 

2. 3 La cxnctitud de los r1?cipientes 
hih1culas son los adecuado~. 

3,0 AGU/\ 

3. J C~1ll1lud tlc,t ~~l~un. : -_:·>-_ 

•.. la ~o l::~~:~_d-~ del' 

IJ"J 

CO~lTl?Ol. 1 



LISTA DE VERIFICACION EN 

L A V E HOJA No 

\'Eltll-'JCJ\t:lON !JE : 
C.ONC.HJ;'l'o NEZC:l.AJJO F.N 
SJ'J JO. 

l------0-B-R--A------+-----E L-É M_E_N. ·fo ___ _, 

OESCR 1 PCION ACTIVIDAD 

perjudiciales como 

- ~t·ao':'~ 

- &1ceitc 
- acf don 
- álcnl ls 
- sales 
- m.'lterial orgánicO 

3. 2 .. - Se dispone Ue una ·~·~n'c.id~d 
te de ag~a. para que no 
car durante el- Cola~lo~·-,-· .· · "' 

4.0 ADITIVOS ·. '· ., .. 

4.1.-,Los establecen las 

4.2.- La rnarc.n es rcconocfcJa y· 4prob'lld'~ _::.:.. 
por la Supervisión. 

4.3.- Se ha comprobJdo el 
to. 

rlHMA SUPERVl~OU 

~-E R VACIONES 

-----------------CON T 110 l. 



LIOTA DE VERIFICACION EN OBRA 

O B R A El.E MENTO 

OESCRI PClON ACTIVIDAD SI NO 

1.0 MANEJO DEL CONCRETO 

l. l ~e con::erv3 ln calidad del concr<'to en 
relación a 
lCR. 

sus características origin,!!. 

l. 2 La mezcla de concreto CH manejable y -
no mul•stra inconsistencias o irres,ula-
ridadcs. 

l. 3 Se evita la scparnción del agregado --
grueso" del mortero. 

2.0 COLOCACIO:l DEL CONCRETO 

2.1 La caída libre del concreto es menor d. 
1.5 ... 

2.2 El concret.o se coloca en cap~"ls horizon 
ti'.lles que no excedan do 45 cms. de esp~ 
sor. 

2.3 La colocación del concreto se efectúa -
con tolvas, carros de mano, conductor, 
bandas transportadoras, bombeo, etc. 

2.4 La tct:ipcra tura del concreto esta de - -
acuerdo a las espccificacione.s. 

p.o VIBRADO DEL CONCRETO 

3.1 El concreto os vibrado adecuadamente, -
evitando burbujas y vacíos. 

3.2 So han vibrado todos los elementos. 

3.3 El concreto esta compactado bajo la su-
pervisión directa de una persona cccni-
cac:lente calificada por 
tista. 

parte del contr!!_ 

3.4 Se ha puesto cuidndo en que el vibrador 
no se uso para mover el concrct.o late--
ralcientc, ni se use en contacto con la 
cicibra. 

1 11 !I IFIRMA SUPERVISOR 11 FIRMA CONTRATISTA 

135 

co 

AVE 

Vf.Rl Fl C/\l:ION llE : 
NANg.to COl.Ol:AC 1 ON Y 
VlURADO. 

PROGRIU.t/'i.00 REVISION 

OBSERVACIONES 

N TROL 

r 
1 



ESTRUCTURAS METALICAS. 

Una vez que se disponga del proyecto estructural, el fabrica~ 

te elabore los planos de taller que serán revisados y avala--

dos por el calculista para proceder a autorizar la fabrica- -

ción de la estructu"ra. 

Se contraten los servicios profesionales de.consultores en e~ 

true.turas metálicas para que lo apoyen en la verificación de 

las actividades que se realicen tanto en el taller, como en -

el campo y que se describen en este cap!tulo. 

El acero que se utilizará sea el especificado por proyecto. 

Se cumplan las tolerancias de fabricación que indican las no~ 

mas. 

Las inot.ruc.cioncs requeridns para el e.ontaje de la estructura 

estén contempladas en los planos de detalle y en las especif.!: 

caciones particulares del proyecto. 

Las tolerancias de montaje se cumplan de acuerdo al proyecto 

y a las normas. 

Se realicen las inspecciones visuales del tt:abajo para const.!!_ 

tar y coordinar el avance y calidad de fabricación, acudiendo 

en forma periódica y en número de veces conveniente a la pla!! 

ta del fabricante. 

Si en el tallrir se detec':a alguna pieza maltratada, se ordene 
.. -- - -, ~-- .- -·e " 

la i-epa rllción __ ó, HUStituc,ión d" la pieza dnñndn. 

Si las un.iünritt, de! lm• componente:; que formnriin In lHitructurn 

son a base de MO Ld~1Jura, ésta c.iebt! cumplir con lus caracterÍ!! 

t lcaH dt!. uw rea y tipo J nd i i.:adaH c1l u 1 proycc to. 
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- El ensamble de piezas por soldadura se realice con la cali-

dad requerida. 

- En la unión por soldadura, se apliquen cordones sucesivos ha~ 

ta completar la dimensión especificada, cuidando de no apli-

car un segundo cordón sin antes haber retirado la escoria que 

se forma al enfriarse el primaro (válido en taller y en el -

campo). 

- Las piezas se identifiquen en el taller para evitar errores 

en el montaje, principalmente cuando el proyecto es complejo. 

- En las pieza P""aúas además de identificarlas se les debe in

dicar los puntos y su posición de izado. 

- Se radiografíen aleatoriamente las soldaduras de fabricación 

y que los resultados de las pruebas se entreguén al calculis

ta. 

- De observarse una mala entidad de soldadura de fabricación, -

ésta debe ser sustitu!da en forma inmedia~a. 

Antes de que se aplique la pintura de taller se revise que -

los elementos Je la estructura contratada, cucplan con el pr~ 

yecto de fabricación. Una vez realizado ésto, se podrá auto

rizar la aplicación de pintura de acuerdo a las E.G.C. 1.3.3. 

y lllH CHJ>cclflc¡1ci.(>11cs ¡1nrticl1l¡1rcH. 

- Los partes de acero que qued<!n ahogad.ns en el concreto no se 

pinten. 
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En la recepción de las piezas que lleguen a la obra procede~ 

tes del taller, se disponga de un patio de almacenamiento 

donde se estiben las piezas, de tal modo de distribuirlas s~ 

bre polines de madera para facilitar la instalación de los -

estrobos de izaje y así facilitar las maniobras de montaje. 

El contratista de obra civil sea cuidadoso de localizar el -

punto de fijación de las ancJnR p~rn et soporte de la estru~ 

tura debiendo revisar los ejes, niveles, y plomos con ante-

rioridnd nl colado del dado de cimentación, ya que en la 

práctica de fabricación de estructuras metálicas existen to

lerancias al milímetro. 

Se protejan las anclas contra la adherencia del concreto, la 

oxidación y el polvo, para ello se recomienda aplicar grasa 

en la cuerda que fijará a la tuerca y envolver las puntas -

con pap~l bien amarrado. 

En el montaje de los compon~ntes de la estructura se revisen 

cuidadosamente el nivel dt desplante y el plomo para cumplir 

con los planos de proyecto. 

- Exista una correcta adherencia entre el dado de cimentación

de concretO y la base de la columna metálica. 

-.En el pToceso de montaje se aseguren las piezas recién colo

cadas por medio de puntos de soldadura o tornillos provisio

nnles, usr' cumu utilizar contraV•..!lltHo~ temporales que perma

neccrfin -c11 Hl1 lu"nr mientras ln Reguridad de la-estructura -

quede gnrn11tizn<ln. 
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El "punteo"• para el ensamble de las piezas en el campo, se -

realice emplenado la misma calidad de soldad~ra que el de 

soldadura definitiva. 

la 

Antes de colocarse la soldadura de campo_ se re_vis_en __ loi; ,borz; __ -- -

des de las piezas, 

se realizaron conforme 

montaje. 

Los elementos que se 

por soldadura cumpla-o Con 

el proyecto estructural. 

No se usen electrodos húmedos. 

Los electrodos no permanezcan fuera 

tres horas y que se almacenen en posición verti~al, secos:y a-

una temperatura máxima de 60° C. 

La soldadura aplicada a piezas largas se realice en forma al--

ternada para evitar esfuerzos por deformaciones térmicas d~fe-

rencialcs. 

Si el proyecto indlcH 4ue lus conexiones de las piezas se rea-
- -

!icen con tornillos, que éstos CUfllplan con la" condic;iones -- -

de diseño especificado. . •·_·;-< (Co···· - _ 

El número de to rn 11 lus _ co tóé,j~()-B ·§.~~~t!;~,~~~ , lo r:~~~· ... ~~du . ¡mr 

los planos de _proye!c~~, ·y i~:/~~;~-~~~'{.:d~~:~;~~-~~P.'~:~_'.:\·:~-~~- ·1:; .s·~.f.i_<;lcn 

te pura manten.,r' p-'rrn;~,e~;t'.?írit.~E~~~~~iti-1L:ins'·iÚ~ai; i1tiH = 
;. - .. ~·,.-o-:¡-~ - ·.- _'';. 

znndo la herramicnt~ :ade.cua'~a·,· pl-Ovi~ta· -·d_~--.-t,~rq·~-i~e,-~-~~ . 
. - - ; 

8e h<1yan colocado t;ldo:;.· ll;~ ml~:t!.liincus in<llca<los· rn proy~cto. 

Cuantlu s~ h.nya c1>11cluiJu l!l 111011tajt! de l;1s t?structurn:; ~H re -
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tiren todas las •rncorias producidas por la soldndurns nsr como 

las grasas, tierra y todas las materias a,Jenas a la estructura 

(elementos provisionales) de tal manera que las superficies e~ 

ten secas y limpias para aplicar la pintura de retoque final y 

dejar as! un acabado uniforme• 

GAS L.P. 

El supervisor debe v .. rificar que: 

Las licencias y permisos para la realización y operación de 

las instalacionP.s, las tramite .el'-contratl.st;n tijecutor y haga-
. . ·' - . . 

entrega al contratante de la. doc:t'.mentaci6n aut:orizada cuando -

se le reciban los trabajos. 

Las instalaciones cumplan con t! l i~~lt~m~~i:O <.Í~··.d (Htr.ibucÍcín de· 

gas de la Secretaria de ,co_mt!rcfo :Y.3:()m."1tto ;l,f1dti.9tr1''1.; 

La red de dlstribu-ción cumi>ln con --la-;; -e-~pecifú:aciones de 

yecto. 
. ·•·.···. · .. ;·-.'·:.-

pro 

Las instalaciones estén,-b~Jo_,-_-1,,';r.;sposabilidad del contratista 

ejecutor hasta que la con~;rat-~;ú:óe -las reciba a satisfacción. 

No se utilice gas 1;-,p;- en;:a¡inratós o_ "<Juipos de ¡¡ran consumo -

(ejemplo generadores -d1:!-:'iia~<ld· incineradores de basura, etc). 

La presión con la·~~~)d~d(~¡¡{1;. el ¡¡as del r"¡¡ulador sea .d" -
.• _.,:o_' ;~:>g{~0:;.;.~ ' -- -

0.02b:Jb Kg/~m2. c~;rÍ:..;ij,~r;•~~~u · ~í;,¡'¡ ,;úíxlma -.,,~{da dí, prui-11.•ín d;!l -

5%. ~;:\:'~;·~> ':,~· :~.---: 
·: .. ::·'.;·:.:.· 

El tipo de t1;h~da· ílcl11z,;d;1, snn la indtcnda en el proyecto. 

Se p~evean 1 UH paso~----.·;·,.,r 1•111 n•s, y /t-, 1 uH:tH. 'l'H·.:· sc!;1-1l 11P.t!•!H;1 r f.nn 
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No existan tuh"•1·!as ahogadas. Estas deben ramalearse en forma-

visible. 

Las tuberías no se alojen en plafone.s, cajones .de cinieni:adión

o lugares que no tengan ventilación naturaL:o ártificiS:l. 
. ----.' : 

Loiirecorridos de la tubería tengan la·::dis.tancia ·a:.decuada a 

.instalaciones eléctricas o salidas de flama·.¡· otras fuentes de 

calor. 

Las tuberías no pasen por lugares en los que· tenga que est:ar -

expuesta a esfuerzos mecánicos, en su d~fecto, que se especif! 

quen las protecciones adecuadas. 

En· los lugares dende se esperan esfuerzos o vibracionés 

asentamientos se colc~uen juntas flexibles. 

ias cuberías que se localicen en patios o jardines ·.,:~t€ri:;a 

cm. de profundidad como míni~o. 
~:/~-i/'-:«._:. "·:: 

··.·--·.\</J( 

6 m. que no tengan derivaciones. 
. '. :'. ~ ---· -_: :.::-''. 

La ubicación de salidas y accesorios estén claramente:''señála · 

das en el proyecto para garantizar su seguridad Y..:'.fÍi~~lid;:¡d'.d~ 

operación. 

Se construyan los apoyos para el tanque est:ncioriar:¡.o ·, deJií~'dóse 
..... - ' .'- .. ~~ - ',>" 

un Pis.O flrm~ Y:nivelado. ~,._ .... _,,,.,,,, .. ,,._·:'~·;'-'" 

Los recipl.~nt:~s no estén e~puestos a m~li:i~t~ ~~r; ,;¡óv'iiiíieíic'ó 

de. vehÍ~ulos o pa~o dé animales,. uti¿~~nd~~t ¡,~~~· '~i, ~~~~ .~:= 
d~o~ ;~~· ~;~;~.,¿~i6~ adecua~C>s: ·c. · ·•• .. ; "'"~ i¿;~ /.; 

-. Poi:- ningun motivo deben colocarse los re'7ipi~ntes en 'localt?s -
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cerrados, sin ventilación natural. 

- Toda tubería dP. alta presión regulada esté alejada a una distan-

cia de 20 cms. como mínimo dP. los otros servicios. 

- Las tuberías de llenado y de retorno _se insti:ll~-n pdr·: el.:; exterior 
- . ·'. - . -: -•.. ~:;' -e'~.~"-.··.~:-.,,,':'.;· .. 

.. ·- - ·-·_:_·:~~,··. L·:,,'.~'.:~~,~~:'.:y~f;:;::',~,:_;~·~. ,,,. • .. 
dP. las construcciones, siendo visibles."en todo_'_su<i:-:.;~?:'f'r,'idó;·: 

- Las bocas de toma se sitúen a una -~ltura.:·n·~:~:::~,;~~~~~~ --~~-~-;~'.'.2:,~)~.0~::In·~.·:. C011: 

objeto de iopedir su-111!1nejn por' c¿~i~.;1~i- ;~~S,;na. 1ii'j~~ ·ái · serv.!_ .. ·-··. 

* Vál.vuÚ de .;~;¡;;~;,{:;n~;¡J~:{: in'í;;;.dia ta mente· después del acoplador. 

* En la .boca de:i'-~,;:~~r:~~~&t~~t~~;,- ·'J~ · ácé:ión manual · y una válvula 

nuto~5tI~~. <l~~?;~"\i~~~;R'i'.:;1-~;~~_·':. _;•· , ... 
* vi¡:ui·~·~:: segúiidad;•:;:locali.zada'entre _las .<los válvúlas de 'ci.!. 

.. " ,.. . '{: "''·:'.>~:~i;~.:~:·,·-~- :,.". _":,:\~t).;~·;:·~o - . . <.-.-'::·:· rre ~·mfint'i'S:i:· ': __ :_:::o<~-- ;;;,~:t ~.:.':.-:J,.-\':_,:<'· \; ·' .· ,. ..._··-/ .- .. -,'.-'··» 
:_·,:.~-.:' ·::>)~L_'.}. ~ -,;:·: "~"' ~~', ~--~- ,'"! ,·-·.~:.:{;,~,- .. -.. .,;.:_- :- .-<:·'·-.:._:. '" , o' , ::':,~·.:::.:~::.,.:,'."; -

· ;r~r~t:;Kt¡\~i}~]~ilt~\~it~i~i~~:ii[~!~i'i'''"· · 
- Las··; tuberías> que-~·:·:cOndu.zc.an.;~ gas.''.' a·.:;alta ·{ pi'esióri ~'.:-:pasen :~·1a: 'j>~u~~~ 

.· d~ l~~~~;tti2,td~1'.;~f It~~~~i:,~~'.~;;~~~~~--~tf :f ~:~~~~T,;,ff :~'.~·it:·-x~~~1.· o. ma--

yor ·a;•dos·;.veces~.lacr¡)resión_?de"; crab·ajo;"--~durante'. un: ~~·~¡~d~ mínimo 
·_-d·e· ,· ~'2: 4··<_,~·h .. :oi'·r/a:<,.:, .'·:·.:~·:·'·: .. :-r,_~~-:f{;!:.;:;:_·~(''.i~~~~:i~>-\}.:}~)·~;:·/?·'.:·.~;-·'..\·:>:.~:·:~·-_.:>:~/ ; .. : ... _-~,_,: ·,·;,;;· -;,:: .- -· .". ·:-· . ' 

' -- ; ___ .,_ ,. '"·.<2> \~.j~/-::--· · .. ,:· < :;,;' ·.,. ·::· 

- 1>n11pi.;;~ :!{;; ~:\-~::~i;;¡f'.,:;,,.-~·J;,~'i··~f,;;:~· :1;,\li.;¡;"'¡.{1 ~1.1n.{ í:ollj\.1rP. º gas 

i nf?r·~·~::· -.s~ · p_11rg~1en·~:j;1~··-:'.·t-till~~~~~aS; ~-~n· .:·~~ . ~lr~_:p'ri'n~:~i~~-::":~~ .. ~~'.-~-_rvicio. 
' ,, --· ~ 

- Lns Hn.,-as -estén' adeb~~d,,mcnt'-" soporrn<la,,;, flja,,; y. pio'tadas 
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con los colores especificados en el proyecto. 

El contratista entregue a la contratante los planos actualiza-

dos de la obra terminada en maduros. de planos iirquitectonicos 

donde se indiquen los cambios que: se:- hubier~n hech.;. a-i'-:,#;o.Y_":c-
·--~[ . -

trabajos. 

Para la recepc.ión d~- ~o:' trabajdJ~'~¡, p~uebe coda lS instala 

!ación antes de pon~-rla en ;e;~~:1::. Para l~s pruebas de herm!_ 

ticidad _a baja ·p~e .. ión se .utiliz~rá exclusivamente gas L,P. 

aire o gas inerte:: Pa.ra .las 'prue:ba:s -a alta presión estriccame!!. 

te se utilizará aire o gas inerte~· 

H E R R E R I A 

El supervisor debe verificar ,q'-!e: 

Los perfiles cumplan con los calibrés de lámina_ especificados-

en el proyecto. 

Los elementos suministrados vayan protegidos con pintura anti

corrosiva, además de cuidar que todas las superficies en donde 

se haya aplicado soldadura estén perfectamente .esmeriladas. 

Se almacene la herrería en lugares que no estén expuestos. a 

la lluvin, ni donde exista demasiada humedad, ya que los ele 

mentos se ox lclan rápi<lamt!ntt~ en t!Sta condiciones. 

Se hayan dt!jadc:> la,s· pr~paraciunes necesarias para ia- cOrrecta

colocación ,de. la.::he_rrería_l!uidando al máximo el p.Jomo.de"la 

estrucc.Ura'f-: ~uros <?· boqui·l las. -

Las hojas móviles -~o pru'se11t.c"n dt!formuciu-Íles y éstas se ajus--
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ten con precisión a los marcos. 

Todas las anclas que se utilicen para fijar el marco a un muro 

sean como mínimo de 5 cm. Y se 

da esquina. 

Además debe cuidar que la 

uniforme y no sea mayor de 

El arrastre de las puertas 

entre elementos fijos y 

no se marca otra cosa. 

Los tornillos utilizados 

del herraje. 

Las baguetas estén perfectamente· 

con un mínimo de dos tornillos ;!uto~r6scántes 

sin dejarlos a una separación ma.yor de 50 cms. 

En caso de utilizar perfiles tubulares cerrados, deberán haceE 

se perforaciones para drenar. 

Los herrajes sean muestreados al azar, para comprobar la cali-

dad y funcionamiento de éstos. 

Antes de colocar las cerraduras. los mecanismos estén de.bida 

mente lubricados con grasa graf itada. Se desechará _el uso de 

aceites en general. 

se cumpla con la marca y. tip'o ~sp~~Ú¡<=~'do;;,:·~ ; ~~:'.;}\",~ C:. 
- Los diferentes elementos 8'di.C1~03téS,_:.· __ .t'ufes ·~Co~rlé:í~ ~agUt!tá~·· vi--

car la pintura definitiva "" la herrería. Se deberá sellar y -
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calafatear el perimetro de perfil tubular, tanto la parte in -

terior como la exterior. 

En el caso de muros de tabl~-roc~:; -__ se c::oloquen- al~as. in~_erio -

res de madera en los lugares·. donde': se ·,·v·ayan a. sujet.ar. herre---
·º --~- ~.:.:~--,~~·:·:~·:_. -'"- ----· 

rías. 
. ·~ ·_<::·:-·:,~:,-:· 

-~-:(~:,,,~ _:~~~\ ~:-¡:,,_ '>'. _: .. -· 

El contratista propor.cioiie~)!.l::.:~:ui>,E!.rii{sor;,d~s j~egos 'de 1laves
'.éi!~··: "/.'2:.;:o¡j'..:/_t,.-\;;:~-..'.'.•;. 

etiquetadas .de. cacia31Tia déé;las cefrad'tiras éol;;cadas. 

. INSTALÁCHJNES 

El supervisorcdebe 

'?::\\'- "~·.;.~oo=;,·:,,. ~--

,,~-~\;:~~ ".: ·--- <': - - ' 

CON;~ ;i~cENoio • 
- '·. \-~·' ,--;;\, -~---y:.··; 

.,- ~~'f¿~;~~-:-·':; .. :,·: 
verif ¡¿~~ ·~~~: : ~ 

~·--~~~·-~ 

- Se coloque el. sistema ·C~nl:X.~l"'::'i:n~~fld-i'o .. --~~? -·1as ca_r-~~te~-ist-icas-
·-.,;.· .··.'.,.,'·· :· .. ·,·.:· 

indicadas en el · pró);e·~·t_~·: ---~~:.' .. 1:;:.:~;<: :·._~-)\:::' ::; -·'.·,-· · · · . -
Se destine un área e,;peciff'~';,;' pa~a el ~1;,.a~eri'1ii,Ü~_~o de. los m!! 

- - - ----- ---- =- -- ··-----" '";·;-"-'.'"-~-"'o~-;<-:~.--S;c""' - c."-"~.~·;';'-;:·-:-·--~--_,,. -.·--·;e:---~= 

el equipo. 

Se utilice para la _r~d. contra. in'~ .. ~~io . .E•l. mismo criterio de 

las redes hidr5uUcas, ~stÓ~·;.;;· que· se <lf!ben i~~tsiar en las 

circulaciones colgadas d~''i~s l~sns Y .. si;:, pasar· sob]:'e equipos

º lineas eléctrica~; Pu.id~~;;¿·ci.;,~;i;úrse. las. soporterias de la-
: -- - ·-- .···''·''"''"' ____ , __ /'"\·.-'' .. ; ,._ .. ·' ,. - . ' 

este caso pintil~ ~/r~.l~-,fai"{;l,~~~Ia '"¿'óiii:ra ~;¿~ndfo'•par~ dife-
... ·.,- -~:,;.:_:. . .. :"', ·-:.:/~: \.-.f:~·:;._:,;:-~_,:>:: -.,· ,-_ 

renciarla d,~ ''.la~_;.~e~~s ·~ci,~~~;''.~i~A~~~-~~~~eJ pr_())'.ec;<>_; _ T 

Pii-ra ··1a:.- cO~~~ t·ru·~~-ióri>':-~i~~;-.i:~· ··i-;~~)~·"S~-~ pi·~_,/éa_' ·eri·-:_.~~ :; ~~r.aT::~:·:L',;_~1. 
los pasuu y las ;l lmunsllm~;; ;.~;,¡,:,. du i(;s g~bi~etes y de los 

,·. . - .. 

ext L11~u Ltlure:-i, p:1r~- cv l Lar tr~Ú>flJo» ¡)o~t·~-r-iOres -'de dC-molictón. 
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Los gabinetes estén ubicados de acuerdo a los planos y que las 

válvulas de control y sus mangueras cumplan.con las '7aracterÍ.!!, 

ticas indicadas en el 

Se aplique 

nifuga) si 

Se _aplique 

~ - '.' :·.' : ' ·, 
d;,;S niveles). 

Exista la presión 

que mantenerse 

.Los extintores 

el proyecto. 

Se distribuyan 

la ol>ra, -·e) cc111~rntist~1 c1~trcgt1e nl ·supe~visor t1n juego-de pl~ 
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nos actualizados para facilitar el mantenimiento de la insta!!!_ 

ción. 
o 

.e INSTALACIONES i ELE.CTRIC.AS ~ ·_ 
_._._,_,- __ ._ 

El supei.'visor debe verificar q~~:: ' 

El contr,;.·tTsta obtenga las licencias_ ~F permisos necesarios. 

Se ·tenga u'na- nomenclatura eri planos, en caSo· Contrario se .. rec~:-

mienda auxiliarse, con la que se enuncia en el manual. 

El material empleado sea el indicado en planos, por ningún 

tivo debe permitir que el contratista cambie de 

la autorización del contratante. 

Al sustituir algún accesorio eléctrico. éste sea 'de _una"'mlirca-

y calidad reconocida por el contratante. 

El contratista cuente en obra _con"-una·,'per~.o~a- coffiO --i-eSid~nte- -

responsable de la courdinaéió~. ejééució~--·y:;total ter~innción-. - ~ . . . -

de los trabajos, además de exigirAue: ·se cuente con el perso-

nal suficiente, para que los. trab;aj·~~:: se realicen dentro del -

tiempo programado. 

Que la instalación cuente ·con· un ·medio ·de desconexión princi--

pal, que permita al usuario .. :'ci·ortar:.~·i·;·suministro: a .. toda ,la in~ 
·_ - - - ·.· ·, .·. ~-::: ._:~:·:'.:- '.·.·; .'.-''.-_:·.:· ::·.. ._::- ·. 

tal ación servida o lu que i11d l~iú°',."1/p_ruyt!cto'." ·: •::::_ ._,,, 
-. 

La tubería no se alm~cen_~ .,8c:J~rf!:- -~-1--~PfsO_"·,:;_:H.in·O en· Una -~am~ de" -
'_:~-- ~.-~- -. ~'i '.~.:~:_z.,/ ·i:.-1~-~.,,_ ~;~~J~~l~·~)~;,_:_~:.~ <;, ., 

polines para evitar deterJ,;;ro::·ºiC' :,'.ice;;> • 

Ninguna tubería se soporte en .otra inscalación; ni de falsos -

plafones. 
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En los tendidos largos de tubería se coloquen registros a cada 

15 m. y en lugares accesibles. 

No se hagan mas de dos curvas de 90º o'tres:de 45º'entre.dos.-

registros consecutivos. 

En todas las juntas can'structivas por· :flf~.·.~t.q.·.~~~~t~,;~a~~~~~~~~tt~~(;~·.,_ .. ·· 
r - ',.;<,• ,;.-, :·_;._·-;.¡ 

vesar tuberías, se emplee tubería flexi~:L."~i;>.i 
'''---·:,:~_c.-•2>:.,·.=· --~(-: ... ~~}/~~\ _-_-,;.: :·~ .. ~=~:(_: 

Toda la tuberia quede bien sujeta a trabeáiy/ó·losiis por, medio 
-.·I -- ,~:~ ~ ";'~:· _; ., • -~~. 

de anclas de balazo o taque tes expanso,res.· d,e\ploníci'; 

Toda la tubería quede taponada has~a el ~?~é~-~(, eri,que se ten

gan que introducir los conduc cares-.:· 
.'.: -:,--_' 

Las tuberías estén secas, antes de ':iriÍ.~ik_r, el' alSmbrádo. 

Se instalen por separado: 

* La tubería de alumbrado. ,~;~;- _:: :·-: : ; :-. ~ 
-. _, ~ 

* La tubería de contactos. 

* La tubería para sonido e interi:omun:icacl6n~ -

* La tubería para teléfonos. 

* A1imentaci6n de fuerza. 

* Alimentación general-baja tensión;•· 
' - ,·:': 

* Alimentación en servicio de emerge'ncia. 

:··:· - :·-,:o:>~----'~'-~-: ... ·:<,_ ->:·: >--- •, 
Se dejen duetos vacios para· fut'úra.'s·~'ampii'aciones,: como ,mínimo-

uno. 

ut:l.lice tu.berra de aluminio. 
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El calibre y el número de conductores introducidos a las cana-

lizaciones correspondan a lo especific~do. 

El calibre ni!nirnó .que s" ·utilice en eLálúmbrado sea deL No.12 

y de)~:_. No ~.,_-_:¡o·-~eTI-~--c~~-;;-~-~i~-s- ;"y_:: fuerz~ :~:;·;:'. 

No ~ .. ~ri utiÚza~'bsYii~'J.'.ú~ .. '~; gr~~;~?~': i0~~i~~~~~~ para la colo

cac:Úin de íci; 'dó'~<lll~t'~~\i~;:~';: "·'' ;: ¿, .~T '~ 
7' ----.o-°'-'"-""~=---·.l!"-=.o. , •. - -;;·· • ·''- .:_-~-. 

Los conductores '~o~;:;;gtii~w~Í~ to~~i{cl~d· de la secci5n del tubo. 

Los conductores éstó.?~-,~~~~nados /~ien identificados en el in-
. . ' .. : . -:·~.:• . : . . ~ ,_ -~ .. ::··· ·; 

terior de los'·· 1:at>1E.~~~ ?. • 
La subestáción se: c<:Ínstruya de material no combustible. 

- Todos. los trabajos· de.albañilería se tengan terminados antes 

de solicitar que se transporte la subestación a la obra. 

Se deje ventilación adecuada a la subestación. 

Las pruebas de la subestación en la planta de fabricación, 

sean.satisfactorias. 

En las maniobran de descarga de la subestación no se dañen los 

aisladores e interruptores y que no tire aceite el transforma-

dor. 

Exista extinguidor, pertiga y ta.rima aislante (ésta última en

caso de sub.est'acio.ni:;~. interiores).· 

- Que<Je b:Í~n,ni_vC,l~:J.o ), 'armado el co~jumo.: 

- Se ln~r-quc. dt!-- :i1·)'1~·¡:',-nµ· -~~~i~.~.~-~-{ .. _-{pi~lt~1-,.t'~~.:·'~:~1;n~:rad?,. usarido placas ~ 

·cl:iqu~¿>;~~l' Jf1~1lr~: <íü~'~¡,c'iiú;talií~·á7'faa't~tJ~¡¡¡,cªd.6n;····· 
Se conecte a. tfo~~,;·'~j_ii~,;n~fo~~~dcir y ai' ~abirietes. 

- Se tl!ng1111 227 volts. ctltre fases y 127 voltS entre fase y tie-
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rra. 

Por ningún motivo se permita al contratista probar sus circu_! 

tos en el lado B.T. de la subestación con una alimentación 

provisional, ya que produce ALTA TENSION en el equipo, no ob~ 

tante no estar el equipo conectado. 

Se construya una cerca metálica alrededor de la subestación. 

ILUMINACION. 

La potencia y tipo de lámparas incandescentes sea la especi-

ficada en el proyecto. 

Ningún equipo de iluminación se soporte directamente al pla -

fón u otras instalaciones. 

No se coloquen las lámparas hasta que se aplique el acabado -

al plafón. 

CONEXION DE MOTORES Y EQUIPO. 

Antes de proporcionar corriente a los motores eléctricos~ se-

conecten todos a tierra. 

No aparezcan cables aparentes ni aún en tramos 

TELEFONO Y SONIDO. 

Todas las. tuberías para 

te11ga11 gulas de nla1nbr~ 

teléfono,·. sonido• <! int~rc~rñ~~~c;.idí:ó~
galv~~¡za~~'.del No; l¿( 

. -._.,-. -'·· .-:-- ., 

conserven sin deformaciones ni abolladuras.• 
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RECEPCION. 

Se haga la prueba de rigidez dieléctrica a todos los cicuitos 

utilizando meggers. En .caso de falla, el supervisor debe exi

gir que se corr:Í.ja a satisfacción del mismo. 

Se identifiquen todo,; ··.J.as· .cii;c11itos en los gabinetes de los -• 

tableros. 

Para que la· 1n~t,;1~i~ón;~e ac~(lte se cl;ecará que la regulad-
- - . ' 

zación sea menor· o igual a 3% para•controlar la caida de.vol-

tajé. 

El contratista entregue planos actúalizados a la contratante-
. . - ' . . 

que sirvan para facilitar el ma.~i:ehimie'nto y la operación de 

los equipos. 

Los proveedores de los equipo O:.·. elé°cí:ricos entreguen manuales

de servicio y mantenimiento.·.a"sí .como las garantias de los mi~ 

mos. 

INSTALACIONES ,HIORAULICAS. y· SANITARIAS. 

El supervisor debe verificar que.! 

Se tenga· el catálogo de planos requerido y que ·:haya'c·o~i'r1ién

cia entre los planos estructural~is y :los de iitsí:~;lacib~e~~' 
- . Se dejen los espacié, .. , sufIC ,.,,;tes;p,;;~ nióJaÍ: ;~l~1ª,'~i~~i ;d~: lÍI 

~ ,~, . -"'>'.._(··'- ,::~j~~I~0;- -.-.~.~· -.-· : . . _::. 

~''ce'_~;;_·:;.-_~:: ~; co. ~,~-~~-- .;;_~-~~~~:-:~.: - :;-~~~~~~~:~~h~~--~'.~:~-~~ ~:'_~~: .. ; : ~:- ~ 
En las conexion'!s de ~ub~rfa~ 'd,/ c~bri?~\ Ú 5(;ú¡:;¡'kfiJrl'.c de ~sÍ:a-' 

-~-.~ .<: f, - -~,. ,.;·.-: •, ·-

ño llene todo el ~s~'.i~10' <!Üe' éi~;fi*,, Í:~. 2onli'xli5r.'W~"i ~~~'é.ibir -

instalación. 

.. . ·,. -.- :., -_-.. --

el tubo, en ningÍin ci~~o· debe requerilars"e ni la coOeXión ni 'el-
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tubo durante el calentamiento. Se debe exigir que las piezas-

requemadas se repongan por nuevas. 

La tuber!a de cobre no se exponga a un recubrimiento de yeso, 

sin antes ser protegida por un anticorrosivo o mezcla de ce -

mento. De la misma manera se aplicará para tuber!as de fierro 

negro. 

La tubecía <l~ fierro negro que .qued~·-,bajo. tierra- _se proteja . .:.. 

con un anticorrosivo o se encofre .con concreto. 

A las tuberías de P.V.C. (polichir~i~ de vinilo) que se usan-
·, 

en redes de abastecimiento·. de agUa ,se les construyan atraques 
.· - . 

de concreto de tamaño suficiente en todos los cambios de di -

rección. 

No se utilice un pegamento pasado (cemento solvente especial) 

en la unión de tuber!as P.V.C. ni se trate de rebajarlo pues-

no existe ningún solvente adecuado para ello. 

Se deje transcurrir cuando menos 24 horas para el fraguado 

del cemento antes de realizar la prueba a•la tubería. 

Cuando se. determine el empleo de tuber!a de acero inoxidable-

se asegure que la aleación es la especificada pues existen 

multiples variantes que no se distinguen a simple vista, por-

lo que se recomienda recurrir a pruebas o revisar los docume!!. 

tos del embarque. 

- Si la conexión de la tubería de acero inoxidable es soldada,-

el electrodo u~u d~l tipo y calibre indicado, debilndose to--

mar las precuuc ion~s es pee La lt!s requerldus pnrn neut.rnli~nr -
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los gases tóxicos que produce este tipo de soldadura. 

Las tuberías de fierro fundido (Fo. Fo,) no se utilicen para

desalojar fluídos corrosivos y/o compuestos químicos. 

Todas las conexiones para desagües se deben realizar a 45°, 

sol·o se emplean a 90° en cambios de dirección de horizontal a 

ver::icnl o cu~ntlo qp Hc:P como tuber!a de ventilación. 

La pendiente o inclinación sea uniforme en todo un ramal y en 

cada troncal. 

No existan pendientes contrarias o tramos horizontales _por~ 

·corto que sea el tramo, ni aún en tuberías de dobl~ vent.ila 

ción. 

Si el tubo de Fo. Fo. se aloja por muro, no se recubra con y~ 

so sin antes protegerlo con mezcla de cemento o un antioxida~ 

te. 
Las tuberías de Fo. Fo. bajo tierra se les coloque atraques 

de concreto en los cambios de .dirección, debiendo prever que

las piezas estén alineadas y niveladas antes de colocar los -

atraques, mismos que quedarán prefectamente apoy~dos al fondo 

y pared de la zanja 

La prueba hidrostática se realice después de construído el ~ 

traque. 

En las tuberías de cenento para albañales se construyan regí~ 

tros a una distancia no mayor a 10 metros uno de otro. 

- Antes de colocar la tubería, el fondo de la cepa se consolide 

para evitar se formen cunetas por asentnmiento. 
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Previo al relleno de las cepas donde se alojan las tuberías 

subterráneas, se revise: el apisonado de los fondos de las 

zanjas, que las pendientes de las tuberías tengan como mínimo 

el 1.5% y que sus juntas de unión sean herméticas. 

La distancia mínima entre una tubería de albañal y una cisteE_ 

na o líneas que conduzcan agua potable sea de 3.00 metros. 

En las redes de conducción de agua potable, las tuercas de !!. 

nión, bridas, juntas de expansión y las válvulas queden fuera 

de elementos estructurales o muros. 

No se coloquen válvulas de bronce en líneas de fierro o acero 

ni válvulas de Fo. Fo. en líneas de cobre para evitar que con 

el flujo de agua se provoque una socavación en los materiales 

debido al fenómeno electrolítico que se presenta en esos ca -

sos. 

Las dimensiones y la ubicación de los duetos y la posición de 

los tubos dentro de los mismos.sea la adecuada, debido a que

si el dueto es estrecho puede no ser suficiente el espacio 

que se deje entre los tubos ya colocados para tra~ajar o rea

lizar algún mantenimiento. 

El dueto en cada nivel cuente con iluminación artificial em -

pleando un foco que se controle con un apagador localizado a

la entrada. 

- Las B.A.!'. que se especifican en la obra, sean de acuerdo al

proyecto, por lo que deben preverse los pasos necesarios y su 

oportuna culocaci611. 

154 

,.,,. 



Cuando las azoteas estén terminadas se coloquen rejillas o c_!! 

pulas a cada bajada para evitar que entre basura y se obstru

yan. 

No se coloquen tuber!as hidrosanitarias, sobre equipos eléc -

tricos. 

En caso de que el recorrido de alguna l{nea hidráulica coinc,! 

da con !{neas eléctricas, esta últimas queden a un nivel más

alto, para impedir que en caso de fugas, se provoque un corto 

En la instalación hidráulica el desarrollo de las tuber{as 

sea paralelo a los ejes de la estructura haciéndose las cone

xiones en ángulo recto. 

Las tuber!as sanitarias de desagile se instalen incidiendo con 

el ángulo de 45º. 

En los albañales no existan cambios de dirección a menos que

se construyan registros. 

La red para riego.en jardines quedes 30 cms. como m!nimo, 

abajo del nivel del jardin. 

En las líneas de conducción de agua caliente •. vapor y agua r~ 

frigerada se cuenten con juntas de dilatación a lo largo de -

la l!nea. 

Las l{neas de doble ventilación estén totalmente independien

tes, es decir no se debe emplear la columna de drenaje o la 

bajada de agua pluvial para conectar las derivaciones de la 

ventilación. 

- En caso de construirse una cisterna, é8ta sea lavada y desin-
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fectada antes de entregarla para operación. 

Cuando se construya un pozo de absorción para una fosa sépti-

ca, su profundidad no sea menor de 2.00 metros, además.que la 

permeabilidad del suelo sea lo suficientemente alta para ab--

sorber el volumen de agua descargada. 

Si el proyecto lo indica, se tenga especial cuidado en dejar-

las preparaciones de las instalaciones para futuras ampliaci,2 

nes. 

En la recepción de los trabajos. se·.r.eaiicen las siguientes 

pruebas: 

* En las instalaciones hidráulicas y de vapor se pruebe al d,2 

ble de la presión de trabajo, en ningún caso debe ser menor 

de 8.8 Kg/cm2. (125 Lb/pulg. 2) durante 1 horas, debiendo -

quedar cargada la instalación a la presión de trabajo, has-

ta la colocación de los muebles y equipos. Esta prueba se -

debe realizar antes de que se co~oquen las válvulas y apar~ 

tos sanitarios para evitar daños irreversibles a las partes 

interiores de las válvulas. 

* En las instalaciones sanitarias de desagüe y ventilación de 

Fo. Fo. se cargue con una presión de 1 Kg/cm2. durante 30 -

minutos, haciéndolo por secciones para no perjudicar las r~ 

tacadas de estopa y plomo. 

Se cheque el buen funcionamiento de.los.muebles, verificando-

que estén bien. ~alibr'1d~.; l~s fi~~5,;;etr~~~ 
·,;-

NOTA: Es requisito .indispe1ú1ablé ºqué el. corÍtrai:Ísi:a entregue-
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los planos actualizados de la obra terminada en maduros de 

planos arquitectónicos para integrarlos al expediente de la 

obra como antecedentes para futuros trabajos de remodelación, 

ampliaci6n y mantenimiento. 

LOSETA VINILICA. 

El supervisor verificara que: 

Cumpla con las características solicitadas en el proyecto. 

La loseta o cualquier material similar como el linoleum estén 

debidamente almacenados en lugares donde no estén expuestos 

al sol, dado que se tuercen y se dificulta su colocaci6n. 

Las cajas que contienen la loseta no se apilen en alturas 

demasiado grandes, ya que estas se tuercen, se· rompen o se 

despostillan e:i ! i!S maniobras previas a su colocación. 

Que los adhesivos y sus so1ventes se almacenen cuidadosamente 

dado que son altamente inflamables. 

La superficie donde se colocará la loseta vinílica esté com ~ 

pletamente libre de basura, grasa, aceite o materia orgánica

que impida la correcta adherencia del pegamento, además de· 

comprobar que los pisos donde se colocara ésta, estén comple~ 

tamente secos. 

Cuando la loseta sea colocada sobre piso de cemento pulido, 

éste sea liso, libre de prominencias y desniveles. 

Se marque en el piso los ejes centrales, que servirán de. guía·' · 

para la correcta .alineaci6n de la loseta. 
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- Se haya~ concluído los trabajos precedentes, incluyendo la 

pintura para proceder a su colocación, ya que de lo contrario 

se correrá el riesgo que caigan sustancias extrañas al piso, ·

que disminuyan la adherencia del material o en su defecto se

manche. 

El pegamento que se utilice sea el recomendado por el fabri 

canee y si no existe especificación, se recomienda utilizar 

resistol No. 1190. 

Las uniones entre loseta y loseta se hagan a hueso. 

Al colocar remates contra muro o columna, sean cortados cui 

dadosamente, ya que el espacio varía en las diferentes partes 

de la pared. 

Cuando sean colocados zoclos de plástico, el muro esté cocpl!?_ 

tamcntc terminado verificando que no existan humedades. 

Cuando la loseta esté expuesta en lugares críticos y de paso

continuo, como puertas de entrada o donde se tenga desnivel -

entre un piso y otro de diferente material, sean colocado ta

pajuntas metálicos. 

Para la recepción de los trabajos se cumpla que: 

a).- Se realizaron los ajustes en lugares poco visibles. 

b) .- Se colocó la loseta de acuerdo al de,.piece de proyecto.· 

c).- Fue lavado el piso con agua y jabón o shampoo 8 días de~ 

pues de colocada la loseta y se encuentre libre de rayo

nes o desperfectos al momento de recibirse. 

d).- Se quitaron los excedentes de adhesivo. 
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e).- Se pulió el piso con pulidora mecánica. 

f).- No existen ondulaciones mayores de l mm. 

g).- El zoclo esté perfectamente adherido y sin dejar manchas 

en el muro. 

MONTACARGAS Y ELEVADORES. 

El superv.isor debe verificar que: 

Se tengan en la obra los planos detallados para evitar la om,! 

sión de alguna instalación. 

- La ubicación y características de los tableros, canalizacio 

nes y alimentaciones eléctricas, sea la especificada en pla 

nos. 

Las dimensiones del cubo y del foso, sean las especificadas -

en planos así como los espesores de los muros, plomo y cuadr,!!_ 

tura del cubo. 

Si la maquinaria está arriba: 

* La losa cuente con el acero de refuerzo de proyecto para 

soportar la carga que se le va a transmitir. 

* Se dejen los pasos en la losa de acuerdo a las necesidades-

del equipo. Checar dimensiones y ubicación. 

Si la maquinaria está abajo: 

* El cuarto de poleas, tenga una altura mínima de 1.50 m. 

Se dejen las preparaciones necesarias para la instalación 

eléctrica, sistemas de señalización y control, antes de colar 

los muros del cubo. 
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- Para evitar el ruido en los elevadores 

* Los ejes estén bien alineados. 

" * Se cuente con cojinetes de bolas en todos los casos. 

* Todos los órganos rotativos estén bien balanceados. 

* Los interruptores y contactares estén bien amortiguados. 

* Los núcleos magnéticos estén firmemente sujet:os. 

* La maquinaria esté montada sobre tacones de· caucho o .lo 

que indique el proyecto. 

- Para 1a recepción del montacargas o ascensor, se- realicen 

las siguientes pruebas : 

* Una prueba de carga a toda su capacÚ;.d~ ,\~he~ánd~ >~~ pre:. 

sión de parada. 
·:·,- .. -·-;····.:.·:· 

·.< ,·, 

* Una prueba del sistema de coni:rJJ.., .'verificando 

** Los tableros de control. 

** Los botones de llamada. 

** Dispositivos del conmutador. 

** Dispositivos de seguridad. 

** Equipo electromecánico. 

Se coloque de manera visible la placa que indique la capaci-

dad de carga en Kg. y su equivalente en número de personas,-

para el caso de ascensores, así como cualquier otro aviso de 

seguridad que se requiera. 

El contratista' le proporcione el manual de operación y man

tenimiento, diseñado específicamente para el eq~ipo instala-

do, además de la memoria de cálculo y licencia si así se re-

quiriern. 
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Se le entregue una garantía por escrito, para hacerla efecti

va en caso de fa.lla del equipo. 

OXIGENO. 

El supervisor debe verificar que: 

El material esté perfectamente almacenado y seleccionado en -. 

anaqueles sin que esté expuesto a la intemperie. 

Se utilice únicamente tubería de cobre rígido en la construc

ción de la red. 

Las conexiones sean de bronce soldable. 

La soldadura de unión sea de plata con fundente especificado-. 

en plano. 

Las tuberías se coloquen paralelas a los ejes estructurales y 

preferentemente sobre circulaciones o lo que indique el pro-

yecto. 

Todas las tuberías estén perfect~mente soportadas. 

La tubería se pinte para su identificación del color especif! 

cado en el proyecto. Usualmente será color verde. 

Al final de cada bancada o a la salida del tanque de oxígeno~ 

líquido, se tenga un regulador de presión, que garant'íc.e una-, 

presión a la· salida de 3.87 Kg/cm2. 

Los tanques no estén situados cerca de fuentes de calor; De. 

lo contrario se les debe proporcionar una buena protección. 

Se pruebe la hermeticidad de la tubería al doble de la pre 

sión de trabajo; en ningún caso a menos de 8.8 Kg/cm2. dura!!. 

161 

... 



te un lapso de 3 horas. 

- Una vez terminadas las instalaciones, se llenen las tuberías-

con tricoletileno expulsándolo posteriormente con nitrógeno a 

presión. 

Los cilindros de oxígeno no estén adyacentes a ta~ques,de CO.!!! 

o,--_ -". 

bustible ni de transformadores o líneas eléctricas sin,· 

?ara 1.a recepción de les trabajos, la instalacióri' y. 1os: 

pos estén limpios y debidamente probados. 

El contratista entregue los planos actualizados de las insta-

laciones realizadas, utilizando maduros de planos arquitectó-

nicos. 

PAPEL TAPIZ. 
/ 

El supervisor debe verificar que: 

El material cumpla con las características solicitadas. 

La superficie sobre la que se tenga que colocar el papel ta -

piz, sea tersa, limpia y seca. 

El material que se utilice como adhesivo, no sea por ·ninS~n -

motivo fécula o agua cola. 

Cuando se trate de papel con dibujo, el corte se realice. de'.,.. 

manera que los dibujos coincidan. 

No se presenten irregularidades en la superficie del papel.' En 

caso de que se presenten éstas, se debe cambiar la tira.de pa 

pel por una nueva. 

No existan: remie~dos, partes sueltas d~ pegamento ni·c3ntos-
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desprendidos. 

PARARRAYOS. 

El supervisor debe.verificar que: 

Se tenga el proyecto completo. 

Durante la construcción de la cimentación y suRerestructura.-

se coloquen los duetos necesarios para alojar las bajantes, -

evitando el aplastamiento de los duetos al ejecutar los cola-

dos. 

Los materiales suministrados cumplan con las condiciones del-

proyecto. 

El contratista sea.responsable de almacenar sus accesorios o 

de llevarlos a la obra para su instalación inmediata. De esta 

manera se evitarán los extravíos. 

Los conductores queden bien sujetos en toda su trayectoria;·-

al edificio o estructura. 

No se hagan empalmes de condúctores dentro• de ·los ·,dúctos \>,.en 
.: ~;'. . '"'< 

zonas ocultas. ., -~·«: :~-."":~7.-.:-::.:·:., 

- El número de uniones y empalmes entre,/Jiii~~~·~i~~~¡Ej;"~~~i,~n~ 
mo. " . ' ' ;).·.,27;~:.c\', - ,_. •"•" 

~ .. _.\/._.:~;;{.~\~!:(;f~~:~~L~~-~~~~~~~~:~... {<-~~:'. ~ 
El área de contacto entre la unión de.•conductores:.no·:sea:me .. ·.·_ .-.,~·:.-r: .... ,:~1:.:·~·-~·ftt-~ ,:_':;·> __ -.:.·:·;<·:> 

la conductividad eléctrica. 
: , __ ' ~. 

Los elementos de soporte .sean de construcción ·sól:Í.dá y .·d.ei· 

mismo material del conductor. 
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.· 
Los soportes estén espaciados a intervalos de l m. como máxi-

mo. A menos que se empleen soportes especiales se podrá aume~ 

tar hasta 1.80 m. 

Las puntas ionizadoras sólidas tengan una sección de ·13 mtÍJ.. de 

diámetro para cobre y 1-.58 mm. de diámetro para alum:!lri:i:ó .• 

Las puntas ionizadoras. tubulares tengan un diám~tro exter:l.or

mínimo de 15.8 mm.con.espesor en sus paredes no ,;,e,;Ór al dfá-' 

metro de un conductor calibre 20 AWG. 

No se coloquen las puntas ionizadoras hasta que la red se co

necte a tierra y hasta el momento en que ya no exista perso -

na.l laborando en azoteas, dado que las puntas atraen las des

cargas eléctricas y representan un serio peligro para los tr~ 

bajadores. 

- Las puntas se coloquen en las partes más altas de la edifica-

ción y no se coloquen en partes metálicas. 

- Las puntas localizadas en los perímetros o cumbreras estén C2_ 

locadas con un espaciamiento máximo de 6 m. si las puntas ti~ 

nen 60 cm. ó más de largo, el espaciamiento puede ser hasta -

de 7.50 m. 

Las puntas de protección queden perfectamente fijas a la es 

tructura y se coloquen en las esquinas y perimetralmente so 

bre los pretiles cuando los techos sean planos y si son incl,!_ 

nadas sobre las cumbreras o lo que el proyecto indique. 

La conexión entre las pun~as, las bases y el conductor se re~ 

lice con un dispositivo mecánico que garantice la permanenci~ 
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de una buena conexión para evitar al máximo la corrosión. 

La altura de las puntas sea ¿,, 25 cm. como mínimo y de 90 cms 

como máximo a partir del nivel más alto que se desea proteger 

Cuando una punta tenga más de 60 cm. de altura deberá sopor -

tarse .por medio de un tripie. 

Pli~TüRA. 

El supervisor debe verificar que: 

Cumpla con las características del material solicitado. 

La pintura suministrada sea de una marca reconocida>· y por 

ninguna razón sean aceptadas lat"as que hayan sido ·abiertas 
··'·. ~ 

con anterioridad. 

La pintura sea almacenada en lugares cubiertos y secos, y no-

dejar las latas expuestas al sol o a temperaturas altas. 

El material sea utilizado en forma correcta, sin-·diluír:l.o más 

de lo permitido por el fabricante, además de evitar le sea a-

gregado blanco de españa a la pintura con el fin de hacerla -

más espesa y rendidora. 

Que los solventes a utilizar sean los adecuados para cada una 
' .. · 

de las pinturas que se utilicim.:y.que se emplee ·1a proporción 

adecuada. . · .. : . ·. 

Se realicen las muestras ~ecesar¡as ·p~ra··~e~~~~nar. 
que más se apegue al solicitado en proyecto. 

Además se pedirá que estas muestras sean como .mínimo de 1 x 

metro, ya que si se hacen más pequeñas, no es posible apre 
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ciar correctamente el color. 

Bajo ninguna circunstancia se pinte sobre superficies que es-· 

tén sucias, polvorientas, aceitosas o grasosa'.s~, c~n, salitre·,

escamas o poco firmes. 

Se lijen todas las partes brillantes; 

nen las grietas, cuarteaduras, rajadUras, 

Las superficies de yeso o aplanado 

secas para poder ser pintadas. 

Sean selladas con'~rimer'todas las superficies: 

ra o metal. 

Sean aplicadas el número 

pecif icado por la contratante pero nunca menos 

- No se aplique otra mano de pintura mi.entras la anterior.se e!!. 

cuentre todavía fresca. 

Cuando se aplique pintura por asp~rsión, ésta no se aplique 

durante ni inmediatamente después de una lluvia. 

El contratista tome las precauciones necesarias para proteger 

todos los elementos que se puedan manchar o se perjudiquen 

con la pintura., 

Los material~s sobrantes o d~sechos de la pintura no sean 

arrojados a los albañales o muebles sánitarios. 

El supervisor debe v~rificar .que: 
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El. material. que se util.ice en l.as instal.aciones sea el. espec.!_ 

ficado en el. proyecto. 

La l.ínea de aire comprimido 

de acuerdo a la normas o especificaciones. 

La soldadura para unir l.os tubos de cobre sea 

fundente especificado en planos. 
',.-

El material esté almacenado y seleccionado en ana'q~;¡le~ 'sÍ:rÍ_ ~ 

que esté expuesto a la intemperie. 

Las válvulas sean de alta hermeticidad. su número y ubicación 

deberán cumplir con lo indicado en el proyecto. 

Las tuberías estén paral.elas a los ejes estructurales adecua-

damente soportadas y perfectamente sobre circul.acione~ o l.o -

que indique el proyecto. 

Las tuberías estén perfectamente aparentes o lo que indique -

el proyecto. 

Para la instalación de las tuberías se prevean los pasos y 

sus dimensiones en el desarrollo de l.a obra civil.. 

Se cumpla con l_as presiones de trabajo especificadas en el. 

proyecto. 

Las tuberías se prueben al doble de la presión de trabajo y -

en ningún caso a menos de 8.8 Kg/cm2. durante tres horas. 

Cuando esté terminada la instalación no existan restos de 

aceite u otras impurezas en el interior de las tuberías. 

Los compresores se apoyen sobre una superficie· firme· y n:l.ve 

lada debiendo cumplir con las características indicadas en e.!_ 
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proyecto. 

El aire comprimido que se su~ini,;tre no cont.enga part!éul.as -

de acei.te. 

Las tuberías de aire comprimido y vacio se pinten para su 

identificación del color que indique el proyecto. 

Los accesorios especiales e instrumentos de segµridad funcio

nen perfectamente, para lo cual se aconseja observar el fun -

cionamiento de todo el sistema, antes de la recepción de los

trabajos. 

Previo a la recepción de los trabajos, las instalaciones y 

equipos estén totalmente limpios y probados. 

El contratista entregue los planos actualizados de las insta

laciones en maduros de planos arquitectónicos previo al fini

quito del contrato. 

VIDRIO. 

El supervisor debe yerificar que: 

Los materiales que se utilicen en la colocación, sello y aju.!:!_ 

te de los vidrios sean los especificados en planos, para ase

gurar un ajuste correcto entre el elemento de soporte y el v,! 

drio. 

Los cristales suministrados, estén exentos de burbujas o de -

fectos de fabricación, así como partes rotas y despostilladas 

El cristal se almacene bajo techo de manera que no se exponga 

a ciclos de humedecimiento y secado, ya que la acción da es -

168 



tos cambios pueden ocasionar manchas permanentes. 

Al almacenar el cristal se coloque para su seguridad sobre 

calzas de madera y en un sitio de poco tránsito. 

La superficie donde se colocará el vidrio esté exenta 

vo y humedad. 

El vidrio no quede ajustado al elemento donde se coloque, ya

que se corre el riesgo de que se fracture por can1biÓs voluoé

tricos debido a movimientos diferenciales de los perfiles que 

lo soportan. 

Los cristales se calcen con un elemento de plomo dejándose 

una holgura equivalente a la mitad del espesor de vidrio en 

tre la cara interior de la cañuela y el propio vidro, seguid~ 

mente se coloque la bagueta o junquillo y posteriormente el -

vinílo que debe quedar perfectamente ajustado. 

El sella<lo de los cristales sea el necesario pará impedir 

cualquier filtración de humedad y_ aire. Atención especial en

las uniones de vidrio a hueso. 

El sistema de envidriado cumpla con las holguras mínimas re -

comend1tbles. 

Cuando el nivel inferior del vidrio sea igual al nivel del P! 

so, e·l vidrió se proteja con un zoclo hasta una altura de 10-

cm. o lo que indique el proyecto. 

Todos los vidrios colocados se pinten con cal pa_ra protección 

de los cristales y del personal cuando la obra."·aún ria haya s! 

do terminada. Se retirará la cal previo a la entre'ga de la 
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obra y se entregarán completamente limpios. 

YESO Y TABLAROCA. 

El supervisor debe verificar que: 

- El yeso a u~ilizar no tenga más de un mes de fabricado y~ c¡ue 

si presentará un color amarillento, significaría que es de_m.!!_ 

la ca1idad y que posiblcmcn~c c~t5 ?~~~do. 

Las hojas de tablaroca que se suministren no presenten grie -

tas ni existan piezas rotas que se pretendan colocar. 

Las hojas de tablaroca suministradas no estén húmedas y que -

sean del espesor requerido. 

El yeso y la tablaroca se almacenen en lugares exentos de h~ 

medad y colocados sobre camas de madera para evitar que estén 

en contacto con el suelo. 

Las hojas de tablaroca no se almacenen de canto, ya que co 

rren el riesgo de que se quiebren o despostillen. 

Todas las superficies donde se colocará el yeso o tirol, es -

tén completamente limpias y exentas de sustancias ~.ue puedan 

disminuir su adherencia. 

Las maestras para los aplanados de muros de yeso, est~n pe~ -

fectamente a plomo. 

Sean protegidos todos los elementos que pueden deteriorarse 

con el yeso, como son aluminio, herrería y pisos. 

- Los aplanados de yeso no tengan un desplome mayor de 1/600 u.

ondulaciones de más de 3-mm. en la regla de 1.80 m. colocada-
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contra el muro. 

El espesor del aplanado de yeso no sea menor de 13 mm., para -

que alcance a cubrir correctamente la superficie. No deberán

aceptarse capas mayores a 30 mm .. porque se puede ocasionar -

desprendimiento de material, por falta de adherencia a la ba

se. Cuando se coloque el yeso en superficies li~as (concreto

aparente) habrá de aplicarse previamente el pegayeso para que 

tenga suficiente adherencia. 

Todas las boquillas estén bien perfiladas. 

El acabado final se vaya ejecutando de acuerdo a líneas y ni-. 

veles de proyecto y que los. espesores sean los requeridos. 

Los bastidores de los muros de tablaroca cumplan con las ca 

racterísticas indicadas en el proyecto. 

Los bastidores de los muros de tablaroca2 estén nivelado. a -

plomo y bien soportados de manera que no presenten problemas

para la instalación de las hojas. Se requiere que la nivela -

ción del bastidor se realice sujetando las.piezas principales 

a la estructura. 

Las hojas de tablaroca sean colocadas a tope, para evitar se

paraciones demasiado grandes que al momento de sellarlas pro

voquen superficies irregulares que se notarían en el acabado

final. 

En los muros de tablaroca, se vayan dejando las preparaciones 

de proyecto.para registros, salidas de energía eléctrica, etc. 

Lns cabezas de muros de tablaroca que rematan contra ventana~ 
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y canceles de vidrio, estén resueltas de acuerdo a lo especi

ficado. 

- En los muros de tablar.oca instalados, se chequen niveles y 

plomo de manera que si existen irregularidades. éstas sean 

arregladas antes de colocarse el acabado final. 

La aplicación del tirol se realice en forma continua, dejando 

terminados tramos completos en muros o plafúu. 

Las juntas con muros y demás elementos constructivos se hagan 

con un sello hermético. 

Las canaletas a emplearse en los falsos p1afones cumplan con

las características del material solicitado (lámina negra o -

galvanizada), asi como con el calibre especificado. 

El trazo de las lámparas se haya realizado de acuerdo a lo 

proyectado, antes de realizarse el corte de tablaroca. 

En el plafón se coloquen refuerzos de canaletas en el perime

tro del hueco donde se colocarán las lámparas. 
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CAPITULO V 

CASO PRACTICO 

Este cap!tu1o se desarrolla como un reporte de las actividades de su-

las cuales se busco una que se pudiera adaptar a los requisitos ~aseados, 

siendo esta un ejemplo práctico de una forma de supervisión que se real,! 

za en México. Para hacer el reporte nos apoyamos en los capítulos desa-

rrollados anteriorre~nte y con la información obtenida por los encargados 

de la misma, con el f!n de comprobar su veracidad, obteníendose los si-

guientes resultados. 

Para tener un panorama amplio en donde se desarrollaron las diferen-

tes actividades de supervisión, a continuación se presentan una serie de 

planos que contienen las plantas arquitectónicas, cortes y fachadas. 
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V.l REPORTE DE ACTIVIDADES 

1.- RESPECTO A LAS CONDICIONES PREVIAS AL CONCURSO DE OBRA. 

o 

En este caso la obra tipo está exenta de todos los trámites oficia

les. 

La supervisión no tiene forma de verificar que se cuente con e1 pro

yecto completo, ya que solo recibe una serie de planos acompañados -

de un listado de los mismos; se le entregñ a la supervisión un pro-

yecto básico completo para ~a construcción de la obra misma que su-

frió una serie de variaciones debido a las disposiciones resultantes 

del sismo de 1985 y a variaciones al proyecto arquitectónico, toman

do como base lo estipulado en el Reglamento de Construcción de1 D.D. 

F., se verifica que el proyecto cumpla con los requerimientos de la 

zona. 

De los anexos técnicos. respecto al uso del suelo. licencias y perm.,! 

sos se verifica que se cuente con esta documentación. el proyecto 

ejecutivo en este caso si existió, nadamás que se modifico debido a 

lo anteriormente expusto. 
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11.- RESPECTO A LAS ACTIVIDADES PARA CONCURSO Y CONTRATACION. 

Se elaboro catálogo de conceptos por partida en las for:=as -

U-7 para entregarlas a los contratistas que participaron en -

el concurso, para que todos estuvieran en igualdad de circun~ 

tancias al presentar su propuesta. 

La cuantificación para concurso se realizo basandose en los 

planos existentes los cttales estaban incompletos por lo que -

el catálogo quedo inconcluso y se tuvieron que realizar cás 

contratos. 

Para la realización del presupuesto base, se actualizaron pr~ 

cios y se solicitaron cotizaciones; la actualización fue en 

base a los precios actuales en el momento de elaborar el pre

supuesto y cotizaciones por teléfono. 

La invitación al concurso se realizó en forma directa y de -

acuerdo a la Ley de Obras Públicas enviando un documento de -

invitación tomando como base el padrón de contratistas de la 

Dependencia. 

En la apertura de propuestas no se tuvo ningún contratiempo -

con ninguno de los concursantes ya que todos entregaron la d~ 

cumentación pedida para poder participar en el concurso y no 

ser descalificados. 

Se realizó un cuadro comparativo de propuestas de concursan-

tes y precio de las diferentes a~tividades y costo total de -

cada una de las propuestas. 
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"CU,\ORO FRIO" 

CONCURSO 
86-10 FECHA DE ACTA PRIMERA 8/0CT/86 

FECllA DE ACTA SEGUNDA. 13/0CT/86 

OBRA 

CONCURSANTE 
COTI.ZACION COTIZACION DlF. % INDI.R. COSTO ·orF. 

CONCUltSO CORREGI.DA % y UTI.L. DIRECTO %.DlR. 

EMPRESA "A" 233'131,157.60 247'548,838.60 30 % 190'422,180.00 

EMPRESA "B" 243'401,769.61 257'96;!..325.81 4.2 29.73 % l!i8'432.530.00 4.2 

E~!PRESA "C" 283 1 818,509.00 283 1 818,509.50 14.7 29.8 % 218'658,320.00 14.8 

o . 

... EMPRESA "D" 296'866,058.85 296'866,058.85 19.9 33 % 223 1 207,560.00 17.2 

EMPRESA "E" 336 1 978,374.89 336'878,374.89 36.l 37.5·% 245'002.450.00 28.7 



...... __ ____ 

ttl.- RESPECTO A LAS ACTlVIDADES PREVIAS AL INICIO DE OBRA. 

Se comprobo la localizaciñn y dimensiones exactas del terreno 

asignado, se cuenta con loa planos topográficos en obra para 

su consulta. 

Se fijo el banco de nivP.l 290.30 - N ~ O.OO y se localizaron 

y marcaron los ej~~ principales. 

Se tomaron fotos desde los 4 &ngulos de la obr~. 

Se definieron espacios para zonas de trabajo, almacenamiento 

oficinas provisionales y otros para la constructora y la su-

pervisión y en base a esto sé real~zaron rellenos y se hicie

ron accesos, además se definio el lugar para las tomas provi

sionales de seivlcios. 

Se r~vis5 el manual de operación actualizado en la oficina 

de Control Técnico-Administrativo, 

Se verifico que el contratista contara en obra con toda la d2 

pumentación necesaria. No existe un registro escrito fue de -

palab~a y revisión visual. 
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XV.- ACTIVIDADES AL INICIO DE OBRA. 

Se les comunico a las empresas que intervinieron, todas las -

mecanicas de control, comunicación y organización que fueron 

llevadas a cabo para la supervisión de obra por medio de la· 

bitácor~ y las juntas semanales y las minutas. 

~ Se solicito el organigrama de cada uno de los contratistas i!!_ 

dicand~ fun.ciones y respons11bilidades, este lo entregan desde 

e1 concurso de obra en este caso puri:.iculz.r la ll111!,,0ron a ca-

bo, un superintendente, un residente y sus auxiliares. 

Se solicito a cada contratista su programa detallado 1 autor,! 

zado con fechas de inicio y terminación contratadas, la obra 

se llevo a cebo de acuerdo al programa, teniendo la compañía 

un adelanto de dos semanas en trabajo ejecutado y un mes en -

cuanto al monto del contrato. 

Se abrió la bitácora anotando nombre de los representantes 

del contratista f ireta de cada uno de ellos "as! como nombre y 

firma de loe representantes de ln supervisión, además se ano

to Fecha de Inicio, "Nombre de la Obra", y Ubicación, .. as! co

mo una relación detallada de los planos entregados al contra

tista, banco de nivel, ubicación de ~jeA principales. 

Se fij~ron juntas periodicae indicando: d!a, lugar y hora de 

las mismas en donde se discutian problemas inherentes a la -

obra, procurando dnrles la aolución miis adecuada y se levant_! 

ba una minuta de cada junta. 
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Se estableció el organigrama y la estructur.1 interna de la sy 

pervisión, la cual se le comunico a los contratistas por me~ 

d~o de la bitácora. 

Se entregó al contratista asentándolo en bitácora: 

a) Banco de Nivel 

b) Trazo de los Ejes Principales 

c) Se le comunico en que lugares se encontraban las tomas pro

visionales, tales como : tablero para corriente eléctrica, 

toma de agua, registro de drenaje, para que de ah! alimen

tara a la obra y sus oficinas provisionales, 

Se ordeno la colocación de vallas o cercas perimetrales prov,! 

sionales y demás medidas de seguridad, las vallas fueron ins

taladas desde el inicio de la obra, como n~dida de seguridad 

·Y control de materiales y del personal, 

Se vigiló que la planta productiva del contratista fuera la 

adecuada, la capacidad económica, técnica y de equipo fuera 

la necesaria para llevar a cabo cada uno de los trabajos por 

realizar en la obra. 

Se verificó que los contratistas contarancon el proyecto com

pleto y actualizado, al iuiciar la obra se contaba con un 75% 

de estos y el 25% restante se soluciono dentro del proceso -

construct:ivo. 

Se verifico que el contratista contara, en obra con copia de 

las Especificaciones Generales, Especificaciones Complementa

rias de la Dependencia .en cuestión, el Reglamento de Cons

trucción del D.D.F., estos documentos los reciben desde la --
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convocatoria del concurso. 

Se conto con un directorio de obra el cual co~tiene J:es nom-

bres, teléfonos y direcciones de los Proyectistas, Calculis

tas, Residentes. Supervisores, Proveedores, etc. 
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V.- RESPECTO A LA ORGANIZACION DF. OBRA. 

De acuerdo al program~ supervisión dividió el trabajo en eta

pas basado en el tiempo asignado y el tipo de partida. 

- Se le notifico al contratista los trabajos que fueron prior! 

tarios, mismos que se ejecutaron de acuerdo a las instrucci~ 

nes dadas, registradas en minutas y bitácora. 

Todos los criterios para vigilar las activióades de acuerdo -

a la secuencia progr~mada, fueron tomados de: Reglamento del 

D.D.F. y sus Normas y Especificaciones. 

181 



VI.- RESPECTO A LAS ACTIVIDADES DURANTE LA EJECUCION DE OBRA. 

Se realizaron mediciones directas en obra para un buen con- -

trol de volumencs reales, para fines de pago. 

El control de calidad de los trabajos se realizo por medio 

de laboratorios (ANMAC, Ingenieria Experimental y Consultores 

en Soldadura y Pavimentación), en lo referente a los.materia

les, la calidad de los trabajos realizados se revisó en base 

a las Especificaciones Generales de Construcción, Especifica-

cienes Complementarias, el Manual 

mientas y Supervisión. 

Concentrado de Procedi--

El tiempo de ejecución de cada actividad se controla en base 

al programa entregado por el mismo contratista. 

El control del administrat~vo se rea1izo en base a volumenes 

estimados y actualización de presupuesto. 

La inspección física se realizó en forma diaria. 

-. El avance diario se controlaba haciendo generadores diariamen

te con mediciones periodicas directas en obra. 

Se soluciono oportunamente las dudas al contratista de las -

cuales existen notns en bitácora y en las minutas. 

- Se informaba oportunamente al contratista, sobre estimaciones 

precios unitarios en revisión, modificación de convenios y -

gestiones de suministro de materiales en base a las minutas -

y en forma verbal. 
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VII.- RESPECTO AL CONTROL DE PRESUPUESTO. 

Se recopilaron todos' los motivos que signifiénron modificaci.2 

nes al presupuesto los cuales se asentarnn en minutas e infoE.. 

mes periodicos. 

Se realizaron numeras generadores de obra en base a los cuales 

se revisaron los del contratista. 

Los generadores de apoyo de las estimaciones no fueron folia

dos, esto debió de hacerse para llevar un mejor control de 

los mismos. 

Los generadores cuentan con los apoyos necesar~os como son cr.!?_ 

quis y fotograf!as. 

Se real~zo un cuadro concentrado de volumenes para evitar du

plicidad o falta de generación de conceptos. 

Se realizaron pagos parciales al contratista los cuales son -

las estimaciones que fueron 7 y se amortizó el anticipo hasta 

su total liquidación. 

No se tuvieron problemas por existencia de.variación de pre- -

cios o unidades de medida al comparar los conceptos estimados 

contra los documP.ntos contractuales. 

Se estableció la entrega de estimaciones cada 15 d!as o cada 

semana. esto depende de las necesidades de la contratista. 

La supervisión recopilo registros de los principales concep-

t08 de trabajo (Consumos, Maniobras y Rendimientos Reales), -

esto se realizó al inicio de cada uno de los trabajos. 

183 



En los trabajos extraordinarios, la supervisión presento al--

ternativas de análisis, costos y tiempos en forma verbal. 
o 

El contratista entregó un programa de montos (de barras) mi.!! 

mo que se revisó y oficializo adecuadamente. 
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VII.- RESPECTO AL CONTROL DE PROGRAMAS. 

Recibió unicamente el programa de montos a ejecutar por activ! 

dad. 

Se verificó que la contratista contara con los recursos indis

pensables antes del inicio de cada actividad importante, sin 

apoyo e" prab=~=~ ~lg~n~; a<l~mÁR coordinaba la asignación de 

recursos necesarios y adicionales. 

Se revisó y actualizó periodicamente el programa, con el obje

tivo de cumplir el mismo. 

En este caso no existieron desviaciones al programa, ya que en 

general se mantuvo un adelanto de 2 semanas considerando volu

menes y 30 días en presupuesto. 

Los atrasos, considerando el programa de actividades fueron -

provocados por la propia institución ya que por indefinición -

· de proyecto existieron modificaciones que incrementaron los V.2_ 

lumenes cuantificados para concurso, además de la situación 

económica por la que atraviesa el país en general, por esto el 

contratista financió un 20% del presupuesto asignado para esta 

primera. etapa. 

Se elabora un informe de producción diario, manteniendo un CO_!!. 

trol en base a croquis y elaboración diaria de generadores. 

Los muestreos y ensayes de materiales se solicitaron con la s~ 

ficiente anticipación. 
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VIII.- RESPECTO AL CONTROL DE CALIDAD. 

El control de calidad se realiza en base a los reportes de l.!!_ 

boratorio. 

Se vigiló el cumplimiento de: detalles de proyecto y especif! 

caciones de proyecto. generales y complementarias. 

Se con.to cvn le::: !ns!::rmnentoR tecni.cos necesarios y con 1os -

servicios de laboratorio en forma continua. 

Se revisó con el contratista los procedimientos constructivos 

además de la maquinaria, equipo y herramienta. 

No se hizo ninguna observación respecto a la planta constrUE_ 

tiva de la contratista. 

Se solicito muestreo o ensayes de laboratorio de todos los ID.!!_ 

teriales-que se recibieron terminados, se fabricaron en obra 

o fueron producto de explotación de bancos. 

No hubo necesidad de rechazar o arreglar ningún elemento es-

tructural por resultar negativos los ensayes de laboratorio. 

No fue necesario ordenar e1 retiro de-materiales que no cum-

plieran con las características requeridas, 'por mal manejo 

del mismo (en su transporte y maniobras dentro de la obra) ó 

almacena~iento inadecuado. 

Se realizaron informes periodicos de los resultados de las -

pruebas y ensayes de laboratorio. 
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No hubo necesidad de hacer observaciones sobre actividades -

que no cumplieron especificaciones, ya que todas cumplieron. 

La limpieza fue constante durante el proceso de obra. 
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IX.- RESPECTO A REGISTROS Y REPORTES. 

Se realizaron informes de obra quincenales y mensuales inclu

yendo estado y desarrollo. 

El desarrollo de la obra no se viÓ afectado por las decisiones 

que se tomaron en base al informe periódico. 

No se manejo diario de obra. 

No se tomaron fotografías periódicas durante el_proceso de obra 

pero si hay registro en película por parte de los usuarios. 
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X.- RESPECTO AL FINIQUITO DE OBRA. 

Se certificó que el contratista cumplió con todo lo señalado 

en las cláusulas contractuales. 

Se certificó que la obra quedó totalmente terminada y los CO_!! 

tratos agotados. 

La bitácora ya se cerro con el contratista con fecha 15 de Ju

nio <l~ 1987. 

Esca en proceso la revisión de la documentación que respalda 

todos los trabajos realizados. 

Esta en proceso la revisión de los materiales suministrados 

y no utilizados que escen en obra. 

Esta en proceso la liquidación de obra. 

Se cuenca con las fianzas vigentes de contrato y la que ampara 

vicios ocultos cuya vigencia es de un año después de la recep

ción de la obra. 

Por ser la la. etapa aún no se haráº entrega de la documenta-

ción mencionada en los puntos anteriores, a la institución. 
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V.2 COMENTARIOS AL CASO PRACTICO. 

Como se puede observar, de acuerdo a la recopilación hecha, la super-

visión realizada en la la. etapa del edificio "B" para estudios 

d~ Televisión, pr~cticamente coincide con lo planteado en el presen

te trabajo de Seminario de Tesis, además se reafirma como los aspectos -

proyecto, programa y control de calidad mencionados en el capítulo II g~ 

neran problemas importantes si no se cuenta con un buen apoyo de estos,

repercutiendo los mismos en los aspectos de control, cantidad, calidad,

costo y tiempo. Por ejemplo: 

RESPECTO AL PROYECTO. 

Debido a que desde un principio no se conto con un proyecto ejecutivo 

completo, los volumenes inicialmente cuantificados variaron en la reali

dad, cosa que provoco la necesidad de efectuar dos contratos adicionales; 

este tipo de problema en otra situación provocarla que la obra quedara -

fuera de control afectando a otros contratistas que dependieran de la -

ejecución de los trabajos del primero. · 

En el presente caso no se tuvo ese problema ya que en la la. etapa, 

co.rrespondiente a edificación, solo intervino un contratista mismo que 

se mantuvo hasta el inicio de la Za. etapa. 

RESPECTO AL PROGRAMA. 

Si observamos en el programa de obra (detallado) podernos observar que 

fue un programa no muy pensado, que no se apoyo en una ruta crítica y -

que fue lo unico que se presento sin adicionar mayor información. En es

tas circunstancius no es posible establecer un buen control apoyado en -

el programa, todo el control q11e se establece es en base a la experien-

cia y capacidad del supervisor para ir subsanando deficiencias. Aunado a 
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esto la insuficiencia presupuestal de tres contratos, pode"'°s concluir -

que, dada la situación en que se realizó la primera etapa ayudo a que el 

problema se agrandara y se reflejará afectando a otros contratistas. - -

Obviamente que esto repercutto en el costo de la obra en su primera eta

pa; todo esto como reflejo de un proyecto susceptible de una variedad de 

cambios. 

RESPECTO AL CONTROL DE CALIDAD. 

No se tuvieron mayores problemas ya que basicamente se fundó en los -

reportes de laboratorio y en las tolerancias para trabajos de estructura 

y albañiler!a estipuladas en las Especificaciones Generales de Construc

ción. 

La forma de la supervisión que se utiliza en la Universidad es muy p~ 

culiar dado que no solamente se encarga de supervisar, s~no además se -

encarga de contratar a una serie de empresas según su especialidad, esta 

situación le acarrea mayores responsabilidades ya que ade::>ás del trabajo 

particular del supervisor, tiene que programar y coordinar todas y cada 

una de las actividades de las diferentes contratist~s hasta lograr el ºE 
jetivo. Esto se hace con el fin de abatir costos evitando intermediari~ 

mo y en términos generales le ha dado un buen resultado a la institución. 
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CAPITULO VI 

CONCLUSIONES. 

Podemos destacar en el trabajo de seminario de tesis lo necesario que -

ha sido desarrollar nuP.vas técnicas y procedimientos para poder hacer fre~ 

te a las necP,sidades constructivas del país no solo en cuanto a la capaci

tación, sino también se ha incorporado tecnología como 

Maquinari.a .Y equipo que SP.: esta mejorando continuAmente y P.1 URo dP.· nu!!_ 

vos materiales. Cabe mencionar, como debido a estos cambios la obra de ~ 

no ha tenido que adaptarse en una_ forma P.mpírica al uso de estos, implica~ 

do que alno haber capacitación de la obra de mano, representa un problema 

tanto para el constructor así como para el supervisor, sumándole este pro

blema a la supervisión, además de los inconvenientes que tiene para desa-

rrollar sus actividades motivo de la realización de este trabajo de semin~ 

ria de tesis de donde concluimos lo siguiP.ntP. : 

l.- El supervisor debP. conocer perfectamPnte su posición dentro del 

proceso constructivo. 

2.- Es muy importantP. quP el supervisor conozca todas las activida-

des que debe realizar en cada P.tapa dP. obra, siP.ndo conveniente 

Pn cualquiP.r caso auxiliarse de un manual, instructivo u otro do 

· cumento que le ayude a desarrollar su trabajo; pudiendo tomar C.!!_ 

mo punto de partida el intento que se realizo en el presente tr~ 

bajo de seminaria" de tesis para que le fuera útil. 

3.- No conviene que el supervisor se confíe a su propia experiencia 

y forma de actuar, ya que esto nos lleva a quP. puP.da tP.nP.r fa- -

11as, ade~ás Qe evitar vicios inconvr.nientes. 
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4.- El conocer y llevar a cabo todas sus actividades, le evita el -

asumir responsabilidades adicionales o que no le competen y que 

pueden ser desfavorables para la obra. 

S.- Es muy importante organizar la supervisión en México para evi-

tar el fomento a la supervisión imporvisada de promotores gube_o: 

namentales y privados. 

5.- El :::::::u~crv:!sor e!'! M~Yi~n conviene que se apoye en manuales no S.f?. 

lo -de procedimientos sino también técnicos, por lo que, los pri 

meros hay que organizarlos y los segundos hay que crearlos. 

7.- El supervisor debe mantener un buen nivel de organización táct! 

co y técnico ya que una mala supervisión solo es un lastre para 

una obra .. 

8.- Se cuenta, aunque dispersa, con el interés d~ organizar la supe.;: 

visión, dado que existen normas, manuales de procedimiento~ esp~ 

cificaciones que 1o muestran. solo falta concentrar todo esto, -

cosa que se intento, como muestra el pre~ente trabajo de semina-

rio de tesis. 

9.- Es muy necesario para el supervisor, no solamente saber que es -

lo que tiene que hacer, sino también como lo tiene que hacer de 

tal forma que realice y organice su documentación para una fácil 

revisión y archivado. 

10.- El contar con un listado lo más completo posible, que ayude al -

supervisor a mantener una vigilancia minuciosa de las activida-

des en obra es necesario, ya que el dejar a criterio de cual - -
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quier persona no capacitada l~ vigilancia de una actividad, ésta 

puede restarle importancia a algunos trabajos que se tengan que 

realizar y que para el no signifique que sean importantes, te- -

niendo problemas más graves posteriormP.nte. 

La supervisión es muy importante en el aspecto organizativo y de control 

de una obra, siempre y cuando esta cumpla con su cometido; su capacidad 

técnica, organizativa y de procedimiento determinará las condiciones en 

que se ejecuta una obra ·y AUR r~sultados .. 

El desinterés o la indiferencia por mantAner al ~upervisor en un buen -

nivel, que no demerite su trabajo en cuanto a la revisión y observaciones 

que debe hacer durante todo P.l proceso constructivo. P.S muy importante. ya 

que en la forma de realizar su trabajo puede : 

Anular parcial o totalmente su actividad en obra, en un momento dado -

puede hasta entorpecer el buen funcionamiento de la misma o puede ayudar a 

un buen desarrollo de la obra. 

Respecto a las perspectivas de la supervisión podemos mencionar que es

ta subsistirá en la medida de los servicios profesionales que ofrezc~ evi

tando con esto el oportunismo de algunos profesionales que improvisan su-

pervisión. 

Es muy importante el control de los aspectos fundamentales de una obra 

(como son: LA CANTIDAD, LA CALIDAD, EL COSTO Y EL TIEMPO), es la razón y -

la importancia de contar con un elemento que regule y evite que se salgan 

de control cualquiera de estos a~pectoB actuando en una forma imparcial en 

beneficio de todos los que intervienen en una obra empezando por el promo

tor. siendo eote P.lemento el supervisor. 
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Es muy importante que desde el momento en que ~a supervisión formula -

los compromisos contractuales. se incorpore todas las bases y requisitos 

en las que se apoyara la misma para establecer un control adecuado y re~ 

paldo legalmente. 

Dado que solo se e&ta analizando la información básica para desarro--

llar el caso práccico. a man~ra d~ ~j¿mplo no se fue :az ~l dete11e# P~ 

ro en un caso más profundo se debe revisar y constatar la existencia de 

toda documentación, pero esto consideramos que por lo extenso, pudiera -

ser tratado como un tema de tesis propio. 
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Bitácora.-

Ca1endario de Entrega.-

Ca1endario de pago.-

Catálogo de obra.-

Cierre de Obra.-

G L O S A R I O 

o 

Libros oficiales y legales que servirán 
como instrumento de comunicación entre 
el supervisor y el contratista, en los 
cuales se asentarán los hechos y asun
tos sobresalientes que en alguna forma 
afect.en al proyecto ó a la misma ejecu
ción de la obra tales como ordenes, au
torizaciones, cambios de proyecto, fe-
cha de inicio de trabajos, etc.· Sus ho 
jas deberán estar foliadas y con una i'2: 
ja original y dos ~epi.as. 

Fecha en que la obra pasa a poder del -
cliente o a la institución contratante, 

Fecha en que la contratante entrega o 
paga el dinero que debe al contratista 
ó contratado, de acuerdo con el avance 
de obra. 

Relación de partidas y conceptos que -
integran la obra, con sus correspon- -
dientes cantidades de obra a ejecutar 
ó ejecutada. 

Acto en el que se finiquita la cons- -
trucción y administración de un bien 
inmueble. 
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Concept:o de t:rabojo 

Concurso 

Construcci6n 

Cont:ratista 

Contrato 

Costo total de obra 

Dcscripci6n del conjunto de operacio
nes o materiales que de acuerdo con -
las normas y especificaciones respec
tivas, integran cada una de las par-
tes en que se divide convencionalmen
te una obra con fines de cuantifica-
ci6n y pago. 

lnvitaci6n o convocatoria hacia los 
Contrati!.:la8, para que part.icipen y 
~cud~n a u~a oposición dP. donde se se 
lcccionará un ganador por mejor pro-
puesta para la ejecuci6n de una obra. 

-Proceso y ·actividad en la fabricación 
de una obra. 

-Obra construída. 
-Acción de fabricar, eregir o edificar 

una cosa. 

Persona física o moral que recibe la -
encomienda de enc~rgarse de la realiza 
ción de una obra, Mediante la suscrip= 
ción del respectivo contrato bialtcral. 
El término incluye a los representan-
tes legales o técnicos del cont:ratisca. 
Los actos de sus representantes lega--
1es, dependientes, ejecutores, subcon
tratistas y sucesores, con responsabi
lidad del contratista en la misca medi 
da que sus propios actos. -

Convenio de carácter legal suscrito en 
tre la contratante y 1a contratista, -
para la ejecución de una obra. 

Precio total que paga la contratante -
por una obra. 
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Cosco Directo 

Cosco Indirecto · 

Costo por metros.cuadrados 

Días hábiles 

D!as calendario ó d!as naturales 

Diario de la obra 

Edificación 

Es ia suma de las operaciones por mano 
de obra, materiales, maquinaria, herra 
mientas que influyen directamence en '.:' 
la realización de un trabajo. 

Son los gastos generales, tecnicos, ad 
ministrativos y fiscales necesarios pa 
ra la ejecución de una obra no incluí'.:' 
dos en los costos directos que realiza 
el contratista y que se distribuyen en 
proporción a los cargos directos de -
los conceptos atendidos en las modali
dades de trabajo dentro de una obra. 

Es el cociente que resulta qe dividir -
a la inversión total o costo de la obra 
entre los metros cuadrados del área cu
bierta o edificada. 

Cada uno de los días laborales contem~ 
plados en el código del trabajo o en la 
Ley correspondiente. 

Días sucesivos completos, que trascu- -
rren y se consideran útiles ininterrum
pidamente hsca la media noche del úlci
mo de ellos; por lo tanto, están inclu.f 
dos los domingos, sábados y días festi
vos. 

Memoria diaria de la construcción en la 
que se asientan en forma cronológica y 
descriptiva la marcha de los trabajos. 

Acción y efecto de conscruir un edifi~ 
cio. 
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Edificio 

Especificación 

Especificaciones generales de 
construcción 

Estimación. 

Espacio limitado por unn obra o cons-
trucción que permite al hombre desarro 
llar funciones específicas. -

Conjunto de disposiciones, requisitos 
e instrucciones particulares que modi
fican, adicionan o sustituyen a las -
normas correspondientes y que deben -
aplicarse ya sea para el estudio, para 
el proyecto y/o para la ejecución y -
equipamiento de una obra determinada, 
la puesta en servicio, su conservación 
o mantenimiento y la supervisión de -
esos trabajos. En 1o que se oponga a 
las normas, las especificaciones preva 
lecerán. -

Conjunto de normas, disposiciones, re 
quisitos, condiciones e instrucciones~ 
que se establecen como obligatorias pa 
ra la contratación y realización de e~ 
tudios y proyectos. Así como para la 
contratación y ejecución de un.a obra a 
los que debe sujetarse el contratista. 

Es la clasificación y valoración de 
las cantidades de trabajo ejecutada 
por el contratista, de acuerdo con 
los planos, las especificaciones y a -
las instrucciones del supervisor en un 
período determinado, con el fin de ge
nerar un cobro. 
En el documento que para el efecto se 
formule deben llevar las cantidades de 
obra por concepto, con su respectivo 
precio unitario y su importe, ademas -
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Fecha de contrato de obra 

Finiquito de obra 

Generador 

Indice de costo 

Inicio de obra 

Informe de obra 

podrán incluirse en su caso los impor
tes de las sanciones econ6micas que e.!!_ 
tablezcan en caso de ser necesarias 

Día calendario en que se firma por las 
partes interesadas, la realización de 
la obra por medio de un contrato. 

Terminación y recepción de la obra con 
tratada y presentación de la document:!!: 
ción en su totalidad. 

Hoja en la que se cuantifican las can
tidades de_una obra. 

Integración de todos y cada uno de los 
importes por unidad global o concepto 
de obra que tuvo o tendrá que erogarse 
para la construcción de una obra. 

Acto en el que se da comienzo a los 
trabajos para construir una obra. 

Documento que contendrá la información 
necesaria para comunicar al contratan
te los avances y estado financiero de 
la obra y e~ su caso de las situacio-
nes que se hubieran presentado y/o las 
alternativas y soluciones a problemas. 
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Laboratorio 

Liquidación 

Memoria de obra 

Normas de Supervisión 

Obra 

!~onto tota1 gastado productivamence en 
c[ectivo o en especie para la fabrica
ción y conclusión de un proyecto y/o 
·obra. 

Organismo nuxiliar del supervisor que 
se encargará de verificar, analizar, y 
calificar antes, durante y a 1a termi
nación de una obra, el comportamiento 
de los suelos, calidad de los cateria
lPlf niieurslee o 1u·o~ea1"\ea [lllra IHI u~i 
lización en una obra, según sea el ca-:: 
so. 

Es la estimac'ión final en la cual se 
ajusta el pago total de los trabajos -
ejecutados en una obra y en. los térmi
nos del contrato. 

Descripción técnica de lo realizado d~ 
rante la ejecución de una obra. 

Conjunto de reglas. instrucciones,· con 
diciones y requisitos a los que debe
apegarse el supervisor para que a tra 
vés de su dirección se logre la ejecu-=
ción de la obra satisfactoriamente. 

Trabajo o construcción que es responsa 
bilidad del contratista y que debe ser 
ejecutada, según lo estipulado en el 
contrato. Tambíen se le llama a los 
que se encuentran en período de ejcc~ 
ción. 

201 



Obra exterior 

Orden de cambio 

Planos 

Planta de Construcción 

Pla~o de entrega 

Son los trabajos que se encuentran fue 
ra de las edificaciones. Por ejemplo: 
banquetas, jardines, alumbrado, esta 
cionamientos, plazas cívicas, etc. -

Documento escrito mediante el cual el 
supervisor da instrucciones al contra
tista para que ejecute un cambio en el 
trabajo originalmente contratado. Estas 
instrucciones pueden referírse a la 
ejecución de la obra y/omodificaciones 
a los planos y/o especificaciones. Tam 
bién pueden ser aumentos o disminucia-:
nes o supresiones de trabajos. Esto -
se deberá referir a las posibles variE_ 
cienes del tiempo contractual. 

Representación gráfica donde se encuen 
tra la localización, las dimensiones y 
en genera1 todas las características -
generales por ejecutar. 

Conjunto de maquinaria, herramientas y 
equipo, talleres, almacenes e instala 
cienes provisionales, necesarios para 
la ejecución de la obra. 
Refiriéndose las instalaciones a : .--
1os servicios provisionales, barreras 
y señalamientos de seg~ridad y cons- -
trucción de locales para el personal -
técnico y administrativo encargado de 
la obra. 

Período del que dispone el contratista 
para la ejecución de una obra. 

202 



Precio al.zado 

Precio Unitario 

Presupuesto 

Programa de ejecución de obra 

Proveedor 

Proyecto 

Regl.amento de construcción 

Importe total. que se paga por una obra 
o parte de ella misma, total.mente ter
minada. 

Importe de la remuneración o pago por 
unidad de obra ejecutada. 

Documento donde se indican las cantida 
des de l.os trabajos a ejecutar factorT 
zados por sus precios unitarios, a fiñ 
de l.legar a un importe final.. 

Representación gráfica de las secuen-
cias de l.as actividades de una obra y 
de su interrelación, mostrando fechas 
de iniciación y terminación de la obra. 

Persona física o moral que vende, pro
porciona, renta o entrega maceria1es -
y/o equipos. 

Conjunto de documentos técnicos que in 
tegra l.a información que servirá de ba 
se para.l.levar a cabo la construccióñ 
de una obra. 

Hormas emanadas por el. poder públ.ico y 
fijadas por coorporaciones, asociacio
nes y sociedades de construcción para 
ordenar y rcnular las características· 
y procedimientos de construcción que -
se deben seguir para asegurar l.a esta
bil.idad, resistencia y funcionalidad. 

203 



Residente de obra 

Servicios 

Subcontratista 

Superintendente 

Supervisor 

Terminación de obra 

Profesional del ramo designado por el 
contratista, para actuar en su nombre 
en los asuntos técnicos re1ativos a 1a 
obra. 

Organizaci6n y personal destinado a -
servir los intereses o necesidades del 
público. 

Persona física o moral que contratado 
por la contratista se encarga de parte 
o todos los trabajos de una obra. 

Director ejecutivo del contratista - -
quien dirigirá la obra y tendrá plena 
autorización para firmar y/o actuar C.!!_ 
mo representante de la contratista. 

Profesionlsta representante autorizado 
por la parte contratante ante el con-
tratista, quien recibe el poder necesa 
ria para supervisar los trabajos y ex"i 
gir al contratista el cumplimiento de 
las especificaciones del contrato. 

Acto en que concluye 18 construcción -
de una obra. 
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Trabajo extra 

Trabajo Suplementario 

Unl.dad ·de obra 

Utilidad 

Volumen de obra 

Todo trabajo no incluído en el contra
to original. 

Aumento de la cantidad de un renglón -
de trabajo contemplado en el contrato 
original. 

Unidad de medición que se se~ala en -
las especificaciones como base para la 
cuantificación de cada renglón de tra
bajo para fines de medición y pago. 

Ganancia que percibe el contratista -
por la ejecución del contrato de trab!!_ 
jo. 

Cantidad de material de una obra. medí 
do en unidades del Sistema Métrico-De::
cimal. 

205 



ANEXO 

EXPEDIENTE DE LA OBRA. 

Para obtener el rnejor control de una obra, el supervisor debe conocer 

con exactitud todos aquellos documentos, tales como registros, licencias 

y permisos, pólizas de seguros, etc., que junto con los documentos con-

tractuales forman el expediente mismo de la obra. Para que este pueda -

llevarse a cabo de manera eficiente y que la supervisión siempre cuente 

de manera inmediata con el documento que necesite consultar para desemp~ 

ñar adecuadamente su función, es imprescindible que un juego completo de 

estos documentos se conserve de manera permnnente en la obra, durante el 

tiempo total de ejecución de la misma. 

El expediente deberá estar siempre al día, y el supervisor controlará 

periodicamente que todas las nuevas instrucciones, órdenes de cambio, -

eventos, estimaciones, etc., sean integrados y debidamente registrados,

así como las modificaciones al proyecto, "las cuales deberán ser anotadas 

en la bitácora. Cuando la modificación o cambio de alguna parte del pr~ 

yectp proceda, particularmente en el caso de instalaciones eléctricas, -

hidráulicas, sanitarias, gas, etc .• éstas se indicarán en los planos con 

las cOrrecciones realizadas. 

Al términ~ de la obra, el expediente deberá contar con copia de todos 

los documentos relativos a la misma, y se entregará en la recepción de 

la obra a ln Subdirección responsable de la conservación del edificio. 
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En el caso de ampliaciones, modificaciones o sencillamente de activida

des de conservación y mantenimiento éstas se dificultan y encarecen not~ 

blemente por la carencia de información y planos acerca de como se llevó 

a cabo la construcción original. El expediente tiene por lo tanto una 

importante función, que va más allá de facilitar la etapa de control de 

ejecución de la obra y que es la de posibilitar en todo momento testimo

nio veraz sobre el edificio. 

l.- Documentos básicos. 

El expediente deberá contar sustancialmente con los siguientes docu-

mentos : 

Contrato. 

Planos (arquitectónicos, estructurales y de instalaciones). 

Especificaciones (generales y especiales). 

Presupuesto. 

Programa de trabajo. 

Programa de pagos. 

Lista de p'recios de materiales básicos, relación de salarios y -

análisis de precios unitarios 

Copia de las pólizas de fianzas y de seguros. 

Orden de iniciación de la obra. 

Certificado de propiedad del terreno. 

Bitácora. 

- Licencias y permisos de construcción. 

- OficioH de aprobaclón del residente de. obra. 

Memoria de cálculo y estudlos de mecánica de suelos. 
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Posteriormente, durante la ejecución de la obra, el expediente se ve

rá incrementado con estimaciones de trabajos realizados, números genera

dores de estimación, órdenes de cambio, etc., finalmente se le agregarán 

las actas de recepción y entrega dP. obra. 

2.- Contenido. 

- Contrato de Construcción. 

Siendo e1 objecivo p't'inclpol <!e l~ :'.::J?ervisión vigilar que la ejecu

ción de la obra se realice de conformidad con lo estipulado en el con-

trato, es fundamental que se integre una copia d;. Pste al expediente. 

El contrato es el convenio· bilateral suscrito entre el dueño (ó supeE 

visión) y el contratista para la ejecución de la obra y se consideran -

parte integrante del mismo, formal y materialmente, los planos, las esp~ 

cificaciones y el presupueoto aprobado del contratista. 

En el contrato se especifican claramente una serie de condiciones y -

caracter!sticas que el supervisor debe garantizar que se cumplan o se -

realicen bajo los criterios en él establecidos. 

Estos criterios comprenden aspectos particulares del contrato, tales 

como computas del tiempo, prórrogas o extensiones, rescisión, termina- -

ción, incumplimiento, etc., as{ como aspectos relativos a la responsabi

lidad legal y pública, a las condiciones generales referentes a las esp~ 

cificaciones, planos, alteraciones o discrepancias en ellos, trabajos e~ 

tras, equipo, suspensión de la obra, sup~rvisión, limpieza y mantenimie!!_ 

to, etc., y a las particulares del control de la obra tales como inspec

ción, control y almacenamiento de materiales, programa de la obra, pro--
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greso, calidad, suspensión temporal, medidas y pagos de partidas de tra

bajo, estimaciones y formas de pago, etc., y finalmente los relativos a 

la recepción y liquidación de la obra. Todos éstos aspectos que en el 

contrato se señalan y se definen constituyen la obligación primordial de 

la supervisión. Su solución satisfactoria depende de que aquellas se 

lleven a cabo metódica y sistemáticamente. 

- Planoti (arqultEctón!coz. cstructural~s y de instalaciones). 

Normalmente, toda obra que se ejecuta bajo contrato deberá ajustarse

estrictamente a los planos oficialmente aprobados, los cuales legítima-

mente forman parte de los documentos contractuales. 

Estos documentos tienen carácter complementario, es decir, que lo - -

que solo se indica en uno es tan obligatorio como si fuera estipulado en 

todos. 

Dada la importancia que, para la realización de la obra, tienen los -

planos o representaciones gráficas del proyecto, es un requisito indisc~ 

tible que la supervisión cuente y esté completamente compenetrada de to

dos los planos del proyecto y de la información ahí manifestada. Un ju~ 

go de copias heliogrilficas de los planos· del proye\· t.1 completo, que debe 

comprender todos los planus arquitectónicos, estructurales y de instala

ciones deberá estar perP1.:.1nentemente accesible a la superv1:-.1Ón, lLJrmando 

partP. integrant~ y rl•gi r 1.1da t.l~l ex¡.>t~dientc a lo nhrn., ,~.·: ··s pl;1ntHi se

rán sit!t:>.pre los nprobud1n• y v igcntes. 

Los planos anulados pur modl t.!' ..icJo,ne~: :,•10 cau,y:Jc,it..,-,¡, .. H de pnrtes de 

proyecto J~berán ser s~ i la Jos \.!on tal Cd • ,:,·. r.cr, Y- cun.se'1 ,,,,.,.Jos. a.:nmo unte~ 
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cedente para futuras y posibles aclaraciones. 1'oda modificación de los-

planos que rem1lta de imperiosa necesidad, por razón de exigencias de la 

construcción ó de otra índole, será en todos los cas~s determinada por -

el superviRor y autoriznda por éste, por eRcrito, ·en la bitácora. Los 

planos que indiquen con claridad y detalle el estado final ,-de las. cons--
-_ ·--;·_· 

c:rucciones y que enseñen los cambios ocurridos durante la~coristiucción,-

deberán ser incorporados al expediente oportunamente. 

- Especificaciones (generales y especiales)_ •. -

Se entiende por especiflcacioneR, el conjunto de disposiciones, requ.!_ 

sitos, condiciones, etc., que se establecen para la contratación y ejec~ 

ción de una obra. Las especificacioneR sOn instrucciones escritas que -

complementan los dibujos de los planos en Ja formulilción de los requerí-

mient:os técnicos de los trabajos por realizar. También definen la cali-

dad de los materiales y manufactura deseada y sirven particularmente co-

mo normn y gufn pa.rn la supervisión y control de la obra. 

En general se puede decir, que loR planos de un proyecto enseñan qué 

debe construirse, mientras que las especificaciones establecen co:o debe 

construirse. 

Requerimientos tales cOmo localización, dimensiones, forma,. etc ... que pu~ 

den ser expreRadoR más focilmente en formn gráfica, se presenta en los --

p·I nnnH, mi en t rns que J nRtrucc iones que pup"dt..tn SP.r· exprci;ndas más clarame!! 

t.e por escrito, se presentan en las eHperificnciones. Se estima que la 

combinación de los planoi:¡ y especificaciones deben definir complet:amente 

lllH cnrncterfsticllR físicas, t6cnicns y oprrntivas de un proyecto. La 

finalidad de ambos precisada en los planos y descrita en las especifica-
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ciones, es la de dar las normas para ej~cutar el proyecto completo con -

todos sus detalles. En el caso de ~iscrepancias entre los planos y esp~ 

cificaciones,' debe regir lo previsto en éstas últimas. Así mismo las e.!! 

pecificaciones especiales regirán sobre las aspecificaciones generales. 

Tanto al contratista como el s·upcrvisor tienen la obligación de conocer 

perfectamente y consultar las especificaciones para la.• realización de -

cualquier concepto del trabajo contratad.o •. 

Presupuesto. 

La oferta del contratista, original ó.modificadu, aceptada por ambas 

partes contratantes y que forma parte integrante ele! contrato, es un do

cumento que debe estar siempre accesible en el expediente, y que es par

ticularmente importante para la supervisión porque es el instrumento bás.!_ 

co para llevar a cabo el control económico de la obra~ En él se indican 

esencialmente, cuales soll ~os trabajos que hay que realizar, en qué can

tidad y a qué precio. 

Conforme se vaya procediendo a la ejecución de los trabajos y al pago 

de las estimacines, correspondientes, la supervisión deberá llevar regi~ 

tro de éstas activid;;des en formas especiales, que seña.larán el estado -

contable al momento de la última estimación de pagos efectuada. El aju~ 

te de cantidades y trabajos extra reali:t.i'ttlos deb1.:rá registrarse así mismo, 

para tener un estado de cuenta Gtil y vcriz en ~1 111omento que se requie

ra. 

Esta información es de ~ran prov~cho en i:l: t'1rntrol de los programas -

de trabajos Y monto~ t!conÓu!lCu.S-~~-- . 

............ ----------~ 



- Programa de trabajo. 

Después de haberle sido adjudicado el contrato, el ·cont:ratista deberá 

preparar un programa detallado de ejecución.de obra: 

Este estará basado en el que presentó jt.into coli .-g·l{~ j~~'.~:~·a,·- ~n.- él se -i!!. 
-"· ,-·'~ . ~ 

dicará el orden cronológico en el que ·se. p·ropone':.11~V'a'r:·3, i:'abo ·las: dife--

rentes actividades del pro.ceso constructivo escogido para realizar la obra. 

También deberá contener, en forma complementaria, una re.U:.ción dP.tallada 

de los recursos (materiales, mano de obra y equipo), que se vayan a requ~ 

rir f?n la obra, con las fechas en que dichos recursos serán entregados o 

estarán disponibles en el sitio de la obra, y si este programa no satisf~ 

ce a la supervisión, deberá ser reformado de manera que se estab1ezca :la 

correcta terminación de la obra dentro del plazo cstipuiado en el contra-

to. 

El ritmo .de avance de obra deberá ser comparada per1ódicamente con el 

programa cro~ológico aprob~"ldo. y si el contrat:i~ta ,:;e atraRnrn, el ·super-

visor podrá, de acuerdo con la autoridad que se le ha conferido, requerir 

el empleo de mayor cantidad de equipo y personal, o modificar sus métodos 

operativos en forma tal que se asegure el cumplimien~o de ·las fechas.--

del programa. 

Si se demora notablemente, por cnusas naturalcR o por causas de fuerza 

mnyor, el supervisor deherá recahar instrucciones de su jefe inmediato y 

proceder de acuerdo con ellas. 

El contrato prevé las eventualidades ·P.osibles rel.ai:Oivas a suspensión -

de las obrns, causas dr. fuerza mayor, ab~·lldono. prórroga~-· de los-·p1nzo·s,-

etc., que la supervisión debera determinar y vigilar .que se re.spete. · 
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- Programa de Pagos. 

De igual manera que el programa de trabajo, el contratista deberá pr~ 

parar y someter a la aprobación de la unidad ejecutora, un programa o ~ 

cronograma de montos económicos, que estará íntimamente relacionado con 

el programa de trabajo aprobado. En él se indicará, de manera precisa.

el costo de los renglones de trabajo por partitlns o ~or trabajos repre-

sentativos o componentes de una función. 

Este programa permitirá al supervisor, de acuerdo con las instruccio

nes que reciba planear y controlar el pago de laa estimaciones de los 

trabajos que se vayan realizando y tener en forma clara y actualizada, 

un panorama físico-financiero de la obra. 

Esta información le será particularmente valiosa para elaborar los ~ 

reportes periódicos que tiene como compromiso realizar. 

Lista de Precios de Materiales Básicos, Relación de Salarios y 

Análisis de Precios Unitarios. 

Dentro de los documentos componentes del presupuesto es requisito no~ 

mal que se incluyan análisis de precios unitarios. 

Como fundamento de estos precios unitarios,·es necesario que se anexen 

listas de precios de los materiales básicos que intervienen en el cálculo 

de cada uno de estos precios, así como los salarios del personal que rea

liza los trabajos: 

Durante la ejecución de la obra es muy importante que el supervisor -

conozca estos documentos, porque es indudable que en el transcurso de la 

misma se presentará, por divers~s circunstancias, la necesidad de ejecu-
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tar trabajo" no incluídos en el contrato original, o de modificar las --

especificaciones aprobadas .de nJguno .de. el los, as! cooo otro tipo de - -

trat:;,jo~'l,P'.)[:~h5!•':!i~(¡"~=}·~ll1'fr1',!,..;ii;i~i;Entá~d:o con estos documentos e§_ 

t .. rá .;,n poi\thilidad ,1 .. ;:~:r,oporc(•;¡,;;¡, ~~H"1fnrninción necesaria para esta-

blece~· u'n' .. ~l1;;vo,pr~~i¡;·Ünii:ar10; 'y cÍ~.;f{jar, de acuerdo con el avance -
.,. ' ·- .. -~ -"~. . . "·· .,,,. . -~. ·---.+\1_.·:. -: -; ' ','-- -- . : 

do precio estaba vigente, y 1\esde cuando ese precio puede ser modificado 

de acuerdo con lo estipulado en el contrato. 

Los precios unitarios de los trabajos contratados serán inalterables 

durante la vigencia del contrate, salvo en los casos en que proceda su -

modificación por causas señaladas en el propio contrato. 

- Copias de las Pólizas de Fianza y de Seguros. 

El expediente de la obra deber~ contener, además de copias del contr~ 

to y restantes documentos contractuales, las pólizas de las diferentes -

fianzas y seguros estipulados en el contrato. 

El supervisor tendrá especial cuidado en cancelar o agregar nuevas pó-

lizm; de acuerdo con las responsabilidades del contratista establecidas -

en las bases de contratación. A la entrega de la obra esta documentación 

deberá ser entregada al dueño para el mantenimiento del edificio. 

- Orden de Iniciación de la Obra. 

El contratista tiene la obligación de empezar la obra en el tiempo e§_ 

tablecido en el contrato. Al recibir la aprobación del contrato, deberá 

presentarlo al supervisor junto con un programa de trabajo. El supervi

sor abrirá la bitácora y dejará perfectamente asentada la fecha en que se 

inician los trabajos contratados. Estos documentos son particularmente 
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importantes y es imprescindible que formen parte del expediente de obra. 

Bitácora. 

Para control de la ejecución de la obra y para facilitar la supervi-

sión de la misma, la unidad ejecutora deberá ·mantener permanentemente en 

el sitio de-la obra, y bajo custodia inmediata del supervisor, un libro 

debidamente autorizado, empastado y foliado en el que se anotarán las in,!! 

crucciurnHi qu~ e! :::uper,1i~or gire al contratista sobre la ejecuciófl. de -

los trabajos. 

El contratista anotará en cada caso que se da por enterado de las in~ 

trucciones giradas, y podrá usar el mismo libro para hacer las observa-

ciones y consultas que estime necesarias y de las que se dará por ent~r~ 

do el supervisor. Los asientos efectuados en el libro mencionado se co~ 

siderarán conocidos por ambas partes y su ejecución será obligatoria. -

El residente recabará la copia que le corresponde y de esta manera inte

grará un duplicado de la bitácora. 

Aquel personal que la supervisión a~torice podrá hacer anotaciones en 

la bitácora en relación con sus funciones relacionadas con la obra. Sin 

embargo éstas tendrán validez unicamente si son autorizadas por el supeE 

visor. 

Podemos considerar a la bitácora como un documento insustituible en -

la etapa de. la ejecución de la obra y, por lo tanto, debe ser parte int!_ 

grante fundamental del expediente. En esencia, la bitácora es una mem~ 

ria de la construcción que debe contener una reseña cronológica y des

criptiva de la marcha progresiva de los trabajos y sus pormenores. 
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- Licencias y Permisos de Construcción. 

Estos documentos estarán siempre disponibles en el sitio de la obra -

para cualquier trámite oficial que se presente, y luego formarán parte del 

expediente final de la misma. Los planos autorizados y aprobados por las 

autoridades correspondientes son parte integrante de la licencia de con_!!. 

trucción. 

La supervisión debe vigilar que se cumpla con todos los requisitos l~ 

gales y técnicos. En el caso de seguros y otras garantías, éstas ·pueden 

dejar de ser efectivas si no se han cumplido las normas de construcción 

o no se han obtenido los permisos oficiales correspondientes. 

Oficios de Aprobación del Residente de la Obra y Subcontratistas. 

De acuerdo con las bases de contratación, la empresa constructora que, 

mediante la suscripción del contrato respectivo deberá encargarse de la -

ejecución de la obra, tendrá la obligación de someter a la consideración 

de la supervisión, el nombre del profesional, ingeniero o arquitecto, que 

propone para hacerse cargo de la misma._ El oficio de aprobación de dicho 

profesional, as{ como de las firmas o personas f{sicas propuestas en for

ma similar para realizar algunos de los trabajos como subcontratistas, d.!;. 

berá formar parte del expediente y será responsabilidad del superviaor 

que éstos requisitos se cumplan. 

-Memoria de Cálculo y Estudio de Mecánica de Sueldos. 

Aunque éstos documentos no forman parte de los documentos contractua--

les, si son instrumentos básicos en el desarrollo del proyecto. Se les -

puede considerar como complementos conceptuales de los planos, particulaE 

mente aquéllos que comprenden lea aspectos estructurales del edificio. 
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De ellos se deb~ poder deducir con claridad cuál fué el criterio es-

tructural y constructivo que se siguió en el diseño y desarrollo del pr!!_ 

yecto4 Es particularmente importante que el supervisor conozca y consu! 

te esta información. para determinar con certeza t¡ué decisión debe tomar 

en la resolución de cualquier asunto al respecto que se presente durante 

ln ejecución de la obra. 

ñ.s!rüismv. con:;cr"..":!!:' e.et.a d'J'c!.!m~ntJJr:::lón @n el expediente facilitará 1a 

compilación de antecedentes útiles para el diseño de nuevas etapas, en 

~e~o de modificaciones o ampliaciones. 
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ANEXO 2 

REGLAMENTA<.;,·•:-. r:KlSTENTE SOBRE LA CONTRATACION Y EJECUCION DE OBRAS 

SEGUN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS (1986), 

P.EL".T!VAS A LA CELE~Ri\CJ"ON" !lF. f:ONCtTRSOS PARA LA ADJtffiI-

'.-.. ION DE LOS CONTRATOS DE OBRAS PUBLICAS. 

I.- DISPOSICIONES GENERALES. 

I.1.- Los contratos para ls ejecución de obras públicas se adjudi-

carán mediante-concursos, los cuales se llevarán a cabo por 

las dependencias respectivas con sujeción a la Ley de Inspes 

ción de Contratos de Obras Públicas, su reglamento y las pre-

sentes bases y normas, en materia de s~stemas. convocatorias, 

procedimientos, condiciones, penas convencionales, califica-

ción de posturas y adjudicación. 

I.2.- Los requisitos estipulados en las presentes bases y normas -

serán observados salvo en los ca~os de excepción que la Ley 

establece, cuyas circunstancias, materias y condiciones se 

regulan en.el capítulo 11 de estas bases y normos. 

I.3.- Para que se pueda celebrar un concurso, la inversión para la 

obra de que se trate deberá haber sido aprobada previamente 

por acuerdo del C. Presidente de la República, dado por con-

dueto de la Secretaría de la Presidenci.a. 
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I.4.- En los concursos para la adjudicación de los contratos de obras 

públicas sólo participarán personas físicas o morales mexicanas, 

por sí o agrupadas, inscritas en· el padrón de contratistas que 

al efecto lleva la Secretaría del Patrimonio Nacional y que --

cumplan con los demás requisitos establecidos en la Ley de 

Inspección de Contratos y Obras Públicas y en su reglamento. 

Solamente en el caso de que existan financiamientos extranjeros, 

técnicas especiales de construcción u ocras razones que jusLlf.:!:_ 

quen la presencia de concursantes extranjeros. se aceptará la -

participación de éstos, los que podrán concursar sin estar ins 

critos previamente en el Padrón de Contratistas mencionado con 

anterioridad, sin perjuicio de cumplir, antes de la firma del 

contrato, en su caso, con los requisitos que exijan la Ley de 

Inspección de Contratos y Obras Públicas, su reglamento y las 

demás disposiciones aplicables. 

I.5.- Los co.ncursos tendrán por objeto adjudicar los contratos respe~ 

tivos, siempre sobre la base de precios unitarios. 

I.6.- Los concursos para la adjudicación de los contratos de obras p~ 

b1icas, comprenderán : 

I. 6. l.- Con"voca to ria. 

¡.6.2.-.Registro, estudio de la documentadión y clasificación -

de interesados • 

. I.6.3.- Selección de contratistas para participar en los concu~ 

sos .. 
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I.6.4.- Llamado a los seleccionados para participar en los co~ 

cursos. 

I.6.5.- Inscripción de los seleccionados y entrega a los mismos 

de la documentación correspondiente. 

I.6.6.- Presentación de posturas y aperturas 

I.6.7.- Estudio de las posturas y dictámen. 

I.6.8.- Fallo. 

I.6.9.- Firma del contrato, en su caso. 

de sobres. 

1.7.- Eh toda la documentación propia de los concursos o relacionada 

con ellos, deberán observarse los criterios que en materia de -

forma y contenido de los contratos e integración de los precios 

unitarios se incluyen en estas Bases y Normas. 

II.- CONVOCATORIAS. 

11.·1.-Las dependencias convocarán a las personas f!sicas o mor~lcs 

que tengan interés en p~rticipar en los concursos para la adj~ 

dicación de los contratos de obras públicas, la convocatoria -

podra hacerse para uno o varios concursos de obras determinadas 

o bien para los concursos que se celebren dentro de un período 

determinado, que no podrá exeder de un año a partir de la fecha 

de la última publicación de la convocatoria. 

II.2.-La convocatoria deberá contener cuando menos los siguientes d.;! 

tos: 

II.2.1.- Dependencia convocante. 

II.2.2.- Nombre y domicilio de la Dirección, Gerencia, Oficina, 

Comisión u órganos través del cual la dependencia rea-
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lizará el·o los concursos. 

11.2.3.-Características generales de los trabajos por ejecutar 

y su ubicación. 

11.2.4.-Fechas aproximadas entre las cuales estima la depen-

dencia que se realizarán las obras. 

11.2.5.-lnformación que deberán proporcionar los interesados y 

requisitos que deberán satiaf acer ~n cuantu ü cu yer~~ 

nalidad jurídica, experiencia, capacidad técnica y ec,9_ 

nómica y diponibilidad de equipo. 

11.2.6.-Lugar y fechas límite entre las cuales podrán recabar 

los interesados los documentos para proporcionar la i~ 

formación mencionada en el punto anterior y en su caso 

el importe de los mismos. 

11.2.7.-Lugar y fechas límites entre las cuales los interesa-

sados deberán entregar a la dependencia los documentos 

a que se refiere el punto que antecede. 

11.3.- La convocatoria se publicará cuando menos una vez, en dos ó 

más de los diarios de mayor circulación en el país. 

111.- REGISTRO, ESTUDIO DE LA DOCUMENTACION Y CLASIFICACION DE INTERESA 

DOS. 

111.1.- Los interesados en participar en los concursos presen

tarán los documentos para el registro, en los términos 

de la convocatoria y dentro del plazo fijado en la mi~ 

ma, éste último no será menor de 10 días naturales, ni 

mayor de 60 días, contados a partir de la fecha de la 

última pubiicación de la convocatoria. 
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111.2.- Las solicitudes de registro y la documentación requer,! 

da se presentarán en las formas que, a su juicio, de--
o 

termine la dependencia. 

111.3.- Con base en el estudio de la documentación presentada -

por los interesados, la dependencia registrará y clasi-

ficará a aquéllos que proceda. La clasificación de -

los interesados para concursar deberá· basarse en los d~ 

tos que se le hayan pedido, relativos a personalidad j~ 

r!dica, capacidad técnica y económica y disponibilidad 

de equipo para cada una de las obras o especialidad de 

.obras a que se refiere 1a convocatoria. as! como en los 

antecedentes de los interesados. 

111.4.- La dependencia podrá verificar los datos proporciona- -

dos por los interesados. La falta de veracidad de di--

chosdatos facultará a la dependencia para negar el re--

gistro correspondiente, de lo cual se dará aviso a la -

Secretar!a del Patrimonio Nacional. 

III.5.- La dapendencill noti.ficará por escri.to a los interesados 

el haber sido o no regi.strados; esta 1101.'. i1.)Ón debe-

rá hacerse dentro de un plazo no mayor de :-.1!:--:r.nta días 

natural~s contados a partir del ~ltimo st•t::1 1 .1llo en la 

convocatoria para recibir la documentat ·-··: 

IV.- SELECC101' UE CU1''l'HATIS1'A8 l'ARA PARTICIPAR EN LO:, .. :,:;,1:URSOS. 

IV.1.- C.ntre los interet:tados que hayan quedado registrHdos, como re--

t:1ultadu 1..lt: unu cunvuc.ator!n, la dep~ndencia St!lucclonará toma_!! 

do en cu~nt,1 11.• señaJ.aJu c11 la norma Higulentc, 11 a<411ellos que 
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serán invitados para participar en él o en los concursos a 

que se refiera dicha convocatoria. 

IV.2.- La dependencia hará la selección a que se refiere la norm_a 

anterior, atendiendo a las características necesarias para g~ 

rantizar la ejecución satisfactoria de las obras y el cumpli

miento del contrato, de acuerdo con el análisis de los facto-

res siguientes relativos a los interesados que hayan quedado -

IV.2.1.- Capacid~d técnica y económica en relación con los -

trabajos de que se trate. 

IV.2.2.- Experiencia del personal con que cuenten para la rea

lización de los trabajos por ejecutar. 

IV.2.3.- Equipo de que puedan disponer para la ejecución de -

las obras de que se trate. 

IV.2.4.- Número de contratos y volúmen de las obras que estén 

realizando o que se hayan comprometido a realizar en 

el mismo período en que se ejecutarán los trabajos de 

que se trate. 

IV.2.5.- Antecedentes reRpecto al cumplimiento de obligaciones 

que hubieren contraido en otros contratos de Obras P~ 

blicas. 

La Secretaría del Patrimonio Nacional, a solicitud de 

la dependencia, proporcionará oportunamente los datos 

que tenga disponiblP-s en relación con los factoreR -

citados en estn norma. 
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IV.3.- El número de seleccionados para cada concurso, en los termi-

nos de la norma anterior, será determinado por la dependencia 

procurando que sean no menos de cinco los que presenten pro-

puestas. Para tal efecto tomaran en cuenta la experiencia de 

que se disponga en cuanto a las proporciones entre el número 

de invitados y el de postores. 

IV .4.- Si¡¡ pc::-ju::!..cio <l'! r.:•ttn?lir con las disposiciones de las normas 

anteriores, las dependencias procurarán dar oportunidad a to

dos los contratistas que se encuentren registrados, para que 

participen en los concursos. 

IV.5.- Si después de publicada la convocatoria no se registraren su

ficientes interesados ante la dependencia convocante para los 

efectos de la norma 4.3, o la capacidad o la experiencia de 

los registrados no fuere satisfactoria, a juicio de la misma, 

para garantizar el cumplimiento del contrato, la dependencia 

seleccionará a los concursantes acudiendo al padrón de contr~ 

. tistes que lleva la Secretaría de Patrimonio Nacional. El -

mismo pToced~miento se seguirá en los casos en que la depen-

dencia hubiere sido exceptuada de efectuar la convocatoria. 

V.- LLAMADO A LOS SELECCIONADOS Y SU INSCRIPCION PARA PARTICIPAR EN LOS 

CONCURSOS. 

V .1.- La depend~mcin invitará, por tnedio de comunicación escrita, a 

los interesados que haya seleccionado para que participen en 
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el concurso de que se trate. 

V.2.- La invitaci6n que se haga a los seleccionados deberá indicar, 

por lo menos lo siguiente 

V.2.1.- Nombre de la dependencia convocante. 

V.2.2.- Nombre y domicilio de la Dirección, Gerencia, Comisión 

u órgano através del cual la dependencia realizará el 

concurso. 

V.2.3.- Obra u obras motivo del concurso, señalando su ubica-

ción. 

V.2.4.- Lugar y fecha l!mites entre las cuales los interesados 

podrán inscribirse, recabar los documentos .Y cubrir, -

en su caso, el importe de los mismos. 

V.2.5.- Lugar, fecha y hora en que se llevará a cabo el acto 

de presentación y apertura de las proposiciones. 

V.3.- Al recabar los invitados la documentación del concurso de que 

se trate quedarán inscritos para el mismo. 

V .4.- La documentac'ión que se proporcione a los invitados al inscri

birse deberá incluir, por lo menos, lo siguiente 

V.4.1.- Pliego en el que se señalarán : 

a).- Obra u obras motivo del concurso y ubicación de -

las mismas. 

b).- Fechas límites de iniciación y terminaci6n de los 

trabajos. 

c).- Lugar, fecha y hora en que se celebrará el acto 

de recepción de las proposiciones. 
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d).- Tipo, importe y condiciones de las garant!as que 

habrán de otorgarse para responder del sosteni-

miento de la proposición. 

e).- Fecha ó fechas en que, con asistencia del personal 

autorizado por la dependencia, se mostrará a los 

invitados el sitio en que se llevarán a cabo los 

trabajos. 

f).- Nombre y domicilio de la oficina ante la cual se 

podrán solicitar, por escrito, aclaraciones en -

relación con la documentación del concurso. 

g).- Conceptos de trabajo para los cuales se deberán 

presentar análisis de precios unitarios. 

V.4.2.- Planos del proyecto de la obra o, en su caso, relación 

de los mismos y lugar donde pueden consultarse. 

V.4.3.- Especificaciones generales y particulares relativas a 

los trabajos. 

V.4.4.- Forma que deberá utilizar el postor para presentar -

su proposición. 

V.4.5.- Formas en las que se consignen los conceptos y cantida 

des de trabajo, para que los interesados present'en su 

.. proposi-ción de precios unitarios y el importe total de 

la misma. 

V.4.6.- Instrucciones para la presentación de análisis de pre

cios unitarios de aquellos conceptos que señale la 
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dependencia en el pliego respectivo. 

V.4.7.- Formas para que el postor presente sus programas de -

trabnjo y de utilización de equipo. 

V.4.8.- Modelo del contrato que se utilizará. 

V.5.- Al determinar la dependencia a la fecha en que se celebrará el 

acto de recepción de las proposiciones, tomará en cuenta que -

debe existir un lapso de quince d!as, cuando menos, entre esa 

fecha y Ía de1 Último áía iijadu ~áLd la iusc~!pc!én~ ce~ cbj~ 

to de que los interesados puedan preparar debidamente sus pro

posiciones. 

V.6.-.Los contratistas inscritos en un concurso podrán pedir por es

crito a la dependencia convocante las aclaraciones que consid~ 

ren necesarias. referentes a la documentación de1 ~oncurso. -

Las solicitudes de aclaración deberán entregarse en el lugar -

que al efecto haya señalado la dependencia en la documentación 

proporcionada a los interesados, en los términos del punto - -

V.4.1.f) debiendo hacerse la entrega a más tardar ocho d!as a~ 

tes de la fecha señalada para que se lleve a cabo el acto de 

presentación y apertura de las proposiciones. 

La dependencia contestará por escrito las solicitudes, procura~ 

do hacer llegar las contestaciones a más tardar cinco d!as an-

tes de la fecha señalada para que se lleve a cabo el acto de r~ 

cepción y apertura de las proposiciones. De la contestación se 

entregará copia a los demás contratistas inscritos dentro del -
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mismo plazo. 

VI.- REQUISITOS PREVIOS Y PRESENTACION DE PROPOSICIONES. 

VI.1.- Dentro del plazo señalado para la entrega de la documentación 

a los invitados, se remitirá un tanto de ésta a la Secretaría 

del Patrimonio Nacional, con excepción de las especificaciones 

y de los planos del proyecto que.sólo se remitirán cuando los 

solicite dicha dependencia. También se enviará la lista de -

los contratistas que la propia dependencia convocante haya se

leccionado, y en el documento de remisión se hará referencia -

al acuerdo de aprobación de la inversión para la obra, dictado 

por el c. Presidente de la República por conducto de la Secre

taría de la Presidencia. 

Vl.2.- La depende·ncia invitará a la Cámara de la Ind~stria que co- -

rresponde, as! como a otros organismos ó personas que conside-

re conven~entc, pere que cada uno nombre representante que 

asista al acto de presentación de .proposiciones. Dicha invit~ 

ción se hará con diez d!as de anticipación cuando menos. 

VI.3.-Los concursantes deberán entregar sus proposiciones precisame!!_ 

te en el lugar, día y hora señalados en la invitación respec

tiva. Toda esta documentación deberá estar debidamente firmada. 

Vl.4.- El acto de presentación de proposiciones en los concursos' será 

presidido por el funcionario que designe la dependencia convo

cante y se desarrollará en la siguiente forma : 
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VI.4.1.- Se iniciara precisamente a la hora señalada y sólo se 

permitirá la participación de los postores que se en~ 

cuentren presentes en esa hora; acto contínuo se proc.!!. 

derá a pasar lista de asistencia. 

VI.4.2.- A continuación los postores, personalmente o por medio 

de sus representantes deb.idamente acreditados, present!. 

rán su proposición y demás documentación requerida en -

sobre cerrado en forma inviolable. 

VI.4.3.- Recibidos todos los sobres, se abrirá cada uno de ellos 

y se verificará, de inmediato, que hayan sido entregados 

todos los documentos solicitados y que éstos satisfagan 

los requisitos establecidos para el concurso de que se 

trate. 

Aquellas proposiciones que no contengan todos los docu

mencos, o que hayan omitido algún rt:quis:l.to. serán re-

chazadas sin que se les dé lectura. 

A continuación se leeran en voz alta las posturas adm! 

tidas. 

VI.4.4.- Leídas las proposiciones, los participantes en el ac

to rubricarán todos los documentos en que se consignen 

los precios unitarios y el importe total de cada post~ 

ra. 

VI.4.5.- Se entregará a los postores un recibo por la garantía 

que hayan otorgado para responder del cumplimiento de 

su· proposición y se les devolverá aquellos documentos 
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que, a juicio de la dependencia, no fuere necesario 

retener. 

VI.4.6.- Se levantará el acta correspondiente en la que se ha

rán constar las proposiciones recibidas y su importe,

as{ como las que fueron rechazadas, asentando en este 

caso las causas que lo motivaron. El acta será firma

da por todos los participantes e invitados al acto en 

términos de la norma VI.2 y se entregará a cada uno de 

ellos un tanto de la misma. 

VI.4.7.- Finalmente, se informará a los concursantes acerca 

del lugar, fecha y hora en.que se dará a conocer el f.!!_ 

llo; la fecha deberá quedar comprendida dentro de un 

plazo que no eKederá de treinta días contados a partir 

de la de este acto, salvo los casos en que por causas 

ajenas a la dependcnci:i, ~e: requiera un plazo mayor. 

VII.- GARANTIAS DE LAS PROPOSICIONES. 

VII.1.- Los concursantes deberán constituir y eKhib:l.r las gara_!! 

tías en la forma y tiempo estipulados en la norma 

V.4.1.d), para responder del sostenim:l.ento de sus pro

posiciones.· 

VII.2.- El monto· de la garantía será fijado por la dependenc:l.a 

atendiendo a la naturaleza de la obra, y no eKederá 

del 5% del valor aproKimado de ésta, salvo aquellos e~ 

sos en que la dependencia estime necesario fijar una -
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garantía mayor, 'de lo cual dará aviso a la Secretaría 

del Patrimonio Nacional. El tipo de garant!a podrá 

ser cualquiera de los siguientes : 

VII.2.1.- Certificado de depósito en efectivo, constituido ante 

institución nacional de crédi~o debidamente autoriza

da, en el que se hará constar el objeto del mismo. 

Vll.2.2.- Cheque certificado expedido a nombre de la dependen~ 

cia. 

VII.2.3.- Cheque de caja expedido a nombre de la dependencia. 

VII.2.4.- Certificado de depósito de valores de renta fija, em! 

tido por institución nacional de crédito debidamente 

autorizada, en el que se hará constar el objeto del -

mismo. 

VII.3.- Todos los documentos relativos a las garantías otorgadas por 

los postores serán conservados por la dependencia hasta el -

acto del fállo; su devolución se hará conforme a lo dispuesto 

en los incisos 7. 4, 9. 6 y 10. 2 de es tas bases y normas'. 

VII.4.-'Si transcurrido el plazo señalado para dar a conocer el fallo, 

en los términos del punto. VI.4.7, la dependencia no le emiti~ 

re. ésta comunicará tal circunstancia a los postores fijando 

nueva fecha y hora en la que dará a conocer su fallo definiti 

vo dentro de los sesenta d!as siguientes a la comunicación, -

en cuyo caso los interesados podrán optar entre mantener su 

proposición y dejar la garantía en poder de la dependencia ó 
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retirar su proposición y recoger su garant!a, perdiendo -

en este último caso el derecho a seguir siendo considera-

dos como concursantes. 

VIII.- ESTUDIO DE LAS .PROPOSICIONES Y DICTAMEN. 

VIII.1.- La dependencia, con sujeción a lo dispuesto en el art!cu

lo 16 de la Ley de Inspección de Contratos y Pbras Públi-

cas. analizará las proposi.c:Lones recibid:cs.b y- pradt:c!:=-5 nn 

dictamén, en el cual especificará, a su juicio 

VIII.1.1.- Si subsisten la capacidad técnica y económica 

y la disponibilidad de equipo de los concursa!! 

tes, que sirvieron de base para la selección -

de los mismos en el concurso de que.se trate. 

VIII.1.2.- Si son factibles y satisfactorios los progra-

mas de obra y de utilización de equipo y los 

procedimientos de construcción.pr~puestos. 

VIII.1.3.- Si los .análisis de precios unitarios de los 

conceptos de trabajo fundamentales resultan S.!! 

tisfactorios y son congruen~s como los progr_!! 

mas de obra y de utilización de equipo, y con 

los procedimientos de construcción que se pon

drán en práctica. 

VIII.1.4.- Si son aceptables los costos indirectos consi

derados. 

VIII.2.- Como resultado del análisis anterior, se hará constar 

en el dictamen el nombre de la empresa que reuniendo las 

condiciones necesarias que garanticen el cumplimiento del 
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contrato y la ejecución satisfactoria de la obra, haya -

presentado la postura más baja; o bien, se asentará si el 

concurso debe declararse desierto porque ninguna de las 

proposiciones recibidas cumple con las condiciones ante

riores. En cualquiera de los casos citados, se expresa

rán las razones o fundamentos del dictámen. 

V!!!.3 .. - Cu~n<lo ~n un concurso se presentan menos de tres postores, 

o al ser revisadas las proposiciones en el acto de su apeE 

tura o bien posteriormente, durante el estudio de las mis

mas, sean aceptadas o resulten satisfactorias menos de - -

tres, la dependencia podrá declarar desierto. el concurso. 

IX.- FALLO. 

IX.1.- En un acto público al que serán invitados todos los que 

hayan participado en el acto de presentación y apertura 

de proposiciones, la dependencia, con base en el dictamen 

producido dará a conocer su fallo, declarando cual concuE 

sante fué seleccionado para ejecutar la obra objeto del -

concurso, le adjudicara el contrato cor.respondiente 

IX.2.- .Cuando, en los términos del propio di~támen ninguna prop~ 

IX.3.-

IX.4.-

sición fuere aceptable, la dependencia declarará desierto 

el concurso. 

Para constancia se levantará el acta, misma que firmarán

los participantes, a quieries se entregará copia. 

El fallo de la dependencia será inapelable y se dará a -

conocer en la fecha señalada, esten o no presentes los --
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IX.5.-

1x.6.-

IX.7.-

que asistieron al acto de presentación y apertura de pro

posiciones. 

En el acto en que se a conocer el fallo, se señalará el -

término, dentro del cual se deberá firmar el contrato, -

término que no excederá de veinte días naturales contados 

a partir de la fecha de la adjudicnción 

los. postores serán devueltos por la dependencia en el ac

to en que se de a conocer el fallo, excepto aquéllos que 

correspondan a la proposición del postor a quien se haya 

adjudicado el contrato, los que retendrá la dependencia -

hasta el momento en que dicho postor firme el contrato -

respectivo y constituya la garantía correspondiente al -

mismo. 

En todos los casos, dentro de los quince días siguientes 

a la fecha señalada para dar a conocer ~l fallo, la depe_!l 

dencia enviará a la Secretaría del Patrimonio Nacional, una 

copia del dictámen en que conste el análisis que haya he

cho de las proposiciones presentadas y la justificación -

de la adjudicación, o en su caso, las razones para haber 

decl.arado desierto el concurso, y pondrá a disposición de 

la propia Secretaría las proposiciones originales y los -

estudios realizados. 
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X.- FIRMA DEL CONTRATO. 

X.1.-

x.2.-

La adjudicación obliga a la dependencia a encomendar la 

obra al contratista respectivo. y a ambos a firmar el CO!!. 

trato correspondiente. 

Si el adjudicatario no firmase el contrato dentro del té~ 

mino de veinte días naturales a que se refiere el punto -

lX.5 de estas bases y normas, se hará efectiva la-garan-

t!a que hubiere otorgado para participar en el concurso.

En este caso, la dependencia podrá, sin necesidad de con

vocar a nuevo concurso, adjudicar el contrato al partici

pante siguiente, en los términos de las presentes bases y 

normas y de su proposición. De negarse este concursante 

a firmar el contrato, se podrá adjudicar a los subsecuen

tes, en el orden respectivo. 

XI.- EXCEPCIONES. 

XI.1.-

XI.2.-

XI.3.-

En los caAos en que el interés Público lo exija, las depe!!. 

dencias podrán proponer ante la Secretaría del Patri~onio 

Nacional las causas de excepción para la aplicación de las 

presentes bases y nor~as, de conformid~d con las materias, 

circunstancias y condiciones que se consignan en este cap! 

tu lo. 

Podrán ser materia de excepción la totalidad de las prese!!. 

tes bases y normas, o bien, alguna o algunas de ellas. 

Las circunstancias o razones de convenienciaque determina

rán los casos de excepción a estas ~ases y normas serán -

las siguientes: 
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XI.3.1.- Urgencia. 

Existirá cuando 1a obra deba iniciarse de inm.!_ 
o 

diato y terminarse en un p1azo perentorio y no 

se disponga de1 tiempo necesario para cump1ir 

con todos 1os requisitos establecidos. 

·XI.3.2.- Oportunidad. 

elementos con que eventualmente se cuente en un 

lugar y tiempo determinados, se obtengan mayores 

ventajas que 1as que resultarían si se cumpliera 

con todos los requisitos establecidos. 

XI.3.3.- Economía. 

Existirá cuando, atendiendo al importe total de 

1a obra, no se justifique efectuar los gastos -

que tanto el sector Público como e1 privado te~ 

dr!an que erogar si se cumplieran todos los re-

quisitos estab1ecidos. 

XI.3.4.- Eficiencia. 

Se entenderá que se presentan razones de efi- -

ciencia cuando, atendiendo a las caracter!sti--

cas particulares de la obra, se advierta que é~ 

ta requiera para su realización, de experiencia, 

materiales, equipo o técnicas especia1es y que 

el número de empresas que dispongan de el1os -

sea tan reducido que no se justifi<Iuc el cum-

plimiento de todos los requisitos establecidos. 
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XI.3.5.- Modalidad de la inversión. 

Existirá cuando las circunstancias que hagan -

posible utilizar una fuente ae financiamiento 

para la ejecución de una obra, sujeten su apr2 

vechamicnto a condiciones que sean incompati--

bles con alguno de los requl~i~ob ~st~bl~c!¿c~. 

XI.4.- Para que procedan las excepciones señaladas en la norma an

terior, la dependencia deberá gestionar y obtener de la Se

cretar~a del Patrimonio Nacional la declaración a que se r.!:!_ 

fiere el artículo 23 del Reglamento de la Ley de Inspección 

de Contratos y Obras Públicas, cumpliendo los siguientes r~ 

quisitos 

XI.4.1.- Especificar la materia de excepción ante la Secret~ 

ría del Patrimonio Nacional. 

XI.4.2.- Hacer del conocimiento de la Secretaría del Patri

monio Nacional las circunstancias d razones de co~ 

veniencia que motivan la excepción. 

XI.4.3.- Dar preferencia, en su caso, a las-empresas constru-50 

toras nacionales. 

XI.4.4.- Satisfacer los demás requisitos que establecen la -

Ley de Inspección de Contratos y Obras Públicas. Su 

reglamento y las presentes bases y normas. 

XI.5.- Para los efectos del artículo 32 de la Ley de Irispección de 

Contratos y Obras Públicas y, en particular, para exceptuar 

de éstas bases y normas las obras a que se refiere la frac--
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cion III del citado precepto, se entenderán como casos de -

emergencia aquellos en que peligren el orden, la econom!a,

los servicios públicos en general, la salubridad o la segu

ridad, ya sean locales, regionales o nacionales. 
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DE LA CONTRATACION Y EJECUCION DE LAS OBRAS. 

ART.24.- Para asegurar la seriedad de las proposiciones en el proceso 

de adjudicación en los concursos, el proponente entregará cheque cruza

do, expedido por él mismo con cargo a cualquier institución de banca y -

crédito, a favor de la dependencia o entidad convocante, el que se con-

servará en custodia hasta la fecha en que se dé a conocer el fallo, en -

que serán devueltos a l.os concu1't:oéi.n~e:g:, :::::cepto ~'?nél que corresponda al 

postor a quien se le haya adjudicado el contrato, el cual se retendrá 

hasta el momento en que el contratista constituya la garant{a de cumpli

miento correspondiente. 

El monto de la garant{a de seriedad de la proposición será fijado por 

las dependencias y entidades, y podrá ser hasta del cinco por ciento del 

valor aproximado de la obra. 

ART.25.- La garant{a del anticipo que se le otorgue ~l contratista s~ 

rá por la totalidad del monto concedido y se constituirá mediante fianza 

otorgada por institución de fianzas debidamente autorizada, que será pre

sentada previamente a la entrega del anticipo, dentro d.e los quince d{as 

hábiles siguientes contados a partir de la fecha en que el contratista 

hubiere suscrito el contrato y, en su caso, para los ejercicios subse

cuentes en igual plazo a partir de la fecha en que la contratante le no

tifique por escrito el monto del ánticipo concedido para la compra de ~ 

equipo y materiales de instalación permanente, conforme a la inversión -

autorizada.. o 
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Esta garant!a subsistirá hasta la total amortización del anticipo co

rrespondiente. en cuyo caso la dependenciadando conocimiento a la Tesor,!_ 

r!a de la Federación. o la entidad lo notificará a la institución afian

zadora para su cancelación. 

ART. 26.- La garant!a de cumplimiento del contrato se ajustará a lo -

siguiente 

l.- Se constituirá fianza por el diez por ciento del monto del co!!_ 

trato cuando éste se ejerza dentro del mismo ejercicio presu-

puestal. Cuando la ejecución de los trabajos rebase un ejerci

cio presupuesta!, la fianza deberá garantizar el diez por cie!!_ 

to del monto autorizado para el primer ejercicio. y en los -

ejercicios subsecuentes, la fianza deberá ajustarse en rela

ción al monto realmente ejercido e incrementarse en el d!ez por 

ciento del monto de la inversión autori.zada para los trabajos en 

el ejercicio de que se trate y así sucesivamente, hasta compl.!!_ 

tar el diez por ciento del importe total del contrato. 

11;-La fianza deberá ser presentada dentro de los quin~e días há

biles siguientes contados a partir de la fecha en que el con-

tratista hubiere suscrito el contrato y, según el caso, las -

subsecuentes dentro de los quince días hábiles siguientes con

tados a partir de la fecha en que IJ contratante comunique por 

escrito al interesado el importe ,ft, In ne.~ .,\l i4'-~1ción presupues

ta! respectiva para el ejercicio correBpt·•1t~ lt:nte. Si transcu

rridos estos plazos no se hubie:::-e otorgado la t lanza reHpecti

va, la dependencia o entidad contratante pudr~ determinar ln -
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rescisión administrativa del contrato. 

111.- Esta garantía subsistirá por un año a partir de la fecha de 
o 

terminación de los trabajos, la que se hará constar en el as_ 

ta de recepción formal de los mismos al término del cual la -

institución afianzadora procederá a su cancelación, y 

IV.- Cuando las obras o los servicios relacionados con las mismas 

en los términos previstos en el contrato relativo, consten de 

partes que puedan considerarse terminadas y cada una de ellas 

completa o utilizable a juicio de la dependencia o entidad y 

se haya pactado su recepción en el propio contrato, la fianza 

se sujetará en lo conducente, a lo dispuesto en los artículos -

24 y 25 anteriores, podrá otorgarse para cada una de las partes 

de los trabajos. 

ART. 27.- El otorgamiento de los anticipos para la realización de las 

obras pÜb11cas. sa deberá pacter. en los contratos de obra y en los de seE. 

vicios ·relacionados con las mismas, conforme a las siguientes bases 

l.- Para el inicio de los trabajos, se deberá otorgar· un diez por 

ciento de la asignación aprobada al.contrato correspondiente 

para el primer ejercicio. 

11.-Además ,del anticipo a que se refiere la fracción anterior, se 

podrá otorgar hasta un veinte por ciento de la asignación -

aprobada en el ejercicio de que se trate, para la compra de 

equipo y materiales de instalación permanente, que podrá ser -

mayor cuando. por las condiciones de la obra se requiera, en cu-
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yo caso, Rerá .necesaria la a~t:oriZl'!<::i.Ón ·escrita del Ticular de 

la.dependencia o entidad, facultad que será indelegable. 

111.- En las convocat:orias para la adjudicación de los concrat:os 

de.nhras públicas y en la invitación para presentar proposi

ción par .. los servicios relacionados con las mismas, se deberá 

indicar los porcentajes que se otorgarán por concepto de anti-

~:!.po. 

IV.- La amortización deberá efectuarse proporcionalment:e con cargo 

a cada una de las e8timaciones por trabajos ejecutados que se· 

formulen, debiendose liquidar el faltante por amortizar en la. 

última estimación, y, 

V.- En los supuest:os señalados en la fracción II y para efecto de 

la aplicación del artículo 46 de la ley, el importe del o los 

ajustes resultantes deberá efectuarse en un porcentaje igual -

al del anticipo concedido. 

ART. 28.- Para los efectos·de la fracción III del art:ículo 31 de la 

Ley, las dependencias y entidades exigirán exlusivamence a los 

.interesados que cumplan con los .requisitos siguientes : 

I.- Capiral cont:able mínimo requerido. 

II.-Regist:ro en el padrón de contratistas de obras públicas, o cua!l 

do sea el caso, la document:ación a que se refieren los aré!cu~ 

los 19 y 20 de este ordenamiento. 
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III.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones en su caso, 

según su naturaleza jurídica. 

IV.- Registro, en su caso, actualizado en la Cámara de la Industria 

que le corresponda. 

V.- R~lación de los contratos de obras en vigor que tengan celebra

dos tanto con la adminstración pública, as! como con los parti

culares, señalando el importe total contratado y el importe por 

ejercer desglosado y por anualidades. 

VI.- Capacidad técnica, y 

VII.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no e~ 

centrarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley. 

ART.29.- Habiéndose satisfecho los requisitos a que se refiere el art.f 

culo anterior, la fracción VII del artículo 31 de la"Ley y, según el caso, 

pagado el costo de la documentación e información necesaria para preparar 

su proposición. el interesado quedará inscrito y tendrá derecho a presen

tarla. 

ART. 30.- La información y documentación mínima que las dependencias -

y entidades proporcionarán a los interesados para preparar su proposición 

sera: 

I.- Origen de los.fondos para realizar los trabajos y el importe -

estimado para el primer ejercicio, en el caso de obras que reb~ 

sen un ejercicio presupuestal. 

II.- Importe de la garantía de seriedad de la proposición y parce~ 

taje del o los anticipos sobre el importe a contratar. 
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,,. 

III.- Lugar, fecha y hora para la visita al sitio de realización -

de los trabajos la que se deberá llevar a cabo dentro de un 

plazo no menor de tres d!as hábiles contados a partir de la f~ 

cha l!mite para la inscripc-ión, ni menor de siete d!as hábiles 

apteriores·a la fecha y hora del acto de apertura de proposi-

ciones. 

IV.- Fe.cha de inicio de los trabajos y fecha estimada de termina

ción. 

v.- Proyectos arquitectónicos y de ingenieria que se requieran para 

preparar la proposición, normas de calidad de los materiales y 

especificaciones de construcción aplicables, catálogo de conceE 

tos, cantidades ·y unidades de trabajo, relación de conceptos de 

trabajo, de los cuales deberán presentar análisis y relación de 

los costos básicos de materiales, mano de obra y maquinaria de 

construcción que intervienen en los análisis anteriores. 

VI.- Relación de.materiales y equipos de instalación permanente, 

que en su caso, proporcion~ la convocante, y 

VII.- Modelo de contrato. 

ART. 31.- La proposición que el concursante deberá entregar en el ac

to de presentación y apertura, contendrá según las caracter!sticas de la 

obra. 

I.- Garant!a de seriedad y carga de compromiso de la proposición. 

II.- Manifestación escrita de conocer el sitio d~ los trabajos. 

III.- Catálogo de conceptos, unidades de medición, cantidades de 

trabajo, precios unitarios propuestos e importes parciales y 

el total de la proposición. 

244 



IV.- Datos básicos de costos de materiales, de mano de obra y hor~ 

rio de maquinaria de construcción. 

V.- Análisis de precios unitarios de los conceptos de trabajo sol! 

citados. 

VI.- Costos indirectos, los que estarán representados como un por

centaje del costo directo; dichos costos; se desglosaran en los 

correspouül-::nt~s .:: l..'?.e !!drnini.straciones de oficinas centrales 

y de la obra, seguros, fianzas y financiamiento. Se debei;á -

anexar el análsis del costo financiero y el programa de utili

zación del personal encargado de la dirección, supervisión y -

administºración de los trabajos. 

VII.- Programa de ejecución de los trabajos. 

VIII;- Relación de maquinaria y equipo dP construcción, indicando 

si es de su propiedad y su ubicación f !sica, y 

IX.- Programa de utilización de la maquinaria y equipo de construE_ 

ción. 

Tratando.se de propuestas que presenten concursantes extranjeros~ éstos 

deberán acreditar que la integración de· las m~smas partió de iguales con

diciones en cuanto a precio, costo, financiamiento, oportunidad y demás -

que resulten pertinentes, de las que hubieren servido a los nacionales p~ 

ra integrar las suyas. 
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ART. 32.- La dependencia o entidad invitará al acto de apertura de -

proposiciones a la Cámara de la Industria que corresponda, a las depen-

dencias que conforme a sus atribuciones deban a~istir, as{ como a otros 

servidores públicos •' n·;•ro>sentantes del sector privado que considere -

conveni<'nt:e, con una anticipacii5n no menor de cinco días hábiles a la fe

cha del acto. 

ART. )';.- El acto .de presentadón y apertura de proposiciones será 

presidido por el servidor público que designe la convocante, quien será 

la única autoridad facultada para aceptar o desochar cualquier proposi-

ción de las que se hubieren presentado, en loR términos de la Ley y este r.!!_ 

glamento, y se llevará a cabo en la forma siguiente: 

l.- Se iniciará en la fecha, lugar y hora señalados. Los concursan 

tes al ser nombrados entregarán su proposición y demás documen 

taci6n requerida en sobre cerrado en forma inviolsble. 

II.- Se procederá a la apertura de los sobres y no se dará lectura 

a la postura económica de aquellas proposiciones que no conte,!l 

gan todos los documentos o hayan omitido algún requisito, las 

que serán desechadas. 

III.- El s~rvidor público que presida el acto leerá en voz alta, -

cuando menos, el impo1·te total de cada una de las proposicio

nes admitidas • 

.,IV.- Los participantes en el acto rubricarán todos los documentos 

de las pr9posiciones en que se con~ignen los precios y el im

porte total de los trabajos motivo del concurso. 
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V.- Se entregará a todos los concursantes un recibo por la garan

tía otorgada. 

VI.- Selevantaráelacta correspondiente en la que se hará constar las 

proposiciones recibidas, sus importes, así como las que hubie

ren sido rechazadas y las causas que motivaron el rechazo, el 

acta será firmada por todos los participantes y" se entregará 

a cada uno copia de la misma. Se informará a ios presentes: 

la fecha, lugar y hora en que se dará a conocer el fallo; esta 

deberá quedar comprendida dentro de un plazo que no excederá de 

veinte días hábiles contados a partir de la fecha de apertura 

de proposiciones. 

La omisión de firma por parte de los concursantes no invalida-· 

rá el contenido y efectos del acta, y 

VII.- Si no se recibe proposición alguna o todas las presentadas 

fueren desechadas se declarará desierco el c~ncurso~ situa

ción que quedará asentada en el acta. 

ART. 34.- La dependencia o entidad convocante analizará las proposi-

ciones admitidas y verificará que las mismas cumplan con todos los requ~ 

sitos solicitados. 

Co~o resultado del análisis anterior, la convocante emitirá un dictá

men que servirá como fundamento para que el titular de la dependencia o 

entidad o el servidor público en quien haya delegado esta facultad, emi

ta el fallo correspondiente. 



En el dictámen se asentará cuáles proposiciones fueron rechazadas in

dicando las razones que motivaron dicho rechazo; la persona que, de en-

tre los proponentes que reúnan las condiciones necesarias y garanticen -

satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la -

obra, haya presentado la postura más baja y los lugares correspondientes 

a los demás participan~es cuyas propuestas sean convenientes, indicando 

el monto de las mismas. 

En el caso de que todas las proposiciones fueran rechazadas, se decl~ 

rará desierto el con.curso .. 

ART. 35.- La dependencia o entidad dará a conocer el fallo del con- -

curso de que se trate, en el lugar, fecha y hora seiialados para tal efe.!:_ 

to, declarando ~uál concursante fue seleccionado para ejecutar los trab~ 

jos objeto del concurso y le adjudicará el contrato correspondiente; ac

to al que serán invitadas todas las personas que hayan participado en la 

presentación y apertura de proposiciones. Para constancia de fallo se -

levantará acta, la cual firmarán los asistentes, a quienes se les entre

gará copia de la misma, conteniendo además de la declaración anterior, -

los datos de identificación del concurso y de los trabajos objeto del -

mismo; lugar, fecha y hora en que se firmará el contrato respectivo en -

los términos de la Ley, y la fecha de iniciación de los trabajos. La -

omisión de firma por parte de los concursantes no invalidará el conteni

do y efectos del acta. 

En el supuesto de que el postor a quien se haya adjudicado el contra

to no se encuentre presente, se le notificará por escrito anexando copia 
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del acta de fallo. 

ART. 36.- El concursante a quien s~ adjudique
0
el contrato deberá entr~ 

gar según el caso : 

l.- Los análisis de precios que complementen la totalidad de los -

conceptos del catálogo proporcionado, en un plazo no mayor de 

diez días hábiles contados a partir de la fecha del fallo, y 

II.- El programa de ejecuci6n de los trabajos detallados·por canee.E.· 

tos. consi~nando por períodos las cantidades por ejecutar e im

portes correspondientes y el programa de utilizaci6n de materia 

les y equipos que en su caso proporcione la dependencia o enti

dad; dichos programas deberán entregarse a la firma del contra

to. 

ART. 37.- Cuando por circunstancias imprevisibles la dependencia o eE. 

tidad se encuentre imposibilitada para dictar el fallo en la fecha previ_!!_ 

ta en el acto de presentación de proposiciones, podrá diferir por una so-

1a vez su celebración, debiendo comunicar previamente a los inceresados -

e invitados la nueva fecha que hubiere fijado la que en todo caso quedará 

comprendida dentro de los veinte días hábiles siguientes contados a Pª.E. 

tir de la fecha fijada en primer término. 

ART. 38.- Si la dependencia o entidad no firmare el contrato respect_!. 

vo dentro de los veinte días hábiles siguientes al de la adjudicación, el 

contratista favorecido sin incurrir en responsabilidades podrá determinar 

no ejecutar la obra. 
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En este supuesto, la depen~rncia o entidad deberá regresarle la gara.!!. 

t!a otorgada para el sostc·,.: .iienlt• ,,. su proposición, e indemnizarle de 

los gastos no recuperable ·, que ¡..,., 1 ere incurrido el contratista para 

preparar y elaborur su p· ·;<.>8ta. 

ART. 39.- Cuando el contratista a quien se hubiere adjudicado el con

trato no firmare éste o si habiendolo firmado no constituye la garantía 

de cumplimiento·en el.plazo establecido, perderá en favor de la convoca.!!. 

te la garantía de seriedad de su proposici6n. 

ART. 40.- Sin perjuicio de las modalidades que se convengan en fun- -

ci6n de las particularidades de cada contrato las prevenciones sobre an

ticipos, garantías y pago a que se refiere la Ley y este Re¡\lament.o, de 

berá formar parte de las estipulaciones del propio contrato. La Secret!!_ 

ria dará a conocer los modelos de contratos correspondientes. 

Las dependencias y entidades en los contratos que celebren, señalarán 

la fecha de iniciación y t:erminación de los trabajos y estipularán P.enas 

convencionales por incumplimiento en la realización de los trabajos den

tro de ·1as etapas programadas para tal efecto independientemente de las 

que se convengan para asegurar mejor el interés general respecto de 

obligaciones ~specíficas de cada contrato. La aplicación de dichas pe

nas será sin perjuicio de la facultad que tienen las dependencias y ent_!. 

dades para exigir el cumplimiento del contrato o rescindirlo. 

ART. 41.- En ningún caso los derechos y obligaciones derivados de 

los contratos para realizaci6n de las obras públicas, podrán ser cedidos 

en todo o en partes a otras personas f!sicas o morales distintas de aqu~ 

lla a la que se le hubiere adjudicado el contrato, con excepción de los 
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derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados que 

cuenten con la aprobaci6n previa y por escrito de la contratante. 

Tampoco podrán ser objeto de subcontrataci6n las obras, salvo en los 

supuestos y con arreglo a los requisitos previstos en el último párrafo 

del Artículo 38 de la Ley. 

ART. 42.- Para los efectos del Artículo 39 de la Ley, se entenderá -

por : 

I.- Precio unitario, el importe de la remuneraci6n o pago total -

que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto de tr!!_ 

bajo terminado; ejecutado conforme al proyecto, ~specificacio

nes de construcción y normas de calidad, y 

II.- Precio alzado, el importe de la remuneración o pago total fi

jo que deba cubrirse al contratista por la "abra terminada eje

cutada conforme al proyecto, especificaciones de construcción 

y normas de calidad. 

N. del E., Véase artículo cuarto transitorio de este reglamento. 

ART. 43.- La dependencia o entidad proveerá lo necesario para que se 

cubran al contratista : 

I.- El o los anticipos dentro de un pla~o no mayor de quince días 

hábiles contados a partir de la fecha en que hubiere entregado 

en forma satisfactoria la o las fianzas correspondientes;· 

II.- Las estimaciones por trabajos ejecutados dentro de un plazo 

no mayor de treinta días hábiles, contados a partir de la fe--
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cha en que se hubieren aceptado y firmado 1ns estimaciones por 

las partes, fecha que se hará constar en la bitácora y en las 

propias estimaciones, y 

III.- El ajuste de costos corresponda n los trabajo~ ejecutados --

. conforTne a las estimaciones correspondirntes, dentro de un pl.!. 

zo no mayor de treinta días hábiles, contados a partir de que 

~a dependencia o entidad emita el oficio de resolución que - -

acuerde el aumento o reducción respectivo. 

Para efectos del pago oportuno las dependencias radicarán los 

documentos de pago en la Tesorería de la Federación con siete 

días hábiles de antelación al vencimiento del plazo y con cua

tro días hábiies respecto de las que se radiquen en lo foráneo. 

N. del E. Veáse artículo cuarto transitorio de este reglamento. 

ART. 44.- En el caso de incumplimiento en los pagos establecidos en -

las fracciones II y III del artículo anterior, la dependencia o entidad 

a solicitud del contratista, deberá pagar gastos financieros conforme a 

una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la F~ 

deración en los casos de prórroga para el pago de crédito fiscal. Los 

cargos financieros se calcularán sobre las cantidades no pagadas, y se 

computarán por días calendario desde que se venció el pl~zo, hasta la f~ 

cha en que pongan las cantidades a disposición del contratista. 

N. del E.- Veáse artículo cuarto transitorio de este reglamento. 

ART. 45.- Las estimaciones se deberán formular con una periodicidad 

no mayor de un mes en la fecha de corte que fije la dependencia o enti--
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dad para tal efecto. 

I.- El contratista debera entregar a l~ residencia de supervisión

la estimación acompañada de la documentación de soporte corre~ 

pendiente dentro de los cuatro d!as hábilessiguientes a la f~ 

cha de corte; la residencia de supervisión dentro de los ocho 

d!as hábiles siguientes deberá revisar, y en su caso, autori~ 

zar la estimación. 

II.- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas 

las partes tendrán dos d!as hábiles contados a partir del ve!!_ 

cimiento del plazo señalado para la revisión, para conciliar -

dichas diferencias. y en su caso. autorizar·1a estimación co--

rrespondiente. 

De no ser posible conciliar todas las ~iferencias, las pendie!!_ 

tes deberán resolverse e incorp~rarse en la siguiente estima--

ción. 

ART. 46.- Las dependencias y entidades establecerán anticipadamente a 

la iniciación de las obras, la residencia de supervisión la que será re~ 

pensable directa de la supervisión, vigilancia, control y revisión de 

los trabajos. 

ART. 47.- La residencia de supervisión representará directamente a la 

dependencia o entidad ante el o los contratistas y terceros en asuntos 

relacionados con la ejecución de los trabajos o derivados de ellos, en . , 
el lugar donde se ejecuten las obras. 
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Para los efectos del párrafo anterior, la dependencia o entidad desi_g_ 

nará al residente de supervisión que tendrá a su cargo cuando menos : 

I.- Ll.,v.r In bitácora de la o las obras : 

II.- Veri \ ', ·,• r¡ue los trabajos se realicen conforme a lo pactado 

en los contratos correspondientes, o en el acuerdo a que se r!:_ 

fiere el a<tículo 51 de la Ley, así como a las órdenes de la -

depende. 'ni a través de 1'1 residencia de supervisión. 

III.- Rev k.;r las ,· i:naciones de trabajos ejecutadoa y conjunta-

mente con la superintendencia de construcción del contratista, 

aprobarlas y firmarlas para su trámite.de pago. 

IV.- Mantener los planos debidamente actu'1lizados. 

v.- Constatar _la terminación de los trabajos, y 

VI.- Rendir un informe genera~ sobre la forma y términos en que -

fueron ejecutados los trabajos. 

ART. 48.- El contratista será el único responsable de la ejecución de 

los trabajos y deberá sujetarse a todos los reglamentos y orden'1mientos 

de las autoridades competentes en materia de construcción, seguridad y -

uso de la vía pública, así como a las disposiciones establecidas al efe.s_ 

to por la dependencia o entidad contratante. Las responsabilidades y ~ 

los daños y perjuicios que resulten por su inobservancia, serán a cargo 

del contratista. 

ART. 49.- La dependencia o entidad dentro de los treinta días hábiles 

siguientes en que se hubiere constatado la terminación de los trabajos -
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realizados por contrato o por administración directa, deberá levantar un 

~c~a en la que consta este hecho. que contendrá como mínimo : 

I.- Nombre de los asistentes y el carácter con que intervengan en 

el acto. 

II.- Nombre del técnico responsable por parte de la depe~d;:,~.~ia o. 

entidad y, en su caso, el del contratista. 

III.- Breve descripción de las obras o servicios que se ~e;,:il>eri. 

!V.- Fecha rc~l de tcr.=!~~cién de lo~ trabajos. 

V.- Relación de las estimaciones o de gastos aprobados, monto - -

ej crcido, créc.1.itos .:i favor o en contra y saldos. y 

VI.- En caso de trabajos por contratos, las garantías que conti--

nuarán vigentes y la fecha de su cancelación. 

Con una anticipación no menor de diez días hábiles a la fecha 

en la que se levante el acta de recepción lo comunicarán a la 

co.ntralor!a y a la dependencia coordinadora del sector, a fin 

de que si lo estiman conveniente, nombren representantes que 

asistan al acto. 

La recepción de las obras corresponde a la dependencia o ent1 

dad contratante y se hará bajo su exlusiva responsabilidad. 

En la fecha seüalada, se levantará el acta con o sin la compa-

rescncia de los representantes a que se refiere este artículo. 
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ART. 50.- En el supuesto que establece el artículo 46 de la Ley de r~ 

visi6n de los costos se hará según el caso, mediante cualesquiera de los 

siguientes procedimientos : 

I.- Revisar cada uno de los precios de cada contrato para obtener 

el ajuste. 

II.- Revisar un grupo de precios,. que multiplicados por sus corre.!!_ 

pendientes cantidades de trabajo por ejecutar, representen -

cuando menos el 80% del importe total faltante del contrato. 

En los procedimientos anteriores, la revisi6n será promovida 

por la contratante o la solicitud escrita del contratista, la 

que se deberá acompañar de 1a documentación comprobatoria nec.!. 

saria; la dependencia o entidad dentro de los veinte días háb.!_ 

les sigu.ientes resolverá sobre la procedencia de la petici6n,y 

III.- En el caso de las obras enlas que se tenga establecida la -

·proporci6n en que intervienen los insumos en el total del cos

to directo de las obras, el ajuste respectivo podrá determina.E_ 

se mediante la actualizac~ón de los costos de los insumos que 

intervienen en dichas proporciones, oyendo a la Cámara Nacio-

nal de la Industria que corresponda. 

En este supuesto, las dependencias y entidades podrán optar -

por el.procedimiento anterior cuando así convenga, para lo -

cual, deberán agrupar aquellas obras o contratos que por sus 

características contengan conceptos de trabajo similares y co.!!. 

secuentemente sea aplicable al procedimiento mencionado. Los 
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ajustes se determinarán para cada grupo de obras o contratos y· 

se aplicarán exclusivamente· para los q¡¡e se hubieren determin!!_ 

do, y._ :j\O ~e.· .~_~q·~.~(!~·ª·_:·.que ·:.el: 'c~·nt.rOt1:~t~:-~ P.re~i!ntt;! la .documenta-

. f:¿~:J·~,,'t~Iiiit.;~{f:i~( . ,:.~h;, . .. >,i f.·: . / ·.· ...... ·. 
'._-:::, :• . .::"__;c'",•':-,.7..Ó~::-.c _.,·.-¿~'.:~~~;:A:::; -=·- ~j.,(¿~:-~~::.·_ '.;.-S':sff-~~~~O~ -,~:_";." -·~:· • • • ;:_.-: .. 

ART. 51; ~ t~/a)>~icad{<;,il'1" .~º-~ .. ~.:~<!éf~t1:~1,.;~E~.s; '.1¡~~!~ .. ~~;ri?f~~r'e . el ar-

ticulo anterior, deberá~ pact:arse.. 'l!n el· cOntralo corrcspon<llu.ute -~"';'(:se su-

j etarií a l;;'sii;;¡iente~:Í'.'º'~· •.• «··_:·· ·~ --,····~·~~~··i:.:t:· --<~ ... . 
I.- ¿~"~Ju~~~:· se di~~~l~~;i~ ~~~·i~<>[¡,' :de .i~ . .;J~a• por eJef!utar 

j"~:;1,::,~~t:~~it~;~~~~:~~~~~~~t::~i1~¡~,:::: 
que "« hÚya ~~c;~Üé1~«; ;;P~1ici~;i;eúto;o ·. déé'.:t·i'~&~it'U''.''ci~l,"éi'"cost;o 

.• d .... ~~\~t~fr~t~;i%fi,~i5}:'t·,.a ;.:··:'·> ;.~: .•.. :~ ... ," ~\~.~: :>:::~·~ ., 
Il. - Lo.s •. iuérec1e~•~<>"•;º j,decru¡¡¡i!nt~s_:'.:~~.; l.~~' cos. J~••ii><L 1-.~.i . .;nios s~ 

rán ;~,i~~~;~:;~tc;~,~~~~:.,·~.-~;¡r¡;~\;¿~;~rt·~~~r~~~~Fu1íi~j~1~t.~i;;;1n., lá ~~~·~i,i~~:¡~; ··iJ'.t; •:•\1;,,:'.·•):{c}f;,c .(¡ Ui 

éuándó:i~s'relátivos:'q\;e' i{;;:.~f:i:~i~~~g~~i~·~i.~•'.].a c6ntra--

.• ~a~H'.:;~~;:~~~·~tltq~~J!~:~~~;~~~~~~:~~~f i:~'f ;r'.~G'.f i{'~~~~s .. P~;'i~· .. · Secret!!_ 
dn,•·.lns dependencias, y,,cntJdi'd\'s ,procedera1l .•ª. c.nlcularlos con 

~~ rme: :t~~·p~:Jl~'i~.~.J'.~~ii.·;~¡@~~~i~~~¡f; ·~¡fa¡ ;a\~d~ '.los · lineamien= 

tos y metod2iJ'~:r,!';1:uc;, ~~¡,I;r;i. Lr• ;;cé~uchrÍ.;i; 
.. ··.·-·.=:·;/: :~~.'.·::>_:-_; . .-. ~~z~·:~· 
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III.- I.os precios originales del contrato permanecerán fijos hasta 

la turminación de los trabajos .contratad.os. ·El ajuste se apl!_ 

Caní ·~a los ::C~St~~ :·dir..cctoR, . .'.'Consef,VaÓdo constantes los pareen-
·-::~<- .::1 ·::,,::-_-;_·, <~.:..- .. _":__:-_.:,_·,,-·,•.,. -:.~.:_: -~ .. -

" ,,i~;lii~~~i~~~~;~;~~~¡~;~;;¡~:~~;;:: 
• --·.~.,~:~i{-~'--'- ,---= ·'...:."'_) ··.··-'-~,;;::_. ;-.~,-,' -:-.~·;',_ '~ 

c_¡5~----~b;~~-~~·~'.~4·-~-~-ri~~ .. en -~a·n~~-~-Ú-~n~-i~-- ·no , se reqUiere de conve-
'': _.·1.·: .. -

nio alguno, .y 

V.- Los demás lineamientos que para t"l eférto emita la Secretaría. 

ART. 52.- Cuando la dependencia o entidad determine la suspensión de 

la obra o la rescisión del contrato, por causa no imputable al contra--

tista, pagará a éste la parte de la obra o servicios ejecutados y los --

gastos no recuperables, previo estudio que ha;:;n la contratante de la ju~ 

tificación de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las Pª.!. 

tes, dando cuenta a la Secretaría, a la Contraloría y, en su caso, a la 

Dependencia Coordinadora de Sector, dentro de los diez días hábiles si--

guientes a la firma del convenio. 

ART. 53.- En todos los c"sos de rescisión de contrato la dependencia 

o entidad contratante deberá levantar un acta circunsranciada de recep--

ción de los trabajos en el estado en que se encuentren, informando a la 

Secretaría, a la Contraloría y en su caso a la Dependencia Coordinadora 

de Sector, en los términos de la Ley. 
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ART. 54.- Las dependencias y entidades podrán realizar obras por adro.!_ 

nistración directa, siempre que posean la capacidad técnica y los elemeE_ 

tos necesarios para 

construcción,, 

ran para 

so : 

ART. 

jo 
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ART. 56.- El acuerdo para la ejecución de las obras por administra---

ción directa deberá contener como mínimo, -la mención de los· dátos relat.!_ 

vos a la ,::iutorización de la inversÚiil. r.;,,._pe.ctlvn; el·. ~mporte t.otnl de la 

obra y mon~o a disponer para el ejerciáo>cairesl'6~di~n~~. ,la: descrip'- -
' -- -'-·- ,_.::cf:-:,:¿;_~-t7~~:~2~-°~~';~~~-:c:;;~~:.-o'.~~:'.:.':.:'-:"'>-'~',~~:.:.,:-- /:_'c .. : _ .!•º 

ción general de la obra, y las fecha.; 5cii:i·Y:1.riii::iáC.'ión :/;terminación de los 

ART. 57,- Las dependencias y entidades podrán suspender temporal o d~ 

finitivamente, en todo o en partes, las obras que realicen por adminis--

traCión ttirecta. por razones de interés generul o por cualquier causa --

justificada, trátandose de suspensión definitiva de la obra, se deberá -

levantar acta circunstanciada donde se haga constar e1 estado en que se 

encuentran los trabajos y las razones de suspensión definitiva. 

Las circunstancias anteriores deberán comunicarse a la Secretar~a a -

la Contra1oria y a la Dependencia Coordinadora de Sector, dentro de los 

treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se emita la orden de -

suspensión. 

ART. 58.- Las dependencias y entidades por sí o a petición de la Se-

cretaría, podrán suspender las obras contratadas o que se realicen por -

administración directa o rescindir los contratos cuando no se hayan ate_!! 

dido las observaciones que la Secretaría o las Dependencias Coordinado--

ras de Sector hubieren formulado con motivo del inclumplimiento de las -

disposiciones de la Ley y demás aplicables. 
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DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON OBRAS PUBLICAS. 

ART. 59.- Las dependencias y entidades cuando adjudiquen directamente 

un contrato de servicios relacionados con la obra pública, deberán elab~ 

rar un dictámen en el que manifiesten las causas que·motivaron la adjud.!_ 

cación a favor del seleccionado, indicando el importe del contrato, que 

estará respaldado con un presupuesto de los costos debidamente analiza

dos con base en los términos de referencia. 

TRANSITORIOS. 

PRIMERO.- El presente decreto estafa en vigor a partir del día si

guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación salvo lo 

dispuesto en el Artículo IV Transitorio. 

SEGUNDO.- Se nbroga el re3lamento de la Ley de Obras Públicas de fe-

cha 3 de septiembre de 1981, publicado en el Diario Oficial de la Feder~ 

ción del Día 11 del. mismo mes y año, y se derogan todas las disposicio-

nes que se opon3an al presente orden~miento. 

TERCERO.- En tanto se expidan las demás disposiciones administrativas 

para que la aplicación de la Ley y de este reglamento deberán observar

se en la contratación y ejecución de l.ns obras, se continuarán aplicando 

las normas administrativas c><pedlnH con anterioridad en todo en lo que -

no se opongan al presente reglamento. 
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C.llARTO. - 1,,,,, -11 sposiciones de los :irtículos 43. 44, y 45 del. presente 

rc)J.Lamcntu, 1..•.: .•:in en· vigor noventa. días d<> ,:.1lendnrio posteriores CO.!!, 

tados a part i 1' 1 a fcch'.Í de su publ i.cación en el. Diario Oficial de la ._ , ,' -· .. 

Federación;,?J·:t .. -;~.~~d.iirltc~~1~s.:~f;1i~:'contratos 
partir- de iB'ñii";;\¡íH~re~11a.";aii'ia ¡>~b'ii'C:a.cióri'P 

que se celebren a --

·.-_ -·-~:·<'.>:>':-'<:. ',~··. ·, :_:..·_:·: __ : __ ·' - . 
Dndo en l;,resÚcin:c\i1);c/."~·de;·,¡jecutl~o Fcdernl, en la Ciudad de --

cientos ochenta y cinco. El. Presidente Constitucional de los Estados --

U1ddos Mexicanos, Miguel. de l.a Madrid H. (Rúbrica), El Secretario de - -

Hacienda y Crédito Público Jesús Silva Herzog.- (Rúbrica).- El Secreta--

rio de Programación y Presupuesto. Carlos Salinas de G. (Ríibric:i). - El -

Secl"etnrio de la Contraloria Gencrnl de la FL~dernción, Francisco J. Ro--

jas Gutiérrcz.- (Rúhrl ca).- El Secretario de Energía, Minas e Industria 

Paraestatal, Francisco Labastida Ochoa.- {Rúbrica).- El Secretario de C.2_ 

mercio y Fomento Industrial., Héctor Hernández.- (Rúbrica).- El. Secreta--

rio de Agricultura y Recursos Hidrául.icos.- Eduardo Pesqueira Olea.- (Ri!: 

brica) El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Daniel Díaz Díaz.-

(Rúbrica).- El Secretario de Desarrol.lo Urbano y Ecología, Marcelo Jave-

lly Girard.- (Rúbrica).- El Jefe del Departamento del Distrito Federal,-

Ramón Aguirre Velázquez. (Rúbrica). 

o 
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ANEXO 3 

FORMATOS TECNICOS DE CONTROL. 

Objetivo: 

Dar apoyo técnico a la supervisión para riiant-ene~' ún b..;en- co¡;trol 

durante el desarrollo de la obra, en los aspectos can_tidad;' 

dad, costo y tiempo. 

A continuación presentamos algunos de ellos: 

El supervisor es el responsable de la.veracidad de los requisi~ 

tos que se asientan en los formatos, por lo que es· conveniente -

que el realice dicho trabajo. 
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OBRA---
BITACORA NO---

AÑO---
CONSTRUCTOA-------

UNITE..,__ _____ _ 

FIRMAS AUTOOIZACAS PARA Et.USO DE ESTA BITACORA 

P'Olt. LA DlftEJ:CtON 
GE.~A&.. DE OBRAS 

POft U. UNa>AD Tl!C-• 
NICA. CE CQORDfNA 
CICH QC OBRA O DI· 
R&CCl'OM .DE. OBRA 

POR EL COMTAATlSTA 

NOMBRES• flRWA'S• 

-· .... "-."" 

---------·-·;-_~·-·· _, ·,_',~ __ , _:_;;_. ,;¡ :·: ..• ·.-·.·.~-.. ;_:·-·~~-· ----------
':·:·_'.~V·_· .. 

UCl.HC\A. He. 
LICENCIA a.a.A. HO.-----------
P.LINl\AMIENTO 
No, Q,., 

PCRITO lle. 
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-----~-----

~1-- HOJA 
BITACDRA He. 

AÑO------- N~ 
CONSTRUCTOR:-------

CORA' f f f 

~"OJIM.' F-
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CONCEP '1'0. 

0 B RA·S PAELIMINARE5 

CIMENTA CION 

ESTRUCTURA 

AL9Aft1L ERI A 

tNST. H10RAULICA YSAHIT. 

INSTALACION ELECTRICA 

llC01~T::ATISTI'> ORAL ___ lf 11 HC~~ '11¡ ¡:¡, • .::.L]I 
~Ns;::~~~O: O_E_C_O_N_S_T_R_U_C_C_l_O_N----~------------------11 1.l.~.H-~<>-~v ü~L ---"11.11Nº li' 
AREASOEEOIFICIOS--------- ---- • 
AREAS OE ESTACIONAfrii(IENTOS- ---- , . - --·-!!.4 

:::: :: ::::.:OE:~:~ -· ! ¡¡-;··~~:·:.~~VI 52] lgl 
·---- -- ··~ ·----=========:::;J 

PO.ESU P. l lri' PORTE º/o 1 M PORTE. IMPO RT El-,.-.,.-.,.-.,-.,.-.,..-.,-.,.-..-~~~~~~-
APR OX. COHTR. CON EJECUTADO ESTIMADO 1 

-1 --1-•-

'· ---¡ 
l. 

A VANC 1: PROGRAMADO 

FOR~"" F-3 



11 . 111 J 1 C O H T R A T 1 STA GRAL 

1 11 FECHA • 1R1 
LJll··· 

. - --- . A~lftNA CIOH 

I[ CONTRATADO 
·-·- PERIODO DEL 1 

1H1 S T R o s 11 AL -, ,,Hº 11 POR CONTRATAR 

11 O B R 
A. 

11 
SU P E R V l IS O lfl 

Ll 
IMPORTI! •MPORT E % IMPORTE IMPORTE. 

e o N e E P T O 
APllOX. COHTRAT ~OH EJEOJTADO ESTIM • 1 T r 

.\CERO DE REFUERZO 

M.1LLA ELECTROSOLOAOA 

MATERIAL. VIDRIADO 

LOSETA VI H 1 L.1 CA 

ALFOMBRA 

:.;:,. LL A C 1 CL O "f ' ... 
LAMPARAS 

MUE9LES S ANI T ARIOS 

<: A B L E 

.\'JOCRETO 

TU 8 OS OE ASBESTO 

•-f-

~ ·-~ ~ 

: 

AVAH CE PROGRAMADO l===::l FECHA 

.. 
APROX. EHTRCOA t::::::=::::¡_ U AT ~-~ 1 A L EPl':'Rl!.GADO 

FORMA F-4 



:,• 

1. RELAC_~ O N _C_O~TO_-Tl_E ~AP'!_ ::
1

:~:::::. ll .1 _ U I_ LJ
ll ' 1.E~'--__ ----·-·--~-.__,., ... ......,,... .. ..,.,,,..... .. ......,.,.,. . ...,,..,.,.,, .. ~:J1.'ílcan1nh>100 Gonuo1_==_~~t~,::.-•• , -_JE9 

-Íº. A;. - -- ª] P., C•nl•••·· ji·'" .. ; ... ;, I~ 

1 "º t-f--t-t-i-t--t-t-t--t-t-t-~+-l~-t-t-t-t-+-t-l--t-l-+-1-+-t-+--l-l-+-1-+-+-l-+-l-+-l-1---+~I 
14ol-+-+-+-+-+-+--+-+-+-l---l--l--l--li--1-+-+---l--l-+-+-+-+--~-+-l--+--l--l--lf--l-l-.J.-.J.--l--l--l--l-~---l---l--1--+-tl 

OBSERVACIONES; 

1 3ot-t-t-t--t--t--t--t--t--t-+-t-t-t-J~l--/--t--l--l--f--f--f--+--t--+-+-l--t-J-Jf--l--l--.J-.J-.J-+--l--1--1---l---l--l---l~I 

1 2 o 

11 o 

·'ºº ;,-

"º 
eo 

70 
o 

&O 

5C 

40 

30 

20 
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;;-e-::-- --- t .. .-li.. 
,...u.1000 DEL- 1 N·
AL.. 

FORMA F-6 



"' ..... 
C> 

-

Presupuesto de , 

Obro o Edificio , 

PARTDA CQCEPTO 

!' 

oeSERVACIONES y 

Hojo ...... ···-···· 

Fecho ........... - .. 
ti 

OPERACIONES CANTIOAC.• U PU IMPORTE 

FORMA F-7 



"' ...... 

-
ELEMENTO ... ..._ Tl .. 0 

- . 

NUMEROS GENERADO SES 

ACERO· 

r*f• DI' 

Y LOCALIZACIOI (LDIDt •.. . 
l'MTltll '°' ... 

l.JIS oOUAU • 

1 fECHA: 

LOMGITUO •• or .. ,_....., 2 2.l5 .... O.H4 

1 COHFOAME 
CO'<TllATISTA 

08RA• CONTRATO u 

ESTIMACION llo 

CONTRATISTA 1 SUPERVISOR: 

1 

TOTALES 

3 4 !5 6 7 8 1'0 1 2 .,;-
O•~T o_.•• l.MO 1.110 ').041 s.n• ...... , &000 

ti:J:V·· ISOR 

FORMA F-8 



P'AR TlDA 

NUMERO 

CLAVE , __ 
o u 
p •• 
o ~ 

Nu11rnos G[flEMOORES OBR.\1 COUTRATO H•· 

ESTIMACIOH H•. 

¡COHTAATIHA1 IUPTRvisoR. 

tlUMEROS GEttERADORES 

COMCErTO LOCALIZACIOH Y OBSERYACIOHES 

L.t.RGO AHCHO ALTURA SUB·TDTAL Er~;., 

--- -- - ¡--.;..1---+--lf-----"--+--+--1----1-1---+---l--+----I 

·:": --·--·---
.. - .. •····· • , ---- - - - ··r-~ ~--+--·· 

l-t-t--t-t-+-t--1-ir+-~--------t ... ~ : ··: ;:_::.:.: .:·¡:: :: ·: : _::::-:,:,.:1 ;: t---+--+---+-t--t-+----t--t--

l-O--+-+-+-+-f-4-i--1------------t ·_ :_-_-.:.. :~~~:~-.~ .: '.·:_-;-;-;-.~.-::; . .::.-~I:~.í-~ r.:l----+--1>---+--+--+--+----+-+--
!~--:-:~-:¡-·. 

++-+-H-+-++-+------------1,·r i ... -.~:tl··:_: .. ·~--~~-~ ~~-;~~~~~~¡_ 
1-1--+-T-++-H-+-t------------t ··· r-· ·. · · ·· ·· ----- -··· -·· ·· t---+-i--+--t---f-+----+-'f-- l·---+-+--t 

l-t-+-t-+-+-1--t-+-+------------t·l~~l('Í~~~,~~t---+--l--+--+--t---1-----+-t---t-----lf---+---I 
~t{TtA11Iit-~.ttttr-nr H-+-t-+-+-H-+-+--------------1 Fr-Li.Tt:~.-=-++= T .. ¡J-~.t¡:¡_ ¡ t----+--<r---+---+--+--+----+-t---t----1f-+---1 

l-t-f-l-f-l-f-l--l-l---------1·.: ·r· ~11+r.¡lH--r-~ ,-rp.:.¡. tl:ti l----+--+---l-+---l-i--+--l--+---1--1---1 

:-. 1t:·r .. ¡¡·1-+:td.::11.:; t 

[

¡FORMULO: FECHA• ] ( COHFORwE 

...:-=========:...1=-========:=.J COHTRA.TIS.TA 
) 
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'ANALISIS DE COSTOS 
fUNIOAD 

CUL~ CON C.! P T 0 cR obu1 s 

CU.V!: MATERIALES UNIDAD CANTJOAD P.,U IMP9RTE -· 

COSTO DE 1 MATERIALES 

MANO OE OBRA t,;'9%0:..0 CANTIDAD P. u. IMPORTE 

COSTO DE MANO DE CleRA 

HC,.,.AMl!HTA T EQUIPO Ul'UOAO CANTIDAD P. u. IMPORTE 

COSTO DE HERRAMIEKTA y EQUIPO 

ANALIZO REVISO APROBO COSTO DIRECTO 

lhCARECTO Y UTILIOAO 

1~ o/o l.V A. 

PRLCtO UNITARIO 

~-oRMA F-10 
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O B A. 

CONCURSANTES 

-

COTIZACIG'l 
CG'laJ!SO 

COTIZACIOO COTlZAClal 
COO!lEGl!ll\ Srtl 1, V.A, 

DIFERENCIA % INDIRECTOS COSTO 
% Y. IJTIUl>\D lllRECTO 

Dl~"l-:IA 

% D1r.;:·:ro 

FORMA F-ll 



PRESUPUESTO GLOBAL DE OBRA 
OBRA 

EMPR,,E=,,,,SA"-----------
UBICAC10H 

Ir---
RESUMEN 

PARTIDA CANTIDAD $ 

TO T·A L 

SE ENVIA COPIA A: FECHA: FORMULO: 

JEFE OE: AREA 
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'-- SUPERFICIES. GENERALES DE OBRA. 
.QSA..& - § 

1 

Ctf:f;tlll~í:;l! ·-tJB!CACION --· 
·-- ·-

S.UPERFICIE CONSTRUIDA 

. 

. .-.· 
COSTO DEL EDIFICIO : 

. 

F•cha: 1 R>rmulÓ: 

-10 copio a: 

FOR>lA F-1'.\ 
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1 O B R A: ~BICAClON: 
D A ~ o s 

DE LA OBRA: 
POBLAClON Y ESTADO 

CONTR.A.TtSTA REPRESESTA:-.-rE 'l CARGO 

AUTORIDADES (ESTñTALES O MUNICIPALES)• 
NC."IBRE '{ CARGO DE LA PERSONA 

DEPENDENCIAS OFICIALES• 
NOMBRE, REPRESENTANTE Y CARGO 

ESTE lNFOJUi.E SERA PUESTO AL CORRIENTE CON 
LOS CA.'illlOS QUE TENGA 
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l INFOR.'<E Nº 

DEL HES DE: 

DIRECTORIO 

OOH1C1LIO Y TELEFONOS 

OOMlCILtO Y TELEFONOS 

DOH1C1L10 Y TELEFONOS 

DOMICILIO '{ TELEFONOS 

EL SUPERVISOR 

YORl!A F-14 
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Cl.ASE UE SERVICIO 

fOhA DE AGUA 

DESCARGA SANITARIA 

1\COMETIDA ELECTRlCA 

ALUMBRADO PUBLICO 

ACOMETIDA TELEFONOS 

TOl'{A OE GAS 

ALINEAMIENTO Y Nº OFICIAL 

LICENCIA DE SALUBRIDAD 

LICENCIA DE BOMBEROS 

FECHA 
DE LA 

SOLICITUD 

PKESTAUUR 
DEL 

SERVICIO 

1
1 NFUR.~E Nº 

• DEL MES DE: J 
REC;[STRO DE OOCL:Mf.STAClu:~ 

DE TRAMITES OFICIALES 

AVANCE DE LAS GESTIONES 

t'10TA: EN LA ULTIMA COLUMNA SE ANOTARA: NO lRA.'iITADA. EN TRAMITE. PE~OlENTE DE 
PRl:.SUPUESTO. PENDIENTE DE PAGO. PAGADA. EN EJECUCION. EN SERVICIO U OTRA 
NOTA QUE CONVENGA. 

O B S E R V A C 1 O ti E S: 

EL SUPERVISOR 

FORMA F-15 

276 



ESTIMACION DE OBRA 

ESTADO DE CUENTA 
OEL---·-----AL ------ 19 - IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO 

IMPORTE $ ~~TIJ1,~~0E~T~~~?b'~ENTE 
LUGAR TOTAL ESTIMADO 

OBRA ;;.:'~a°~T~º~r;~~tc~p~EGUN CONTRATO 

CONTRATISTA g~ :~~~:m::g:g~ o:NEW~l(~~IMACION 
CONTRATO (No. Y FECHA} TOTAL AMORTIZADO 

NETO A RECIBIR 
PARTIDA NO:-l ____ oEScRIPC'iOH-----1 u. 

COHTRATtSTA SlBCJRECl'OR DE ------

HOJA No. _____ . 

ESTIMACICN No. ____ _ 

INCLuY E IVA· S 

:: i 
n S 

$ 
u $ 
• $ 

$ 
s 
$ 

PRECIO 
UNITARIO PARCl,AL 

f"ORMA F-16 H-1 



N 
00 
o 

OBRA: 
CA llil B 1 O O AJUSTE DE VOLUMEN .,,F=",_,,S"--,,.D'-"11"..___,,0'-'R.._R,_,_'=-A-------~~ 

FECHA.: 1 ____ 11 

~~~º'íJi:··======================== 

ORDENES DE 

kllP_R E.S.JL;~===== ~C.lON_' 
COHTBAI!SIA' 

NUM EROS GENERADORES CAN TIOAO o 1 F E R EN C 1 A s 
CLAVE CONCEPTO y LOCALIZACION LARGO ~ .. ALTO. PZA CANTl,P.f&UTADA PRESUFUST CANTIDAD !: u. P. U. 1 M PORTE 

--
. 

i 

·--·-
SE EHVIA COPIA. 1.: 1 NOTAS:+ SIGNll'lCA OClllA SI O:JO:CUTADA MONTO ANTERIOR DEL COKTRA..'•.' 

~El'E ot: ARf:A - SIGfWlCA OBRA NO !:JECUT ADA TOTAL AUMf:NTO : 
OC LA ORCEN DE CAllEIO LOS P.U. PE.RMA- TOTAL. DISMINUCIOH~S : 
t<ECEH SEGUN F\J!:RON ESTl PU LADOS. MONTO NUEVO Cl:L CONTRATO ' 

FORMA F-17 



N. 
00 -

,, 

.·.· 

.RELACION COMPARATIVA ENTRE EL 
OBRA• 
EMPRESA• 
UBICACIONt 

MATERIAL REQUERIDO 

TIPO MARCA CANT. UNIDAD 

·' 

.. 

MATERIAL REQUERIOO Y. EL EXISTENTE EN OBRA 

1 

REPORTE .. 
1 

Ü~NTE 
o<aon~ 

MATERIAL EXISTENTE 

TIPO MARCA CANT. UNIDAD OBSERVACIONES• 

1 

' 

l l'ECHA• ll'ORMULO• 
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N 
CX> 
N 

_ ...... 

RELACl<m COMPARATIVA 
OBRA• 
l;~E:i:A• 

t.ec.ACIOH: 

PERSONAL 

·.· 

.. . : __ ._ 

. 

TOTAL 

;' 

ENTRE EL PERSONAL 

REQUERIDO 

FECHA: 

REQUERIDO Y EXISTENTE EN 08,.A 

_fU 1 

REPORTE Nº 
RESIDENTE: 
PERIODO· --

·---·· ... ·--·--·-
EXISTENTE OBSEi\r';• ... · ·;; 

··-· -
. 

-

---
1 FOfU.H;:!..O• 
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CONTROL DI: CALIDAD DI: llATK ftl A LES 
OBRA : MATERIAL. : 
EMPR~SA: 

UBICACION: PAR A SER UTILIZADO EN: 
P'OLIO: 

Dll!GCRI PC ION Vo. Do. ODlaEftVAC 10 NI!: 8 

PROVEEDOR 

"~MI 91 ONCES) Nº. (S) 

ftl!OUISITOS MINIMOS: 

TOLl!ftANCIAS : 

ALllACE NAJ E : 

81!: ENVIAN MUESTRAS A LABORATORIO : o SI º"º 
LA•Ol'IATOl'llO : 

N• 01! MUES TRAS WA RCAS . OE IOE:NTlf'ICACION 

CJ 

,. 

KVALUACION DIE e AL 1 DAD 

REPORTE DE· 
au I! NA o RECHAZADO o 
Rl!GULAR D 

LABORATOR 10 Nº ACEPTABLE D 

Rl!COMENOACIOHl!S: 

SE ENVIA COP1A A: FECHA: FORMULO 

JEF'E DE AR~A 

FORMA F-20 
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REPORTE MENSUAL DE CONTROL DE CALIDAD DE MATERIALES. . 
OBRA 1 ~RIOOO • --

1 

El.IPRESA 

··- .. 

-
FORMAS DE CONTROi.. DE CALIDAD• 

N& FECHA MATERIAL BUENA REGULAR ACEPTADA RECHAZADA 

' ·. 

TOTAL DE fORMAS.!..__ PRCUEDIO• 

RECOMENDACIONES • . 

. 

08SERVACIONIES • 

EHVIAlt COPIA A • EL.ABORO• 

FORMA F-21 
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CONTROL 00: CALIDAD DE FROCE:DIMIENTOS Y PRODUCTO TERWNADO 
nn1tA. 

1FOL1 O '. 

1 

EMPRESA: ET A P A : 
UBICACION: FRENTE: .• 
FECHA: FOR•tULO: 

p " o c E D 1 "1 1 !!: N T o s 

A c T 1 V 1 D A o FECHA Vo.eo. OBSERVACIONES . 
T~ftt!L'"tACIOf1 

CIE ETAPAS 

ANTIEC~~NTE.S 

l N 1 C 1 O 

Dl!:SAltltOLLO 

TIERWINACIOH 

PR l!PARACION P/ 

ETAPAS SUBSE 

CU 1! N TES. 

PRODUCTO TER M INA DO 

PUNTOS Do.N DE NO SE CUW PLE CON LAS TOLERANCIAS ESPECll"ICADAS ; ----------

- -· --

EVALUACION CE LA CALIDAD 

B U !!: NA Cl RECHAZADO Cl 
REGULAR D 
ACEPTABLE. D 

ftECOW IEHOACIO NE S: 

1 

SE ENVIA COPIA A'. 

JEFE DE AREA 

FORMA F-22 
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REPO,.TE DI< Olll'tA 

.J)D.aA. 

1-
1 
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B I B L l O G R A V l A 

Costos y Presupues.toS-·~-~~.-:~·:· ---,.:;:::. . . 
(Actualización .. al me.s :de' Mayo··.dE! ::(<,¡!!~) •. 
Recopilación del In~ .jo:J~n.~ .• ~l;.•:!'.E!iinh,~:rt:; 

·--~,._ "' ' .-: '.,:--
--~;·_;~?~;- ~---::-;.':~:;-.'~·.!) '" ,. '":.•; -<~t--.,...--

~~~:¿!g~ª~!~:~:1 c;~s]_¡;~:lfo~g~:~~·.~~füf ~ªr1~~ ~ •· 
Marzo 1980. . =.·o:·'" .. •;,;::~ ... · •...• ··. · 

-~-,5~f,' - - - ~ 

Instru"cÚv;,d,e •c~~J~4~~di~~. • 
Suodirección .• G.eneral .. dé ··ob'rás y Mantenimiento ·I.s.s.s.T.E. 
Dici-elnbr-e :i986'~~ .: ~--O-./_ ~ 

' ' 

* Ley de Obras' PGbU cas. ' 
Octubre 1985. 

* Manual Condensado de Procedimientos· y· Supervis·úiri. 
Dirección General de Obras U.N.A.M~ 
Diciembre 1985. 

* Manual General de Organización de la 
Subdirección de Obras y Conservación 
Sistema Nacional para el Desarrollo Int:egral de lá. Familia, (D.I.F.). 
1980. 

* Manual de Inspección del Hormigón. 
Informe del Cómite ACI-311 
Publicaciones SP-2, I.M.C.Y.C. 

* Manual de Supervisión. 
Dirección General de Obras.U.N;A.M. 
Agosto 1981. 

* Normas Generales de Supervisión. 
Dirección Tecnica. 
Departamento de Construcción Infonavit. 
Junio 1985. 
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* 

* 

* 

* 

* 

~armas Generales para la Supervisión de Obras. 
Departamento del Distrito Federal. 
Coordinación General de Transporte. 
Comisión de Vialidad y Transporte Urbano (COVITUR). 
México 1984. 

Normas Generales para Supervisión Técnica y Control de Obra. 
Fondo de la Vivienda I.S.S.S.T.E. 

~o~m.as Técnicas Gomp1~mentarias del Reglamento de Construcciones para 
el Distrito Federal. 
Departamento del Distrito Federal 
Abril 12- 1977. 

Organización de la Supervición. 
Cava Construcciones. 
(Pláticas y Formas de Control) 
Marzo 1987. 

Reglam~nto de Construcciones para el Distrito Federal~ 
Departamento del Distrito Federal. 
-Febrero 22 1977. 

* Residentes de Construcción. 
Curso de la División de Educación Contínua. 
Facultad de Ingeniería U.N.A.M. 
Octubre 1986. 

* Reglamento de la Ley de Obras Públicas de ¡ •¡¡(r,. 
Octubre 1986. 

* Supervisión de Obras de Concreto. 
Arq. Jorge Garcfa Jlernardini. 
Investigador de Tiempo Completo, 
Departamento de Enseñanza. 
I.M.C.Y.C. 
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* Supervisión de Obras en el Sector Público. 
Construcción del Teatro Manuel M. Doblado. 

Tesis Profesional de : 
Carlos Galicia Rueda. 
Facultad de Ingeniería. 
u.N.A.M. 1983. 
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